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l.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-Se tramita a la Comisión de Ha
cienda el proyecto que modifica la actual 
legislación sobre concesión de tierras y 
constitución de la propiedad austral. 

2.-La Cámara entra a ocuparse delob
jeto de la sesión: el retraso en la ejecu
ción de las obras de agua potable en la 
ciudad de Antofagasta. 

3.-Se acepta la renuncia y se acuerda 
el reemplazo de un miembro de Comisión. 

4.-Continúa la discusión del debate so
bre el retraso de la ejecución de las obras 
de agua potable en la ciudad de Antofagas
tao 
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l.-Informe de la Comisión de Consti
tución, Legislación y Justicia recaído en 
una moción formulada por el señor Rodrí
guez Lazo, acerca de si le afectaría la 
causal de cesación en el cargo en el caso 
de aceptar como abogado el patrocinio que 
le confiere la Cooperativa Vitivjnícola de 
Cauquenes, para reformar sus estatutos. 

2.-lnforme de la Comisión de Agri
cultura y Colonización recaído en el pro
yecto de ley que modifica las disposiciones 
legales sobre concesión de tierras y cons
titución de la propiedad austral. 

3;4.-l\fociones de los señores Diputa
dos que se indican en las que inician los 
proyectos de ley que se señalan: 

Los señores Espinoza, Rigo Righi, Ba
rrueto, Izquierdo, Lea Plaza, Weber, Bus
tamante, Vial Letelier y Hurtado, don 
Fernando, que libera de derechos la in
ternación de maquinaria destinada a la 
industria lechera nacional, y 

Los señores Rivera Bustos y Oyarzún, 
que crea la Corporación denominada "Co
legio de Capitanes de la Marina Mercante 
de Chile". 

5.-Presentación suscrita por treinta' 

señores Diputados en que solicitan del se
ñor Presidente se sirva citar a la presente 
sesión a fin de tratar acerca de los proble
mas derivados de la ejecución de las obras 
de agua potable de Antofagasta. 

IH.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

N o se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-INFORME DE LA COMISION DE CONSTI

TUCION, LE GIS LACIO N y JUSTICIA 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le

gislación .Y Justicia pasa a informaros· 
acerca ele una cont:;ulta formulada por el 
Diputado don Arnaldo Rodríguez Lazo, 
respecto de si incurriría en la causal de 
cesación en el cargo establecida en el ar
tículo 31, inciso segundo, de la Constitu
ción Política del Estado, por el hecho de 
aceptar el mandato para recabar la apro
bación suprema de las modificaciones a 
los Estatutos de la Cooperativa Vitiviní
cola Cauquenes, hacer las presentaciones 
que procedan y las demás actuaciones in
herentes al desempeño de su cometido. 

Expresa, el señor Diputado, que la Co
operativa Vitivinícola de Cauquenes acor
dó modificar sus Estatutos en sesión ce
lebrada el 21 de diciembre de 1954, y. 
según consta del Acta reducida a escritu
ra pública de la misma sesión, se facultó, 
en la cláusula segunda, al señor Arnaldo 
Rodríguez, para recabar la aprobación 
suprema de las modificaciones a los Es
tatutos de la Cooperativa mencionada, 
con eXl)resa autorización para hacer las 
presentaciones que procedan y para acep
tar, a nombre de la sociedad, cualquiera 
modificación o enmienda que al efecto 
exija el Presidente de la República, pu
diendo firmar los documentos públicos o 
privados que se requiera, y , para que, 
una vez obtenida la indicada aprobación. 
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proceda a reducir a escritura pública el 
decreto aprobatorio y a cumplir judicial 
o extra.iudici~lment~ los otros trámites 
de legalización que pueda corresponder, 
antes de aceptar la representación indi
cada, desea saber si incurriría en la causal 
de cesación en el cargo referido. 

La Comisión estudió esta materia en re
lación con la única disposición aplicable, 
~ual es la contenida en el artículo 31, in
ciso 29, de nuestra Carta Fundamental, 
que dice como sigue: 

"Cesará también en el cargo el Diputa
do o Senador que, durante su ejercicio, ce
lebrare o caucionare contratos con el Es
tado; y el que actuare como abogado o 
mandatario en cualquier clase de juicios 
pendientes contra el Fisco, o como ]J1·0CU

rador () agente en gestiones particulares 
de carácter adm,inistmt1:vo". 

En consecuencia, la Constitución esta
blece que cesará el cargo de Diputado 
o Senador que actuare como procurador o 
agente en gestiones particulares de carác
ter administrativo. El término "procura
dar", de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 2.116 del Códgo Civil, es sinóni
mo de "apoderado o mandatario". La ex
presión "gestión" que emplea nuestra 
Carta Fundamental no tiene una defini
~ión legal, y, por lo tanto, debe entender
se de acuerdo con la regla que da el articu
lo 20 del Código ya citado, que dice que 
"las palabras de la ley se entenderán en 
su sentido natural y obvio, según el uso 
general de las mismas palabras". Por 
consiguiente, debemos recurrir al Diccio
nario de la Real Academia Española, que 
define "gestión" como :'acción y efecto de 
gestionar" y "gestionar" quiere decir 
"hacer diligencias conducentes al logro de 
un negocio o de un deso cualquiera". 

Agrega el precepto constitucional, que 
€stas gestiones deben ser de carácter par
ticular, lo que es evidente, puesto que se 
trata' de una sociedad Cooperativa Vitivi
nícola ele responsabiIijlad limitada, y, por 
10 tanto, de una persona jurídica de carác-

ter privado y de actuaciones que interesan 
especialmente a ésta. Tampoco, le cabe du
das, a vuestra Comisión, de que se trata 
de <,ctividades de índole administrativa, 
ya que se debe recabar la aprobación de 
las modificaciones de los Estatutos por el 
Presidente de la República. 

Por las razones expuestas, que coinci
den con precedentes eLe consultas análogas 
formuladas a esta Comisión, se acordó, 
por unanimidad de los miembros presen
tes, declarar que el Diputádo don Arnoldo 
Rodríguez Lazo no puede desempeñar el 
mandato que se le ha otorgado, sin incu
rrir en la causal de cesación en el cargo 
establecido en el inciso final del artículo 
31 de la Constitución Política del Estado. 

Sala de la Comisión, a 29 de marzo de 
1955. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Correa Letelier 
(Presidente), Espinoza, Foncea, Jarami-
110, Martones, Ríos, Rosende y Sandoval. 

Se designó Diputado informante, al Ho
norable señor Sandoval.-Eduardo Mena 
A., Secretario de la Comisión. 

2.-INFORME DE LA COMISION DE AGRICUL

TURA Y COLONIZACION 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Co

lonización pasa a informaros un proyecto 
de ley, iniciado en un mensaje, que modifi
ca la actual legislación sobre concesión de 
tierras y constitución de la propiedad aus
tral. 

La Comisión contó con la permanente 
cooperación de los Ministros de Tierras y 
Colonización, señores Diego Lira Vergara 
y Mario Montero Schmidt; el Subsecreta
rio de Tierras y Colonización don Osvaldo 
Donoso; del Jefe del Departamento Jurí
dico del Ministerio de Tierras y Coloniza
ción señor Enrique Olavarría y con la oca
sional del Jefe del Departamento de Men
suras señor Angel Esnaola y del funciona-
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río del Ministerio de Tierras y Coloniza
ción señor Angel Aguilera. 

El proyecto de ley en informe compila 
y moderniza la legislación vigente sobre 
concesión de tierras, que es arcaica y con
tradictoria; pone fin a la dispersión legal 
vigente y establece una política uniforme 
sobre esta materia. 

Por vía de ejempio podemos señalar que 
rigen actualmente, entre otros, el D. F. L. 
N9 256, de 20 de mayo de 1931, que facul
ta al Presidente de la República, entre 
otras cosas, para otorgar hijuelas cuyo 
avalúo no exceda de cincuenta mil pesos 
($ 50.000). 

El Decreto N9 311, de 24 de febrero de 
1937, que refundió las disposiciones que se 
habían dictado sobre colonización en la 
provincia de Aisén, faculta al Presidente 
de la República para conceder extensiones 
de terrenos no superiores a seiscientas hec
táreas. 

El D. L. N9 153, de 7 de julio de 1932, 
faculta al presidente de la República para 
otorgar concesiones sobre predios fiscales 
ubicados en las provincias de Tarapacá, 
Antofagasta, Atacama y Coquimbo hasta 
de cinco cuadras de terreno de riego y 
veinte en terrenos de secano. 

Finalmente, el Decreto N9 1.600, de 31 
de marzo de 1931, autoriza al Presidente 
de la República para otorgar títulos gra
tuitos de dominio sobre extensiones de te
rrenos no superiores a cien hectáreas a los 
que los ocupen y cultiven antes del 16 de 
abril de 1928. 

Estableció, además, la obligación para 
los particulares de presentar, para su ano
tación y reconocimiento de validez respec
to del Fisco, los títulos de dominio sobre 
los terrenos ubicados desde el Bío-Bío al 
Sur, incluyendo la provincia de Aisén, sin 
que hasta la fecha se haya podido regula
rizar la propiedad austral, por cuanto la 
citada disposición carece de sanciones que 
constriñan a su cabal cumplimiento. 

La larga aplicación de la profusa legis
lación sobre tierras y la experi~ncia que se 

ha acumulado, indica la conveniencia de 
ir a una revisión de la política de conce
sión de terrenos fiscales y c~nstitución de 
la propiedad austral, como una manera de 
regularizar debidamente la propiedad de 
la tierra- que es la base de la tranquili
dad social- y, también, para impulsar 
una más intensa y racional producción 
agrícola y ganadera. 

Digno de señalarse son dos hechos: en 
primer lugar, el proyecto de ley en infor
me no establece limitaciones de superficie 
ni de valor de los predios, sino que intro
duce una noción más técnica, como lo es la 
"unidad agrícola O ganadera", que se en
carga de definir, diciendo que ella "será 
determinada por los organismos técnicos 
que fije el Reglamento y se entenderá por 
tal la extensión de suelo que explotada ra
cionalmente produzca lo suficiente para 
que de ella viva y prospere el colono y su 
familia" y, segundo, el proyecto de ley po
sibilita al Ministerio de Tierras y Coloni
zación para dinamizat una política de co
lonización de amplias perspectivas, modi
ficando fundamentalmente la situación ac
tual, en que jamás ese Ministerio ha po
dido realizar una colonización "dirigida", 
pues siempre ha ido atrás, solucionando 
situaciones y problemas existentes. 

La unidad económica agrícola o gana
dera no hará, como' hoy ocurre, en la co
lonización del esforzado colono chileno un 
miserable de la tierra, eternamente angus
tiado y limitado en su esfuerzo por la es
casa extensión y valor de los terrenos que 
le han sido otorgados. 

Digno es también de señalarse el ato
chamiento de asuntos que se produce por 
las complejidades y contradicciones de la 
legislación actual como también y, en for
ma muy especialísima por la falta de per
sonal y escasos fondos que tradicional
mente, año a año, se dota al Ministerio de 
Tierras y Colonización. El proyecto de 

ley, que simplifica y compila la dispersa 
qegislación actual, resolviendo las actua
les contradicciones, permitirá al Ministe
rio de Tierras y Colonización aumentar la 
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celeridad de su trabajo, dando satisfac
ción a un sentido justo y anhelo de los as
pirantes a colonos. 

Vuestra Comisión de Agricultura y Co
lonización considera más práctico, por la 
vastedad del proyecto en informe, no ha
cer alcances generales sobre la materia si
no que analizar separadamente el conte
nido de sus div'ersos títulos. 

El 1 se denomina "De las concesiones 
gratuita de hijuelas". Su artículo 19 au
toriza al Presidente de la República para 
conceder títulos gratuitos de dominio so
bre hijuelas en terrenos fiscales a los chi
lenos que cumplan con los requisitos y 
obligaciones que se establecen en la pre
sente ley y sus Reglamentos. 

Disponen también que de estas franqui
cias gozarán los nacionalizados quienes 
deberán previamente acreditar cinco años 
desde la obtención de su nacionalidad pa
ra optar a estos beneficios. 

Después de analizar vuestra Comisión 
detenidamente esta disposición limitativa 
para los chilenos nacionalizados, aprobó la 
redacción señalada por cuanto estimó que 
no debe olvidarse que se trata de la con
cesión "gratuita" de terrenos y tuvo, ade
más, también presente la letra c) del ar
tículo 11\' del DFL. N9 256, Estatuto Ad
ministrativo que dispone que: "Para in
gresar a la Administración Pública se re
quiere: 

c) Haber obtenido, los nacionalizados, 
la carta de nacionalización, por lo menos, 
cinco años antes de su nombramiento". 

El artículo 29 dispone que el Presidente 
de la República podrá permitir que se 
acojan a esta ley los extranjeros en las 
condiciones económicas y de otra índole 
que en cada circunstancia estime oportuno 
y conveniente exigirles, pero siempre en 
hijuelas situadas a más de diez kilóme
tros de los límites internacionales. 

El inciso segundo se este artículo ex
presa que cuando se formen colonias se 
procurará que éstas queden compuestas 
por extranjeros y chilenos; facultad per
fectamente comprensible y que la Comi
sión espera que el Supremo Gobierno la 

tenga siempre presente en la formación 
de futuras colonias. Los colonos extranje
ros, en la gran mayoría de los casos, son
personas que poseen técnicas más adelan
tadas, que cuentan con implementos de 
trabajo y maquinarias modernas, t'Odo lo 
cual, indudablemente, redundará en ense
'fianza para los colonos nacionales. SI la 
Comisión no redactó en forma imperativa 
esta disposición fué debido al hecho de que 
podrá entraoar la venida de colonos eu
ropeos, conforme a los planes de sus Go
biernos y de organismos internacionales. 

El artículo 39 dispone que las hijuelas 
que se concedan de acuerdo con las dispo
siciones de la presente ley deberán consti
tuir una unidad económica agrícola o ga
nadera, la que será determinada por los 
organismos técnicos que fije el Reglamen
to y se entenderá por tal "la extensión de 
suelo que explotada racionalmente produz
ca lo suficiente para que de ella viva y 
prospere el colono y su familia". 

Como ya se señaló, la introducción de 
e::;ta noción técnica es un gran adelanto 
con respecto a la 'legislación actual, pues 
reemplaza una cifra determinada o un nú
mero también fijo ele hectáreas por un 
concepto fundamentalmente técnico, como 
es el de la unidad económica agrkola o 
ganadera, esencialmente relativo, ya que 
tlependerá de las condiciones de los sue
los" riel clima y aún de la propia situación 
personal del colono, pues no serán igua
les' las necesidades de un colono soltero 
con las de un casado con numerosa familia. 

Por eso es que esta disposición debe en
tenderse en el sentido que a nadie podrá 
eniregársele más de una unidad económi
ca agrícola o ganadera. No debe olvidarse 
que según la definición de unidad econó
mica o ganadera, ella es la extensión de 
suelo que explotada racionalmente produ
ca lo suficiente, para que de ella viva y 
prospere el colono y su familia y, además, 
que este Título trata de la concesión gra
tuita de terrenos y todo lo que sea "dar" 
a alguien es limitar la posibilidad para 
que otros adquieran. 

Considera útil recordar vuestra Comi-
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sión que el Decreto N9 256, de 20 de ma
yo de 1931, ha debido sufrir varias modi
ficaciones precisamente para, elevar el 
avalúo de las hijuelas que el Presidente 
de la República puede otorgar gratuita
mente. Aún más, el concepto de "unidad 
económica" fué introducido por esta Co
misión en el proyecto que modifica la Ley 
Orgánica de la Caja de Colonización Agrí
cola y, posteriormente, en una moción del 
Honorable señor Araneda que modificó el 
ya citado D. F. L. N9 256. 

Consecuente con este criterio, el artícu-
10 49 establece que sólo en los casos en que 
las actividades agrícolas constituyan un 
complemento de la explotación de especies 
lmarítimas la extensión de terrenos que 
se conceda podrá ser inferior a una uni
dad económica agrícola o ganadera. 

Los artículos siguientes del Título 1 es
tablecen el procedimiento para el otorga
miento de titulos como, también, las obli
gaciones a que estarían sujetos los aspi
rantes a colonos y los colonos. Es así como 
el artículo 59 señalada que las concesiones 
gratuitas se otorgarán mediante un "tí
tulo provisorio previo" y el "título defini
tivo". El artículo 69 del proyecto en infor
me dispone que el título provisorio lo cons
tituirá el Acta ele Radicación que otorgará 
la Dirección de Tierras, previa autoriza
ción del Ministerio de Tierras y Coloniza
ción y que el título definitivo se otorgará 
por Decreto Supremo, disponéndose, ade
más, que la transcripción del referido de
creto tendrá mérito de escritura pública 
para todos los efectos legales. 

Como se informó en líneas precedentes 
el título provisorio lo constituye el Acta 
de Radicación, en la cual el colono, bajo 
su firma, se compromete a cumplir, den
tro de un plazo máximo de cincp años, una 
serie de obligaciones, entre las cuales po
demos señalar la de residir con su familia 
en la hijuela y trabajarla personalmente; 
construir una casa habitación que sirva de 
vivienda familiar, levantar, asimismo, 
anexos y dependencias para anima'les, e 
implementos de trabajo; cerrar completa 

y convenientemente la hijuela, mantener 
un huerto adyacente a la vivienda; dar 
cumplimiento a las directivas técnicas que 
solore la explotación del predio se le im
partan por los organismos técnicos; con
tribuir con su trabajo a la construcción y 
mantenimiento de los caminos vecinales.' 
Se le prohibe establecer en el predio que 
le ha sido otorgado comercio de bebidas 
,llcohólicas o negocios ilícitos y celebrar 
actos o contratos que comprometan la te
nencia o cesión de todo o parte de la hi
juela. 

En general, en este aspecto la ley no in
nova. Estas obligaciones son casi las mis
mas que exige la Caja de Colonización 
Agrícola excepto la contemplada en la le
tra i), que es del ternor siguiente: "i) 
Abandonar a favor del Fisco todas las me
joras introducidas en la hijuela en caso 
que se deje sin efecto el título provisorio 
por incumplimiento de cualesquiera de las 
obligaciones establecidas en la ley y sus 
reglamentos". Actualmente sucede que al
gunos colonos i!~lstalan faenas financiadas' 
por firmas madereras; terminado el bos
que, algunos hasta pretenden cobrarle por 
la "limpia" al Ministerio de Tierras y Co
lonización. Vuestra Comisión estimó que 
si se dej a sin efecto el título provisorio 
por incumplimiento de las obligaciones 
contraídas es lógico que el colono pierda 
las mejoras que introdujo en el predio. 

En síntesis, las exigencias que el artícu
lo contempla garantizan el cumplimiento 
ele los fines que se persiguen al entregar 
parcelas a los colonos. Merece, si destacar
se la contenida en la letra a), que obliga 
al colono a residir con su familia en la 
hijuela y trabajarla personalmente; única 
manera de vincular efectivamente al colo
no a su tierra y evitar así el ausentismo 
del campo. 

El artículo 89 señala que el incumpli
miento de cualquiera de las obligaciones 
contenicfas en el Acta de Radicación será 
causal suficiente para dejar sin efecto, de 
inmediato y administrativamente, el títu
lo provisorio que le había sido concedido. 
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Como ya se dijo, en este caso todas las me
joras que haya introducido el colono pasa
rán a poder del Fisco. Sin embargo, pue
den presentarse situaciones que impidan al 
colono seguir -trabajando su tierra y la 
deba abandonar. Es por eso que el artícu
lo 10 del proyecto en análisis establece que 
en caso de que por fuerza mayor, debida
mente comprobada, el colono tuviere que 
abandonar su hijuela antes de obtener el 
título definitivo - siempre que hasta ese 
momento hubiere dado cumplimiento a to
das las obligaciones contenidas en el Ac
ta de Radicación - tendrá derecho a que 
el colono a quien se le entregue su parcela, 
le abone el valor de las construcciones y 
de las mejoras que hayan habilitado el 
predio para la agricultura y ganadería. 

Para tener derecho al pago de sus mejo
ras deberá entregar directamente su hi
juela a la Oficina d Tierras y acreditar 
las circunstancias por las cuales se ve obli
gado a abandonarla. En este caso, el nue
vo colono pagará las mejora,s conforme al 
valor de la tasación efectuada por la Ofi
cina de Tierras que recibió la hijuela. 

Cumplidas por el colono todas las exi
gencias que se han analizado, que son las 
establecidas en el artículo 79, el Presiden
te de la República concederá el título de
finitivo. Si las exigenc:as han sido cmn.pli
das íntegralmente, no será menester espe
rar el plazo de cinco años que fijl el ar
tículo 79 para su cumplimiento. 

El artículo 12 del proyecto en informe 
fue introducido por la Comisión, tomando 
como base una indicación del H. señor von 
Mülhenbrock tendiente a consolidar la si
tuación jurídica de los pobladores de las 
provincias australes. 

El artículo aprobado faculta al Presi
dente de la República para conceder títu
lo definitivo de dominio a las personas na-' 
turales chilenas que ocupen y cultiven tie
rras fiscales simpre que hayan entrado 
en su tenencia directa al menos cinco 
años antes de la vigencia de la presente 
ley y que, además, residan actualmente en 
ellas. Para gozar de lüs beneficios de esta 
excepción los inte,resados deberán presen-

tal' sus respectivas solicitudes dentro del 
plazo impostergable de un año de la vi
gencia de esta ley. 

Dispone, finalmente, este artículo que 
las superficies que se concedan no podrán 
ser superiores a una unidad económica 
agrícola o ganadera; ello es lógico y está 
conforme con lo que deberá entenderse por 
unidad económica agrícola o ganadera. 

Las exigencias que esta disposición con
templa garantizan que ella no podrá pres
tarse para abusos y posibilita el otorga
miento de títulos a esforzados colonos que 
vienen laborando desde hace años en te
rrenos fiscales, sin haber logrado obtener, 
por diversas circunstancias, que el Fisco 
les otorgue título definitivo de dominio. 
Es una situación de excepción, de efectos 
y duración limitada que, usada con mode
ración y diligencia puede significar la so
ludón de muchos problemas de tierras que 
se arrastran años y años. 

El artículo 13 dispone que la persona 
favorecida con título definitivo no 'podrá 
enajenar el todo o parte de su predio, ni 
telebrar sobre él promesa de venta ni con
trato alguno que le pueda privar de su te-

,nencia. Podrá hacerlo sólo después de cin
co años, contados desde la fecha de la ins 
cripción de dominio. 

El artículo 14 establece que las hijue
las concedidas por el Fisco en conformi
dad al proyecto de ley en estudio, no po
drán subdividirse en extensiones inferio
res a una unidad económica, disposición 
que guarda concordancia con lo que será 
la unidad económica, "la extensión de sue
lo que explotada racionalmente produzca 
lo suficiente para que ella viva y prospe
re el colono y su familia". 

El artículo final del Título obliga a las 
per;~onas que han obtenido título definiti
vo de dominio a ceder gratuitamente al 
Fisco o a las Municipalidades los terrenos 
necesarios para el ejercicio de las servi
dumbres naturales y legales y para la 
construccin y ensanche de caminos, ferro
carriles, vías conductoras de energía eléc
trica y, en general, para todas aquellas 
obras de interés local o colectivo; exigen-
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cia que no puede considerarse desmedida 
iSi se toma en cuenta que ha sido el Fisc() 
quien le ha otorgado gratuitamente esos 
terrenos y, además, que ella sólo operará 
en caso que sea necesario para la cons
trucción de obras que signifiquen un po
sitivo adelanto local o colectivo. 

El Título II del proyecto de ley en es
tudio trata "De la venta de hijuelas". El 
primero de sus artículos, el 169, autoriza 
al Presidente de la República para vender 
a los chilenos en pública subasta los terre
nos de dominio fiscal adquiridos a cual
quier título y aquellos de propiedad del 
Estado siempre que sean susceptibles de 
un aprovechamiento gríco1la o gamtdero. 

En el inciso segundo se faculta al Presi
dente de la República para vender directa
mente a los ocupantes, a cualquier título 
a la fecha de la dictación de esta ley, los 
terrenos fiscales que detenten, siempre que 
constituyan o complementen una unidad 
económica agrícola o ganadera. 

En su inciso final se autoriza al Presi
dente de la República para vender terre
nos de dominio fiscal a extranjeros bajo 
las condiciones señaladas y las demás que 
en cada caso crea conveniente exigirles, 
siempre que estén situados a más de diez 
kilómetros de los límites internacionales. 

Esta disposición que permite vender te
rrenos fiscales a los extranjeros, merece 
un análisis más detenido. En primer lu
gar, es útil recordar que el artículo 29 del 
Título 1 permite a los extranjeros - en 
las condiciones que se señalan - obtener 
concesiones gratuitas de terrenos. 

Fué objeto de un detenido estudio du
rante el cual se analizó la política coloni
zadora, los resultados que la colonización 
había producido en otros países y en el 
nuestro en tiempos pasados; la yuda que 
los colonos extranjeros reciben de sus Go
biernos y de organismos internacionales; 
las técnicas más adelantadas que poseen; 
el peligro que puedan constituir pequeños 
grupos étnicos inasimilables; la conve
niencia de que los campesinos chilenos 
aprendan de ellos sus técnicas más evolu-

cionadas, como tamhién se hizo presente 
por algunos señores Diputados el sordo 
rencor que se está incubando en los cam
pos al ver todas las facilidades y franqui
cias que se otorgan a los extranjeros fren
te al desamparo y escasez de medios con 
que se realiza la colonización con elemen
tos nacionales. Además, se tuvo presente 
que hoy día los terrenos que no han sido 
incorporados a la producción nacional ne
cesitan la inversión de fuertes capitales. 

Vuestra Comisión de Agricultura y Co
lonización pesó detenidamente todos estos 
factores y prestó sU aprobación a una dis
posición (1ue :permite vender terrenos a los 
extranj eros pues, además, de las razones 
ya señaladas, consideró que, a la larga, 
"la tierra se traga al hombre", lo incor
pora al país donde re::;;ide, lo integra a la 
nacionalidad. 

Los artículos sigui~ntes de este Título 
d.eterminan el procedimiento que se usará 
en lac\ ventas. Así el N9 17 estipula que 
el precio de venta será igual al valor de 
tasación que, para cada caso, practique la 
Dirección- General de Impuestos Internos, 
valor en que deberán quedar comprendi
das las mejoras fiscales. Deberán pagar
se en quince cuotas anuales que devenga
rán un interés también anual del seis por 
ciento (6 '7c ) ; la primera de las cuales de
berá ser abonada inmediatamente después 
de vencido el primer año agrícola o gana
dero. 

El artículo 18 fija un plazo, que será 
de 90 días, para que el interesado' suscri
ba, la escritura, el que se contará desde la 
fecha en que la Oficina de Tierras corres
pondiente le notifique que se encuentra 
transcrito el decreto que autoriza la ven
ta. Estitblece, además, que la entrega ma
terial del predio se entenderá efectuada 
en el momento de suscribirse la escritura 
pública de transferencia. 

Dispone el artículo 19 que el adquiren
te deberá dar cumplimiento a todas las 
obligaciones y prohibiciones, limitaciones 
al dominio y gravámenes establecidos en 
el Título I del proyecto de ley en informe 
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v que ya fueron analizadas, las que se in
~ertarán en la respectiva escritura públi
ca, quedando, además, hipotecado el pre
dio a favor del Fisco para :r;esponder del 
total del precio de compraventa. 

El artículo finall del Título II ctispone 
que el incumplimiento por parte del com
prador de la" obligaciones analizadas per
mitirá al Fisco dejar sin efecto el contra
to de compraventa, sin que el afectado 
tenga derecho a indemnización; except!o, 
por supuesto, 'rcl devolución de las cuota's 
que hubiere pagado y el valor de tasación 
de las mejoras que hubiere introducido en 
la hijuela, pero sólo una vez que el Fisco 
haya efectuado la transferencia del pre
dio a un nuevo adquirente. 

El Título III del proyecto de ley en in
forme trata "De las concesiones gratuitas 
de sitios". Su primer artículo, el 21, 
faculta al Presidente de la República pa
ra conceder título de dominio en terre
nos de propiedad fiscal en las poblaciones 
de las provincias de Tarapacá, Antofagas
ta, Atacama y Coquimbo, a los chilenos 
que las ocupen y hayan efectuado en ellas 
mejoras no inferiores al cincuenta por 
tiento dell valor de la tasación del t'e:<reno. 
Se limita la extensión de terrenos que se 
puede otorgar a mil doscientos cincuenta 
metros cuadrados (1.250 m2.) 

Como se comprende, este artículo tiende 
a evitar el fenómeno social que se produ
ce en esas provincias con el éxodo de sus 
pobladores cuando se paralizan las faenas 
mineras; viene entonces el abandono de 
los pueblos: Taltal, Pisagua, Inca de Oro, 
etc., son buenos ejemplos. La disposición 
pretende, en buenas cuentas, facilitar el 
arraigamiento. 

El artículo 22 faculta al Presidente de 
la República para conceder gratuitamente 
título de dominio sobre sitios de propie
dad fiscal de las poblaciones que existen 
actualmente, que en adelante se crearen o 
en las ampliaciones de las mismas, ubica
das al sur del límite norte de la. zona de 
aplicación de la ley sobre Constitución de 
la Propiedad Austral. 

En vuestra Comisión de Agricultura y 
Colonización se estudió latamente la con
veniencia de establecer una disposición ge
neral, de aplicación en todo el país pues, 
como se desprende de la lectura de las ar
tículos 21 y 22 del proyecto de ley, estas 
disposiciones rigen, por el norte, hasta el 
límite sur de la provincia de Coquimbo y 
por el sur, hasta el límite norte de la Zo
na donde se aplica la Ley de Propiedad 
Austral, es decir, el río Bío-Bío. 

Se hizo notar en vuestra Comisión que 
en la región comprendida en los límites in
dicados se presentaban los mismos proble
mas. Se citaron, por vía de ejemplo, la si
tuación en el Puerto de San Antonio que 
tuvo que ser resuelta mediante la dicta
ción de una ley; la situación que se pre
senta actualmente en Colina, etc., etc. Es
timaban esos miembros de la Comisión, 
que debiera también facultarse al Presi
dente de la República para que, en deter
minadas condiciones, pudiera otorgar tí
,tulo en las poblaciones ubicadas en la Zo
na Central del país. 

Vuestra Comisión no consideró oportu
no establecer una disposición de aplicación 
gederal en todo el país basada, entre otras, 
en las siguientes razones: no debe olvidar
se que se trata de la concesión "gratuita" 
de terrenos; los abusos y perjuicios que 
podría dar origen y, además, una razón de 
orden histórico que indica proceder en la 
forma señalada, y que es que la tierra que 
-se extiende entre Copiapó y el Bío-Bío 
siempre ha estado bien constituída. 

El artículo 23 dispone que la facultad 
concedida en los artículos precedentes al 
Presidente de la República sólo podrá 
ejercerla respecto a sitios cuyo avalúo fis
cal no exceda de los cincuenta mil pesos 
($ 50.000). 

El artículo 25 fija un plazo de tres 
años, contados desde la fecha de la entre
ga, para que el ocupante cumpla varias 
obligaciones, entre las cuales merecen ci
tarse la de cercar los sitios, conforme lo 
dispongan las Ordenanzas Municipales; 
edificar una casa habitación u otra cons-
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trucción destinada a fines comerciales y, 
finalmente, construir aceras. Cumplidas 
estas obligaciones el Presidente de la Re
pública concederá el título definitivo de 
dominio. 

El artículo 27 del proyecto en estudio 
dispone que ningún concesionario de sitios 
podrá enajenar ni gravar sus mejoras o' 
derechos al suelo sino después de cinco 
años, contados desde la fecha de la ins
cripción de dominio del correspondiente 
decreto, en el que se hará constar esta 
"prohibición. 

El espíritu de esta disposición es limitar 
la acción de elementos audaces que consi
guen sitios, introducen ligeras mej oras, 
obtienen créditos y, posteriormente, ven
den el sitio y las mejoras. Vuestra Comi
sión de Agricultura y Colonización, pesó 
la gravedad de la situación indicada, como 
también, el hecho de que en nuestro país, 
por desgracia, casi no existe el crédito per
sonal. Es por eso que, en el artículo 62, 
se contemplan excepciones, que permiti
rán en determinadas condiciones y en las 
Instituciones que se señalan, obtener fa
cilidades crediticias con la garantía de su 
sitio y de las mejoras que haya introdu
cido. 

También se dispone que en caso que el 
concesionario abandonare el sitio sin ha
ber procedido a inscribirlo a su nombre o 
que no diere cumplimiento en el plazo in
dicado a las obligaciones que suscintamen
te acaban de analizarse, el Presidente de 
1a República podrá dejar sin efecto el tí
tulo provisorio o definitivo, volviendo, en 
consecuencia, el sitio a poder del Estado. 

Como el concesionario del sitio pudiera 
haber efectuado mejoras, y no sería lógi
co que las perdiera, el artículo 29 dispone 
que dejado sin efecto el título respectivo, 
la Dirección de Tierras tasará las mejo
ras existentes en el sitio y la persona a 
quien posteriormente se le otorgue el sitio, 
en el momento de suscribir el Acta de En
trega, deberá consignar a la orden del Di
rector de Tierras y Bienes Nacionales el 
valor de las mejoras existentes en el si-

tio para que ese dinero sea entregado al 
anterior concesionario, que realizó las me
joras en el sitio. 

El artículo siguiente consagra una dis
posición, aparentemente innecesaria y que 
vuestra Comisión la estimó conveniente: 
la que establece que nadie podrá ¡.;er C011-

cesionario de más de un sitio a títUlO gra_ 
tuito. Ello es conprensible por cuanto lo 
que pen~igue es po~übiliLa1" ,t las perso
nas para que construyan su casa habita
ción en las poblaciones. 

Finalmente, el artículo 31, último de es
te Título, dispone que no podrán optar a 
estos beneficios el dueño de un sitio ad
quirido a cualquier título, el cónyuge no 
divorciado y los hijos menores de edad. 

El Título IV del proyecto de ley regla
menta "la venta de sitios". 

El primero ele sas artículos dispone que 
el Presidente de la Repúl-llica rodrá decre
tar venta de sitios y quintas de las po
blaciones, las que se efectuarán en pública 
subasta ante la respectiva Junta de Almo_ 
neda. 

Vuestra Comisión estimó conveniente li
'mitar el número de sitios o quintas y dis
puso que ninguna persona natural o jurÍ
dica podrá adjudicarse más de tres sitios 
o quintas en cada población. 

Se dispone que el Ministerio de Tierras 
y Colonización deberá indicar en cada ca
so, las condiciones en que se efectuará la 
subasta, no pudiendo fijarse un mínimo 
inferior al avalúo vigente d'el inmueble y 
determina las formas de pago, al señalar 
que podrá hacerse hasta en diez cuotas 
iguales anuales más el interés legal. 

El artículo 34, último de este Título. se
ñala las obligaciones del adjudicatorio y 
establece un plazo de dos años para su 
ejecución. Son las establecidas en el M'

tículo 25 ya analizado y su incumplimien
to producirá ipso jure la resolución de la 
venta. 

El Título V del proyecto de ley trata 
"De la Constitución de la Propiedad Aus
tral." 
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Vuestra Comisión estudió, con la cola
boración de los Ministros de Tierras y Co
lonizaci6n y del Jefe del Departamento J lI

rídico oel Ministerio de Tierras y Coloni
zación, señor Enrique Olavarría, las diver
sas leyes que sobre el particualr He han 
dictado, su aplicaeión práctica y los erro
res de que adolecen. Las disposiciones que 
se analizarán son, en consecuencia, un re
sumen y perfeccionamiento de la legisla_ 
ción vigente. 

El primer artículo de este Título, el B5, 
dispone que las personas que tengan títlllo 
ele dominio de terrenos situados al sur del 
Imite norte señalado y al norte de la pro_ 
vincia de Aisén, deberán solicitar al Pre
sidente de la Repúblic~ la autorización y 
el reconocimiento de la validez de sus tí
tulos, siempre que no hubieren obtenido 
dicho reconocimiento con anterioridad a la 
vigenci::l¡ de esta ley. Se dispone, además, 
que tan~o la solicitud como los títulos se 
anotarán en un Registro Especial que lle
vará el Ministerio de Tierras y Coloniza_ 
ción. 

El inciso segundo del artículo delimita 
la zona de aplicación señalada en el inciso 
primero. 

El artículo 36 guarda estrecha armonía 
con el que le precede y exime de la obliga
ción de presentar los títulos para ser re
conocidos, a las personas que posean títu
los emanados del Fisco por 'remate de tie_ 
rras efectuados con posterioridad al 4 de 
diciembre qe 1866, mercedes de indígenas, 
conceciones definitivas otorgadas a ocu
pante nacionales, a colonos nacionales, ex
tranjeros y repatriados de la República 
Argentina y concesiones definitivas de si
tios otorgados por el Gobierno en las po_ 
blaciones fundadas en conformidad a la 
ley. 

El artículo siguiente, el 37, de gran im
portancia, dispone que "El Presidente de 
la República renocerá como válidos res
pecto del Fisco, los títulos cuya inscrip_ 
ción originaria date, a lo menos, quince 
años contados hacia atrás desde la vigen
cia de esta ley, siempre que el que los in-

voq:_le posea y haya poseído materialmen
te los terenos durante el mismo lapso de 
tiempo y haya efectuado trabajos y mejo_ 
rao,; tales como edificios, caminos, descam_ 
pes, destronques, plantaciones, sembrados 
y praderas artificiales u otros de igu:¡l o 
superior importancia que los hayan hecho 
productivos. 

El actual poseedor podrá sumar a su 
pmesión la de sus antecesores y tendrá de
recho a invocar como propios los trabajos 
que éstos hubieren realizado y a los que se 
refiere el inciso anterior. 

La tenencia podrá haberse ejercitado di
recta y personalmente o por otra person'a 
a su nombre". 

Como se desprende de su lectura, para 
que le Presidente de la República deba re_ 
conocerlos como válidos, será menester 
que se reúnan los siguientes requisitos: 

a) que la inscripción ordinaria date, a 
lo menos 15 años contados hacia atrás des_ 
de la vigencia de esta ley; 

b) que el que los invoque posea y haya 
poseído matrialmente los terrenos duran
t~ el mismo lapso de tiempo, y 

c) que haya efectuado mejoras y otros 
trabajos. 

Además, dispone este artículo que el ac
tual poseedor podrá sumar a su posesión 
la de sus antecesores y tendrá derecho a 
invocar como propios los trabajos y mejo
ras que éstos hubieren realizado, como, 
tambien, que la tenencia podrá haberse 
ejercitado directa y personalmente o por 
otra persona a su nombre. 

Es decir, no bastará la sola inscripción; 
será necesario que a ella vaya unida la po
sesión material de los terrenos; no serán 
suficientes los simples "títulos de papel". 
Como se sabe, una de las causas de los pro
blemas de la tierra radica, precisamente, 
en el hecho de que muchas personas sólo 
poseen el título sobre los terrenos. Muchas 
veces ellos están ocupados, desde largos 
años por otras personas. La ley quiere 
evitar estos conflictos, exigiendo para el 
reconocimiento como válidos respecto al 
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Fisco que, conjuntamente, se cumplan lás 
exigencias enunciadas. 

En lo que respecto a la prueba de pose_ 
sión material ella será materia del Regla
mento. Dispone sí sobre el particular la 
ley en estudio que podrá ella aprobarse 
con el correspondiente comprobante de pa
go de las contribuciones a los bienes raÍ
ces, efectuado, "sucesivamente", durante 
los últimos 15 años. Vuestra Comisión el 
disponer que dicho pago deba haberse 
efectuado sucesivamente quiso eliminar la 
irregularidad que actualmente se comete 
por algunas personas que. tsniendo que 
probar la posesión material de los terre
nos qüe pretenden, exhiben comprobantes 
de pago de las contribuciones de los bienes 
raíces de los últimos quince años obteni
dos en un solo acto; es decir, han pagado 
las contribuciones por el tiempo exigido; 
lo que, evidentemente, a .i uicio de vuestra 
Comisión es una situación que debe evitar
se. De ahí, entonces, la exigencia de pago 
sucesivo, escalonado de las contribuciones. 

El Presidente de la República deberá !'e
conocer como validos los títulos origina_ 
rios de acciones y derechos sobre inmue
bles con deslindes determinados siempre 
que el que los invoque, pruebe: a) pose
sión material desde hace quince años, con_ 
tados desde la fecha de esta ley, y b) que 
haya efectuado trabajos y mejoras en 
elloR, como ser, edificios, caminos, descam
pes, destronques, plantaciones, sembrados 
y praderas artificiales u otros que los ha
yan hecho productivos. 

Se dispone que tanto el decreto que re
conozca la validez de los títulos como el 
que lo rechaza deberá anotarse al margen 
de la inscripción de dominio vigente en el 
Conservador de Bienes 'Raíces, como una 
manera de mantener cuidadosamente la 
historia de la propiedad territorial. Libe
ra este artículo al Fisco del pago de dere
chos cuando dichas anotaciones e inscrip
ciones sean solicitadas por él. 

El artículo 41 del proyecto de ley en 
estudio es de capital importancia. PerrnL 

tirú acelerar la tramitación de los expe
dientes sobre reconocimiento y concesión 
de títulos. A falta de medios econ6mi
c0s y al reducido personal del Ministerio 
de Tierras y Colonización deben agregarse 
vacíos legales. Lo que ocurre en la prácti
ca puede sintetizarse de la siguiente ma
nera: si no s~ desea caer en multa -que 
es de escaso monto- se presentan los tí
tulos. Ahora bien, como la ley exige que 
se acompañe:1 los planos y los documentos 
que prueben la p0sesión material de los 
terrenos, ellos no son presentados. Los ex
pedientes se eternizan en el Ministerio de 
Tierras y Colonización; se ha evitado la 
multa y el problema sigue latente por años 
y años, y a veces, indefinidamente. 

;, A qué obedéce esta actitud? Sencilla
mente al hecho que algunos ocupan ma:yo
rcsextensi0nc's qiJe las que le han sido 
otorgadas y, otros, jamás han tenido la po
sesión material de los terrenos. Todos es
tos factores unidos producen el verdadero 
"atochamiel1to" de expedientes que se en
cuentran en tramitación en las distintas 
oficinas de Tie!Tas (lel país. La única ma
nera de fijar el dominio de las tierras es 
[ac1l1tanclo al Presidente de la República 
para que. en estos casos, de oficio ordene 
que administrativamente se completen los 
títulos para poder pronunciarse. 

Ahora se dispone que, transcurriélos dos 
años de la vigencia de esta ley y siempre 
que los interesados no hayan dado cum
plimiento a las obligaciones de presentar 
sus títulos para su anotación y reconoci
miento por el Fisco, el Presidente de la 
República podrá ordenar que los organis
mos técnicos competentes procedan a re
unir de oficio ~. en forma administrativa 
los antecedentes y datos necesarios para 
pronunciarse sobre la valirlez de los títu
los de propiedades. También conceoe al 
Presidente de la República la facultad ele 
ordenar, transcurrido el plazo de dos años 
señalado, que de oficio y en forma admi
nistrativa que los organismos técnicos 
competentes procedan a "completar" la 
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documentación y antecedentes necesarios 
para la resolución definitiva de las peti
ciones que se encuentren penctientes por 
falta de requisitos no cumplidos por los 
interesados. Dispone, finalmente, este ar
tículo que "si tales documentos y antece
dentes no pudieran ser reunidos de oficio, 
no obstante las diligencias que se practi
quen al efecto, el Presidente de la Repú
blica podrá, sin más trámite, negar lugar 
al reconocimiento de validez de los títulos 
del Pl·edio respectivo". 

Por el artículo 12 se faculta a los inte
resados que no se conformaren con el de
creto que les niegue lugar al reconocimien
to de validez de sus títulos para demandar 
al Fisco para Pl·ocec1er en la forma indi
cada y, con el objeto de no dejar largo 
tiempo en la incerticlumlwe el dominio, se 
concede un plazo de seis meses, el que se 
contará desde la publicación del decreto 
en el Diari() Oficial. Los Tribunales Onli
narios de Justicia deberán declarar si el 
predio es o no del dominio del demandan
te. El proyecto de ley, si la sentencia le 
fuere desfavorable, ordena la cancelación 
de la inscripción de dominio vigente a fa
vor del demandante y su inscripción a fa
vor del Fisco. 

Vuestra Comisión consideró que esta 
(lis posición garantiza debidamente los de
rechos que pueden tener los presuntos due
ños, pues entrega, en última instancia, su 
resolución a los Tribunales Ordinarios de 
Justicia. 

Con el fin de hacer ejecutar oportuna
mente las disposiciones de esta ley se es
tablece que las personas que deban anotar 
sus títulos y que no cumplieren con esta 
obligación o no ejercitaren, dentro de los 
plazos señalados las acciones y derechos 
que esta ley les confiere, no podrán trans
ferir sus propiedades por acto entre vivos 
ni podrán imponerles gravamen alguno. 
Esta misma prohibición se hace extensiva 
a las personas que habiendo presentado su 
solicitud de reconocimiento de validez de 
títulos no hubieren acompañado los ante
,cedentes necesarios para que el Presiden-

te de la República pueda pronunciarse so
bre ella. 

Para resguardar aún más la seriedad de 
los procedimientos y la correcta aplicación 
de las disposiciones de esta ley, se prohibe 
a los ~ otarios y Conservadores de Bienes 
Raíces autorizar contratos 0 , practicar ins
cripciones relativas a p¡·eelias ubicados en 
la zona <le aplicación de esta ley sin que 
previamente se les acredite que se ha cum
plido con la ley. 

~Vuestra C:m1Ísión de Agricultura y Co
lonización, oespués de analizar la conve
niencia e inconveniencia ele colocar una 
escala móvil para las multas, acordó reco
mendaros que la contravención, por par
te de los Notarios y Conservadores de Bie
nes Raíces de la prohibición señalada, sea 
penada CO,l una multa (te uno a tres suel
dos vitales del departamento de Santiago. 

l~til es recordar que la le¡¡islación actual 
,lO establece ninguna sanción; de ahí que, 
mudws veces, los Consl;l'yadores de Bie-' 
Uf)S Haíc(~s no respeten esta prohibición. ' 

Se fijg también, una multa de medio a 
dos slleldos vitales del depal-tamento de 
Santiago al rebelde en presentar la soli
citud respectiva o en acompañar los ante
cedentes necesarios para su debida resolu
ClOno 

Cr0e vuestra Comisión qne el procedi
miento administrativo que se autoriza se
guir y las multas que se fijan permitirán, 
junto con otras medidas que se pasan a 
analizar, alcanzar las finalidades que esta 
ley persigue y que no son otras que radi
car definitivamente a los colonos y delimi
tar bien la propiedad de la tierra, evitan
do así la incertidumbre sobre su dominio 
y los innúmeros problemas sociales que se 
presenten por esta causa. 

Por el ártículo siguiente se dispone que 
los Tribunales de Justicia podrán dar lu
gar a las peticiones de auxilio de la fuer
za pública y las autoridades administrati
vas la concederán, para proceder al lanza
miento de los ocupantes a cualquier título, 
de terrenos ubicados en la zona de aplica
ción d.e esta ley, sólo: 1) cuando los peti-
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cionarios hayan previamente acreditado 
que los títulos de dominio del predio res
pectivo han sido debidamente reconocidos 
como válidos respecto al Fisco, o 2) que 
no exista la obligación de solicitar la ano
tación y reconocimiento de validez de ellos, 
o 3) que la respectiva solicitud se encuen
tre ,presentada con todos sús antecedentes 
y en tramitación. 

Esta disposición tiende a evitar la si
guiente situación: existe un gran número 
de títulos de dominio que no hétn podido 
ser reconocidos y anotados por cuanto los 
interesados no acompañan los ailteceden
tes y ello debido a que no les serán reco
nocidos, pues los terrenos que pretenden 
están ocupados por terceras personas que 
reconocen su dominio. Es así como se ge
neran los innúmeros conflictos de tierras 
en la zona de aplicación de la Ley de la 
Propiedad Austral. Los presuntos propie
tarios' recurren a los Tribunales Ordina
rios de Justicia, los cuales les han dado la 
razón por cuanto tienen título inscrito. 
Carecen ellos de la posesión material de 
los terrenos los que, muchas veC€f8, están 
ocupados desde largos años por terceras 
personas. Se encuentra ,así el Gobierno 
frente a una delicada situación como es la 
de negar la fuerza pública para el cumpli
miento de las resoluciones de los Tribuna
les df1 Justicia. No le queda otra alterna
tiva que cumplir la ley y conceder la fuer
za pública, a sabiendas que ello significa 
crear graves problemas so~iales. 

El propietario que ha conseguido el lan
zamiento de los ocupantes con auxilio de 
la fuerza pública pide, entonces, el recono
cimiento de su título por el Fisco, precisa
mente después que ha lanzado a los ocu
pantes, lo que le ha permitido tener la po
sesión material de los terrenos que pre
tende. 

Resulta así un contrasentido que por un 
lado el presunto propietario se. ampare y 
asile en las disposiciones legales y que, al 
mismo tiempo, durante un largo lapso ha
ya dejado de cumplir las obligaciones que 
la ley le impone con respecto al reconoci-

miento de su título como válido respecto al 
Fisco. 

Con la redacción dada a este artículo 
sólo se concederá la fuerza pública para 
proceder al lanzamiento de los ocupantes 
cuando el propietario haya cumplido las 
obligacionlts que establece el artículo 35, 
ya analizado. Se evitará así que se burle 
la ley; ahora se compele a los interesados 
a cumplirla. 

Posteriormente enumera el proyedo en 
estudio algunas normas procesales. Así, 
por ejemplo, señala que los juicios que se 
originen sobre la negativd. del reconoci
miento de validez de los títulos se sustan
ciarán confOl'me a los trámites señalados 
para el juicio ordinario de mayor cuantía, 
sin los escritos de réplica y dúplica y que 
los incidentes que se promuevan durante la 
tramitación del juicio se sustanciará en 
cuaderno apartado y no suspenderán el 
curso de la causa y se resolverán en la sen
tencia definitiva, salvo que se trate de 
"aquellos incidentes sin cuya previa reso
lución no se puede seguir sustanciando la 
causa principal". (Artículo 87 del Código 
de Procedimiento Civil). 

Asimismo, para evitar que los juicios se 
eternicen, dispone el proyecto de ley, en 
su artículo 47, que se considerarán irrevo
cablemente extinguidos los derechos recla
mados por los demandantes que abandona
ren la prosecución de los juicios por más· 
de tres meses consecutivos, desde la fecha 
de la última providencia legalmente noti
ficada. Consagra también este artículo la 
obligación del Tribunal de declarar "de 
oficio" la prescripción. 

Se dispone que es juez competente pa
ra fallar los juicios de que trata el Título 
que se analiza, el de Letras de la cabecera 
de la provincia en que esté situado el in
mueble y, en segunda instancia, la Corte 
de Apelaciones respectiva. 

Finalmente, el artículo 49 indica que 
contra la sentencia de primera instancia 
sólo procede el recurso de apelación, sin 
perjuicio de la consulta en su caso y que' 
sólo la apelación deducida en contra de la. 
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sentencia definitiva será concedida en am
bos efectos. 

En lo que respecta a la segunda instan
cia, se suprime el trámite de la "expresión 
ne agravios". Contra la sentencia de se
gunda instancia no pl'oce(lel'á el recurso 
ne casación en la forma. Como se compren
ne, una abreviación de los pl'occ(limientos 
sin que, en ningún caso, el18 dcje al peti
cionario en la indefensi6n. Se armonizan 
debidamente la prontitud y celeridad en la 
tramitación de los juicios con el debido 
resguardo de 10'3 intereses controvertidos. 

Por los artículos 50 y 51 se dispone que 
los derecll'Js que confiere este Título no 
sólo pueden ser ejercitados por los que 
poseen títulos exclusiyos de dominio, sino 
también por un comunero que tenga una 
cuota determinada o acciones y derechos 
sobre un inmueble c~m deslindes determi
nados; como también podrán pedir el reco
nocimiento ,le la validez de los títulos de 
dominio no sólo los directamente interesa
dos sino también los acreedores hip9teca
rios con respecto a los terrenos que ¡es ha
yan sido dados en hipoteca; disposiciones 
que resguardan debidamente los derechos 
que asisten a las personas que puedan en
contrarse en la~ situaciones legales eG!Il1-
ciadas. 

Los interesados que deban obtener el re
conocimiento de la validez de sus títulos 
deberán acompañar a su solicitud de ano
tación y reconocimiento un plano de los 
terrenos a que se refiere su presentación, 
el que deberá ajustarse a las disposiciones 
del Reglamento. Se dispone, además, que 
la mensura y confección de los planos de
berá ser hecha por cuenta de los interesa
dos. 

Vuestra Comisión adoptó este tempera
mento frente a la crónica estre.chez presu- . 
puestária en que se debate el Ministerio de 
Tierras y Colonización y, también, como 
una manera de ligar más fuertemente a 
las solicitantes a su petición. También 
acordó vuestra Comisión dejar expresa 
constancia que la exigencia oe los planos 
no significa que deberán ser realizados 

obligatoriamente por personas con título 
prof esional. 

El artículo 53 reglamenta la situaciór. 
que se producirá cuando quedaren extin
guidos los derechos de los ocupantes. Dis
pone que la entrega material de los terre
nos se hará al Ministerio de Tierras y C(·-
10nizacÍón sin forma de juicio. Para qlP 

ella se realice, el referido Ministerio orde
nará notificar administrativamente a los 
ocupantes para que procedan a la entrega 
dentro del plazo fatal de quince días. ~::~ 

prevee la situación que puede presentarse 
e ncaso de haber siembras o frutos pen 
dientes y se dispone que, en ese caso, se 
podrá conceder a los ocupantes un plazo 
prudencial para que las recojan. 

Además, se establece que si al término 
de esos }llazos no se efectuara la entrega, 
se desalojará a los oCclpantes con el aux i . 
lio de la fuerza pública ordenada admini", 
trati\'2mente; como también, que en ni~!
gún caso el Fisco tendrá derecho a cobrar 
fr~lt()S ni los ocupantes a cobrar mejoras 
ni in:lcmniz::tciones de ninguna especie. S~ 
evita así, en forma cuidadosa, lesionar los 
interesc~s de los ocupantes que deben en
tregar los suelos que trabajan a la par quc 
.5e reSRUal'dan debidamente los intereses 
del Fisco. 

e orno veíamos en el análisis precedent~ 
que hacíamos del artículo 42 del pi·oyeeto. 
"los afectados que no se conformaren COtl 
el decreto que niegue lugar al reconocí· 
miento de validez de sus títulos deberán 
demandar al Fisco dentro del plazo de seis 
meses, contados desde la publicación del 
respectivo decreto en el Diario Oficial, a 
fin de que los Tribunales Ordinarios de
claren si el predio es o no del dominio del 
demandante. Si la sentencia fuere desfa
vorable, el demandante ordenará la canee 
lación de la inscripción de dominio vigen
te a su favor y la inscripición del predio a 
nombre del Fisco". Concorde con lo dis
puesto en el artículo transitorio el artículú 
54 establece que transcurridos el plazo dE' . 
seis meses sin que los interesados deman 
daren al Fisco, el Conservador de Biellt:s 
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Raíces respectivo, a solicitud del Consejo 
de Defensa Fiscal, procederá a cancelar la 
inscripción vigente a favor de particulares 
y a inscribir los terrenos objeto del decre
to denegatol'io a favor del Fisco. Este miR
mo procedimiento se empleará, también, 
cuando se trate de telTenos sobrantes que 
se hayan excluí do del reconocimiento. El 
Consejo de Defensa Fiscal deberá presen
tar certificado en que conste ql~e no se ha 
entablado la demanda que señala el artícu
lo 42 en el plazo fijado y una minuta en 
que se indiquen la cabida, lugar, :laturale
za y deslinde de los terrenos, copia del pia· 
no respectivo y acta de mensura clebicla
mente autorizada, documentos todos qU(; 
deberán ser protocolizados. 

Como se deduce de su simple lectura, es
ta disposición permitirá llevar un registro 
al día de los terrenos fiscales que son otor
gados a los ocupantes como también de los 
que van aún quedando en poder del Fisco. 

El título VI del proyecto contiene una 
serie de normas para el mejor cumph
miento de la ley que son necesarios seña
larlas para evitar posteriores conflictos. 

Así el primero de los artículos de este 
Título dispone que para conceder los be
neficios a título gratuito que otorga la 
presente ley, en igualdad de condiciones, 
se preferirá al padre de familia con ma
yor número de hijos, sin hacer distingo 
sobre la calidad jurídica de éstos, pero 
debiendo, en todo caso, el padre probar 
fehacientemente la paternidad natural o 
ilegítima que se atribuye y el hecho de que 
sus hijos viven a sus expensas o trabajen 
con él en caso que no sean legítimos; dis-

. posición justa que vuestra Comisión no 
considera merecedora de mayor comenta
rio. 

Como una medida de seguridad nacio
nal, para un mayor cllmtrol se dispone que 
los beneficios que acuerda esta ley no po
drán otorgarse ni transferirse a ningún 
título a extranjeros en una faja de diez 
kilómetros de ancho contigua al deslinde 
internacional, prohibición que se hace ex
tensiva a las sociedades anónimas y per
sonas jurídicas. Su fundamento es obvio 

y guarda relación con lo dispuesto en el 
artículo 2" .r en el inéiso tercero del artí
culo 16 de los Títulos 1 y ll, respectiva
mente, de este proyecto de ley. 

Por el artículo 58 se sanciona con la 
pérdida a faYOl' del Fisco, de las mejo
ras que introdujere toda persona qu~ en
tre a ocupar sitios o hijuelas fiscales sin 
permiso previo del Ministerio de Tierras 
y Colonización, sin perjuicio de ser lan
zados por la fuerza pública y administra
tivamente y de aplicárseles las demás san
ciones que establece la ley. Comprensible 
disposición si se piensa que la finalidad 
perseguida por esta leyes ordenar rápi
damente los problemas sobre concesión de 
tierras, radicando a los colonos. Se quie
re evitar, y ello es perfectamente justifi
cado, que personas audaces ocupen los te
rrenos fiscales, creando problemas que, 
posteriormente, deberán resoher las au
toridades. Se persigue, entonces, una or
denación que permita hacer debida jus
ticia a los aspirantes a colonos y no tener 
que solucionar los problemas que, a ve
ces, han sido interesadamente creados y 
que envuelven siempre graves conflictos 
sociales. 

Con el fin de que puedan los funciona
rios del Ministerio de Tierras desempeñar 
en buenas condiciones sus labores se obli
ga a los particulares permitirles la entra
da a los terrenos que ocupan y, en caso 
de negativa, se autoriza a la Dirección de 
Tierra para que adopte las medidas per
tinentes, pudiendo solicitar la ayuda a la 
fuerza pública para que el personal pue
da cumplir adecuadámente sus funciones . 

Otra de las disposiciones que contem
pla el Título VI en análisis se refiere al 
destino del valor de las mejoras. Como se 
comentó anteriormente puede un aspiran
te a colono haber introducido mejoras y, 
posteriormente, verse privado de su hi
juela por no haber cumplido con las obli
gaciones señaladas en el Acta de Radica
ción o, simplemente, por causas de fuer
za mayor debidamente comprobadas. 

Se establece que el nuevo colono debe-
rá pagar el valor de las mejoras introdu-· 
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ciclas por el anterior en la hijuela que se 
le entrega. Puede suceder y, en ese evento 
se coloca el artíeulo, que el valor de las 
mejoras no fueren reclamadas pOl' los in
teresados dentro de un año. En ese caso 
se dispone que, tl'anseurriclo el plazo in
dicado, pasarán a rentas generales de la 
Nación. 

Vuestra Comisión fue informada por 
los funcionarios del IVI in isterio de Tierras 
y Colonización de las perturbaciones de 
todo orden que involucra el hecho que, año 
a año, deben ser contabilizadas el valor de 
esas mejoras, sin que a pesar del tiempo 
traTlscurrido nadie las reclame. Se pone 
fin ahora a una situación que sólo ocasio
na molestias administ"rati vas. Si durante 
un año no reclama el valor de sus mejo
ras no es presumible que transcurridos 
",lÍos se decida a solicitar su entrega. 

La Comisión de Agricultura y Coloni· 
zación prestó su aprobación al artículo 6] 
aún cuando parece más bien materia pro
pia del Reglamento, por cuanto fue infor
mada que, muehas veces, por no existir 
sanción alguna no se cumplían las dispo
siciones reglamentarias sobre este parti
cular. Ahora se dispone que toda Acta de 
Radicación o de entrega de terrenos de
berá exten:c43rse por cuadruplicado y con 
el visto bueno de la Dirección de Tierras 
y Bienes Nacionales y del Jefe de la Ofi
cina respectiva. Se señala también, que 
un ejemplar será entregado al interesa
do, otro a la corresponriente Oficina de 
Tierras; otro al Archivo y Conservador 
de Títulos y el cuarto al Archivo de PI~.
nos. A cada uno de estos ejemplares de
berá adjuntársele copia del plano de los 
terrenos. 

El artículo 62 guarda estrecha relación, 
como ya se dijo en su oportunidad, con 
los artículos 12 y 27. Por las razones ex
puestas al analizarlos, se dispone en es
te artículo 62 que no obstante la prohibi
ción de enajenar y gravar que se ha es
tablecido para los beneficiarios de terre
nos, podrá el concesionario de un título 
definitivo de dominio gravar o hipotecar 

su predio, antes de transcurrid.o el plazo 
de cinco ml0s del ot:)l'g3miento del título 
definitivo. a favor del Banco del Estado, 
Corpol'a<:ión de Fomento de la Prorluc
'éi6n, Cajas de Previsión y demás institu
c:iones de crédito del Estado. Excepción 
perfectamente justificada si se piensa que 
esos organismos e.iercen un cfedivo con
trol sobl\~ las inversiones. Así no existien
do IllU}' c:c:saíTollar1o en nuestro país el 
crédito personal podrún los colonos ob
tener franquicias crediticias en institu
ciones que resguardarán debidamente las 
finalidades perseguidas. 

Por el il1ciso segundo se dispone que es
ta excepeió'l se entenderá incorporada a 
todos los decretos de concesiones gratui
tas de títulos definitivos de dominio que 
se hayan dictado con anterioridad a la fe
cha de esta ley. 

El artículo 6:3 del proyecto de ley dis
pone que toda transferencia de mejora 
efectuada sobre terrenos fiseales deberá 
ser autorizada por el Ministerio de Tie
rras y Colonización. De no procederse así, 
el adquirente no tendrá ningún derecho; 
se le considerará como ocupante arbitra
rio pudiendo incluso ser lanzado adminis
trativamente. 

Objeto de un estudio detenido fue la 
redacción dada al artículo 64 del proyec
to que, en síntesis, dispone que ningún 
arrendamiento de terrenos fiscales en la 
provincia de Aisén podrá comprender 
más de veinte mil hectáreas en total. 

En la actualidad se pueden otorgar has
ta cincuenta mil hectáreas en arrenda
miento, extensión que los funcionarios 
técnicos del Ministerio de 'tierras y Co
lonización consideran excesiva. Tienen ex
tensiones superiores a 50.000 hectáreas las 
Sociedades Cisnes, Baker y la Industrial 
de Aisén. Se informó también a vuestra 
Comisión que los ,terrenos que pertene
cían a esas grandes concesiones se han ido 
entregando a colonos con buenos resulta
dos; se ha aumentado el ritmo de explo
tación y producción que tenían en manos. 
de las grandes Sociedades. 
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Tuvo tambIén presente vuestra Comi
sión otros antecerlentes. Por ejemplo, el 
que las concesiones gratuitas de terrenos 
que se otorgan en esa provincia fluctúan 
entre las 600 y 1.000 hectáreas :J. que ellas 
bien trabajadas permiten perfectamelltl' 
el mantenimiento de sus propietarios. Tu
vo también presente que en las prupu~s
tas públicas que se acaban de abrü· pal·a 
el arrendamiento de algunos lotes de te
rrenos en el Baker, las sumas que se ofre
cieron por el aITendamiento anual alcan
zaron casi hasta el 40j( de E:,11 uyalúo, lo 
que estaría demostrando el interés que 
existe por ellas. Los lotes fluctúan entre 
las 2.110 y 6.79:) hectáreas y dan, como 
lo demuestra el interés por tomarlos f'n 
arrendamiento una buena baGe ~conómi
ca. La limitación a una cifra pndcnte (le 
hectáreas también permite que más per
sonas pt:edan incorporarse a la produc
ción. 

Vuestra Camisión ele Agricultura y'Co
lonización tuvo presente que esos terre
nos fueron primeramente ocupados y ha
bilitados por las grandes Compaflías. De
bió entonces, vuesb'a Comisión buscar una 
justa ecuación que permitiel·a en el futu
ro la incorporación de terren03 a la pro
ducción, mantenienrlo el aliciente de las 
personas o sociedades que se interesen por 
concesiones más o menos extensas de te
rrenos. N o debe, por otra parte, olvidar

-se que la habilitación dé esos terrenos exi-
ge considerables desembolsos económicos. 
como, también que la ganadería es cara 
y requiere permanente atención. 

Aisén presenta dificultades de clima y 
movilización que hay que tener muy pre
sente. Para progresar se necesitan fuer
tes inversiones de capitales; sin capital 
nada se consigue, simplemente se vegeta. 

La disposición aprobada por vuestra Co
misión no hiere intereses, por cuanto ope
rará para el futuro; los actuales arrenda
mientos de terrenos continuarán hasta el 
vencimiento de los plazos señalados en los 
respectivos contratos. 

Por las razones expuestas es que vues
tra Comisión aprobó una indicación que 

po~lría considerarse equidistante de la ac
tual disposición que pel·mite ent~'egal' en 
arrendamiento ex:ensiones de hasta 50.000 
hect:1l"f;:lS :.' la propuesta en el mensa.ie 
que permitía otorgar extensiones de has
ta ~1.50;) hectáreas, entre tenellOS (le pas
tOl"é:O y boscoso. No debe olvidarse la COll

\-O]l [oncia ql1e existe en q nE' los telTenos 
sean racionalmente trabajados, pues una 
e:\:plotación qlle sólo se preocupe de obte
ner el máximo de rendimiento pueda traer, 
<.ll pocos afíos, la clesü·ucj6n ele los cam
pos. 

Por el al't;íc'1lo Gil se <tntol'i:ca al Pre
sidente de la ITepública pua yender di
nd:arnente a los concesionarios de títu
h:3 rlefin:tiyos de la provincia de Aisén, 

,hasta mil :tedúrcas d\! t~lTenos de Ycra
nada, siempl·(' (]él~~ sea IJa~·a C0l111Jletar la 
receían,'.! exploUH:i(.~l (le su predio y defi
ne lo qne debcrá l'JltcJl<lerse pOlO terrenos 
de varanaoa expl'e~:~~ndo q~~e son "aquellos 
C~lj-a alt.lr'l sea superior a sejscientos me
b·os dobre el nivel del mm· y que s6lo sea::l 
ntilizables hm'.ta seis mcs'_':; cada año 
agrícola o g-anadero". 

VU2stra Comisil"D habida consideración 
de la pcrman.ente escasez de :fendos que 
aflige al ?\Ullisterio de Tierras y Coloni
zación r que se traduce en la falta de per
sonal y medios materiales, lo que impide 
la rápida trarnitación ele los expedientes 
de concesiones de tierras, estimó útil es
tablecer un pequeflo impuesto. Es así co
mo, sin perjuicio de los derechos e im
puestcs que seflalen las leyes vigentes, 
s{~ establece que todo título definitivo de 
dominio otorgado p01' el Fisco pagará un 
impuesto adicional de veinte pesos ($ 20) 
por hectáreas. Se dispone, además, que el 
producto de este impuesto no ingresará 
a rentas generales de la N ación; será de
positado por el Tesorero General de la Re
pública en una Cuenta Especial contra la 
cual sólo podrá girar el Ministerio de Tie
rras, exclusivamente para el pago de gas
tos de mensura y apertura de fajas con 
fines de colonización. Para hacer realiza
ble este cobro se determina que su pago 
deberá acreditarse ante el Conservador de 
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Bienes Raíces qL,e debe efectuar la co
rrespondiente inscripción, Se resguarda 
así adecLlaclamente su cumplimiento, 

También aprobó un artículo que esta
blece que los fondos que se pel'ciball pOl' 
la venta de los ten'enm; fiscale,3 de la pl'U
vincia de Aisén súlo po\ll'á11 ser in verti
dos en obras camineras <le esa provincia, 
disposición con \cniente si se consic1cc}'a 
que miO de los más graves problemas que 
debe aÍl'ontal' Aisén es la falta de \'Ías ele 
comunicación que l'OmpaI1 el aislamiento 
en que se encuentran muchos sectores de 
ella y que penn;til'á la efectiva inco1'11o
ración ele su riqueza a la economía nacio
nal. 

Se dispone, además, (pe esas inyer3io
nes se harán ele aC'Jerdo con la disü'ibu
ción que indique el Ministerio de Vías y 

Obras Públicas, 
El artículo final del proyecto en estu

dio, el 66, deroga todas las disposiciones 
legales vigentes relacionadas con las ma
terias a que se refiere el proyecto, Es de
cir, en esta futura ley y sus reglamentos 
estarán contenidas todas las disposicio
nes que determinan y reglan la coloniza-' 
ción, concesión de tierras y constitución 
de la propiedad austral. 

Finalmente, los artículos transitorios so
lucionan dificultades que se puedan pre
sentar, Así el primero de ellos determina 
que los ocupantes a título provisorio que 
a la fecha de la presente ley no hubieren 
obtenido titulo definitivo de dominio, 10 
podrán obtener de acuerdo con la ante
rior ley, 

El artículo 2Q transitorio permite a los 
que a la fecha de la vigencia de la presen
te ley tengan en tramitación solicitudes 
(le título gratuito de acuerdo con la ley so
bre Constitución de la Propiedad Austral, 
que puedan obtener dicho título en con
formidad a la indicada ley, sin que sea 
impedimento la clasificación de los terre
nos que ocupen o cultiven, 

El último de los artículos transitorios 
concede un plazo de tres meses para que 
sean activados los juicios actualmente pen-

(lil?ntes l"elah\'os a los (lerechos qllC e~

tablece la ley sobre Constitución de la Pl'O
piuclad Austral. En ca30 (le no pn)ceder
se así en el tiempo fijado, sus dih"echos 
~;o COn31 \ tCl'al'án iiT2\'ocablcrnen~e e;~tin

glliclos, 
.. Vuestr;l Comisión de Agl'Ícultura y Co
lcn:zació;., es~ü(li(í dctenidarnente estas 
(¡isposic';'o,les que han sido comentadas y 
COIniJ0lkt :.:tl;a d(~ la úr;portancla qlIe sig
nit ica legislar sobre matcI"ias taa funda
mentalco>, os l'ecurr, íencla prestéis Hwstl'a 
aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

SOBRE CONCECIONES DE TIERRAS Y CONS

TITUCION DE LA PROPIEDAD AUSTRAL 

Título 1 

De las concesiones gratuitas de hijuelas 

"Artículo 19-5e autoriza al Presiden
te de la República para conceder títulos 
gratuitos de dominio sobre hijuelas en te
rrenos fiscales a los chilenos que cumplan 
con los requisitos y obligaciones que se 
establecen en la presente ley y sus Regla
mentos, 

Los nácionalizados deberán acreditar 
cinco años desde la obtención de $U nacio
nalización para optar a estos beneficios. 

Artículo 29 - El Presidente de la Re
pública podrá pel!mitir que se acojan a 
esta ley los extranjeros en las condicio
nes económicas y de otra índole que en 
cada circunstancia crea conveniente exi
girles, pero siempre en hijuelas ubicadas 
a más de diez kilómetros de los límites 
internacionales y debiendo, en todo caso, 
ajustarse a los requisitos y obligaciones 
que se consignan en la presente ley y sus 
Reglamentos, 

Cuando se formen colonias se procura
rá que éstas queden compuestas de extran
jeros y chilenos, 

Artículo 39 - Las hijuelas que se con
cedan de acuerdo con las disposiciones de 



4694 CAMARA DE DIPUTADOS 

~a presente ley deberán constituir una uni
dad económica agrícola o ganadera. 

La unidad económica agrícola o gana
d61"a será determinada por los organis
mos técnicos que fije el Reglamento y se 
entenderá por tal la extensión de suelo 
que explotada racionalmente produzca lo 
suficiente para que de ella viva y pros
pere el colono y su familia. 

A 1,ticulo 49 - Sólo en los casos en que 
las actividades agrícolas constituyan un 
complemento de la explotación de espe
cies marítimas, la extensión de terrenos 
que se conceda podrá ser inferior a la uni
dad económica agrícola o ganadera. 

Artículo 59-LaR concesiones gratui
tas que autoriza la presente ley se otor
garán mediante un título provisorio pre
vio y el título definitivo. 

Artículo 69 - El título provisorio lo 
constituirá el Acta de Radicación que 
otorgará la Dirección de Tierras, previa 
autorización del Ministerio. 

El tJíiulo definitivo se otorgará por de
creto supremo, cuya transcripción ten
drá mérito de escritura pública para to
dos los efectos legales. 

Artículo 79-En el Acta de Radicación 
el colono se comprometerá bajo su firma 
a cumplir, dentro del plazo de cinco años 
a lo más, contado desde la fecha de la 
misma, las siguientes obligaciones: 

a) Residir con su familia en la hijuela y 
trabajarla personalmente; 

b) Construir una casa habitación que 
sirva de vivienda familiar y que reúna 
condiciones de higiene necesarias, como, 
asimismo, anexos y dependencias para 
animales, forrajes y útiles de labranza; 

c) Cerrar completa y convenientemen
te la hijuela. No obstante, se podrá auto
rizar sólo la construcción de 2 fajas pa
ra deslindar hijuelas adyacentes en terre
nos cubiertos de bosques; 

d) Mantener un huerto adyacente a la 
vivienda, convenientemente cerrado; 

e) Dar cumplimiento a las directivas 
técnicas que sobre la explotación del pre
dio se le impartan por los organismos 

,2retehaliminljZBmn nQo shrdla amht r 

competentes del Estado y formar parte de 
las cooperativas u <;ltras entidades que el 
Presidente de la República estime necesa
rio crear para el mejor aprovechamien
to de los suelos; 

f) N o establecer ~n el predio concedido 
comercio de bebidas alcohólicas o negocios 
ilícitos; . 

g) N o celebrar actos o contratos que 
comprometan la tenencia o cesión del to
do o parte de la hij uela ; 

h) Contribuir con su trabajo a la cons
trucción y mantenimiento de los caminos 
vecinales de acceso a la colonia; 

i) Abandonar a favor del Fisco todas 
las mejoras introducidas en la hijuela en 
caso que se deje sin efecto el título pro
visorio, por incumplimiento de cualesquie
ra de las obligaciones establecidas en la 
ley y sus Reglamentos, y 

j) Cumplir con toJas las demás obli
gaciones o requisitos que Re fijen en es
ta ley y sus reglamentos. 

Artículo 8?-Las obligaciones a que 
se refiere el artículo anterior deberán 
cumplirse desdé la fecha del Acta de Ra
dicación ~. el incumplimiento de cualquie
ra de ellas vodrá ser causal suficiente pa
ra dejar sin efecto de inmediato y admi
nistrativamente el título provisorio con
cedido. 

Artíclllo 99.-Dejado sin efecto el tí
tulo provisorio por incumplimiento de las 
obligaciones, todas las mejoras\ que haya 
introducido el colono pasarán a poder del 
Fisco. 

Artículo lO.-En caso que por la fuerza 
mayor debidamente comprobada el colo
no tuviere que abandonar la hijuela an
tes de obtener el título definitivo y, siem
pre que hasta ese momento haya estado 
dando cumplimiento a todas sus obliga
ciones, tendrá derecho a que se le abone 
por el nuevo colono el valor de las cons
trucciones, cercos, roces, limpias y de
más mejoras que hayan habilitado al pre
dio para cultivos y pastajes de animales. 

Para tener derecho al pago de estas 
mejoras el colono deberá hacer entrega 
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de la hijuela directamente a la Oficina de 
Tierras correspondiente y acreditar las 
circun::;tancias por las que se ve obliga
do a abandonar el predio. 

El nuevo colono se~eccionado para ocu
par la hijuela deberá consignar a la or
den del Director de Tierras el valor de 
las referidas mej oras, según tasación 
practicada por la Oficina respectiva. Es
ta consignación se hará en vale-vista ban
cario que se endosará a favor del dueño 
de las mejoras y ::;e efectuará antes de 
susCTibir la respectiva Acta de Radica
ción por el nuevo colono. 

A ('·ticulo H.-Cumplidas las obliga
ciones establecidas en esta ley y sus re
glampntos, el Presidente de la República 
concederá el título definitivo de dominio, 
aún antes de transcurrido el plazo seña
lado en el artículo 7'1. 

Artículo 12.--Facúltase al Presidente 
de la República para conceder título de
finitivo de dominio a las personas natu
rales chilenas que ocupen y cultiven tie
rras fiscales siempre que hayan entrado 
en su tenencia directa al menos cinco años 
antes de la vigencia de la presente ley y 
que residan actualmente en ellas. Para 
acogerse a esta disposición de excepción 
los interesados deberán presentar sus res
pectivas solicitudes dentro del plazo im
postergable de un año de la vigencia de 
esta ley. La superficies que se concedan 
de acuerdo a esta disposición no podrán 
ser superiores a una unidad económica 
agrícola o ganadera. En todo lo demás 
los títulos definitivos así concedidos se 
regirán por las disposiciones de la pre
sente ley. 

Artículo 13.-La persona favorecida 
con título definitivo no podrá enajenar el 
todo o parte del predio, ni celebrar sobre 
él promesa de venta ni contrato alguno 
que le pueda privar de su tenencia o cul
tivo, sino después de cinco años contados 
desde la fecha de la inscripción de domi
nio correspondiente. Esta prohibición se 
hará constar en el respectivo decreto de 

noncesión y se inscribirá conjuntamente 
con el dominio. 

Articulo 14.--Las hijuelas concedidas 
por el Fisco en conformidad a la presen
te ley no podrán subdividirse en extensio
nes inferiores a una unidad económica. 

Artículo I5.-Los concesionarios de tí
blos definitivos ele dominio quedarán 
obligados a ceder gratuitamente al Fisco 
o a las ?lT unicipalidades los terrenos nece
sarios para el ejercicio de las servidum
bres naturah~s y legales y para la construc
ción, ensanche y rectificación de caminos, 
feuoc2lTiles y vías de comunicación y 
conductoras de energía eléctrica, aéreas o 
su hterrftneas ~', en general, para toda.'! 
aqucl1as obras de interés local o colectivo. 

Títu!o Il 

De la. venta. de hijuela.s. 

"c1i'ticít1o I6.-Se autoriza al Presiden
te de la República para vender a los chi
lenos en pública subasta los terrenos de 
dominio fiscal adquirirlos a cualquier tí
tulo y aquellos de propiedad del Estado, 
que sean susceptibles de aprovechamiento 
agrícola o ganadero. 

Se autoriza, asimismo, al Presidente de 
la República para vender directamente a 
los ocupantes a cualquier título, a la fe
cha de clictación de la presente ley, los te
rrenos fiscales que detenten, siempre que 
constituyan o complementen una unidad 
económica agrícola o ganadera. 

Igual autorización tendrá el Presiden
te de la República para vender terrenos 
de dominio fiscal a extranjeros bajo las 
condiciones señaladas y las demás que en 
cada caso crea conveniente exigirles y 
siempre que los terrenos queden ubicados 
a más de diez kilómetros de los límites 
internacionales. 

A.rtículo I7.-El precio de venta será 
igual al valor de tasación que, para cada 
caso, practique la Dirección General de 
Impuestos Internos, comprendidas las me-
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joras fiscales existentes en el predio, y se 
pagará eh quince cuotas anuales, con un 
interés del seis por ciento anual, debien
do abonarse la primera de ellas inmedia
tamente de vencido el primer año agríco
la o ganadero. 

ATtículo 18.-La escritura pública de 
,compraventa deberá suscribirse por el in
teresado dentro del plazo de noventa días, 
contado desde la fecha en que la respec
tiva oficina le notifique que se encuentra 
transcrito el decreto que autoriza la ven
ta. 

La entrega material del predio se en
tenderá efectuada en el momento de sus
cribirse la escritura pública de transfe
rencia. 

Artículo 19.-EI adquirente deberá dar 
cumplimiento a todas las obligaciones, 
prohibiciones, limitaciones, al dominio y 
gravámenes establecidos en el Título 1 de 
esta ley, las que se insertarán en la res
pectiva escritura pública, quedando, ade
más, hipotecado el predio a favor del Fis
co para responder al total pago del pre
cio de compraventa. 

Artículo 20.- El incumplimiento de 
parte del comprador de cualesquiera de 
sus obligaciones dará derecho al Fisco pa
ra dejar sin efecto el contrato de compra 
venta, sin que el afectado tenga derecho a 
reclamar indemnización alguna, excepto 
la devolución de las cuotas que haya paga
do con deduccion de un ocho por ciento, y 
del valor de tasación de las mejoras in
troducidas, una vez que el Fisco haya 
efectuado la transferencia del predio a 
un nuevo adquirente. 

Título III 

De las concesiones gratuitas de sitios. 

Artículo 21.- Se faculta al Presidente 
de la República para, conceder título de 
dominio en terrenos de propiedad fiscal 
en las poblaciones de las provincias de 
Tarapacá, Antofagasta, Atacama y Co
quimbo, a los chilenos que los ocupen y 

hayan efectuado en ellos mejoras no in
feriores al cincuenta por ciento del valor 
de tasación del terreno. Estos títulos no 
podrán otorgarse por extensiones supe
riores a un mil doscientos cincuenta me
tros cuadrac;os. 

.4rtículo 22.-Asimismo, se faculta al 
Presidente de la República para conceder 
gratuitamente título de dominio 'sobre si
tios de propiedad fiscal de las poblaciones 
que existen actnalme!Üe, que en adelante 
se crearen o en las ampliaciones de las 
mismas, ubicadas al sur del límite norte 
de Lt zona de aplicación de la Ley sobre 
Constitución de la Propiedad Austral en 
las mismas condiciones establecidas en el 
artículo 21 de esta ley. 

Artículo 23.-La facultad otorgada al 
Presidente de la República en los artícu
los 21 y 22 sólo podrá ejercerse respecto 
de sitios cuyo avalúo fiscal vigente no 
exceda de cincuenta mil pesos ($ 59.000). 

A }"tículo 24.-Para el otorgamiento de 
las concesiones sobre sitios se seguirá el 
mismo procedimiento establecido en los 
artículos 59 y 69 de la presente ley. 

Artículo 25.-En el Acta de Entrega 
del respectivo sitio, el solicitante se com
prometerá bajo su firma a cumplir, den
tro del p~azo de tres años, contado desde 
la fecha de la entrega, con las siguientes 
obligaciones: 

a) Cercar tota~mente el sitio de acuer
do con la Ordenanza Municipal; 

b) Construir una casa-habitación u otra 
construcción destinada a fines comercia
les, industriales, etc., de acuerdo con la 
Ordenanza Municipal, y 

c) Construir aceras que sean a lo me
nos, de ripio con sus respectivas soleras 
de material sólido. 

Artículo 26.-Cumplidas las obligacio
nes establecidas en el artículo anterior, el 
Presidente de la República' concederá, el 
título definitivo de dominio. 

ArtícUJlo 27.-Ningún concecionario de 
sitio podrá enajenar ni gravar sus me
joras o derechos al suelo sino después de 
cinco años, contados desde la fecha de 
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inscripci6n de dominio del correspondien
te decreto, en el que se hará constar esta 
prohibición. 

A 1·tícu!o 28.-En caso que el concesio
nario abandone el sitio, ya sea antes o 
después de haber obtenido el título defi
nitivo de dominio, sin haher procedido a 
inscribirlo a su nombre, en su caso, o no 
diere cumplimiento dentro del plazo se
ñalado él las obligaciones establecidas en 
el artículo 25, el Presidente de la Repú
blica podrá dejar sin efecto el título pro
visorio o definitivo, volviendo el sitio a 
poder del Estado. 

Artícul() 29.-Dejado sin efecto el tí
tulo respedi,-o, la Dirección de Tierras 
tasará las mejoras existentes en el sitio 
y la persona que solicite su concesión, en 
el momento de suscribir el Acta de Entre
ga, consignará dicLo valor a la orden del 
Director cle- Tierras y Bienes Nacionales, 
valor que se entregará al dueño de las me
joras. 

.4rtículo 80.-Nadie podrá ser conce
sionario de más de un sitio a título gra
tuito. 

.4rtículo 31.-No podrán optar a los 
beneficios que establece este Título el due
ño de un sitio adquirido a cualquier títu
lo, la cónyuge no divorciada y los hijos 
menores de edad. 

Título IV 

De la venta de sitios. 

.4rtículo 32.-El Presidente de la Re
pública podrá decretar la venta de sitios 
y quintas, de las poblaciones a que se re
fiere la presente ely, la que se efectuará 
en pública subasta ante la Junta de Al
moneda respectiva. 

Ninguna persona natural o jurídica po:
drá adjudicarse más de tres sitios o de 
quintas en cada población. 

ATtículo 33.-El Ministerio de Tierras 
y Colonización fijará, en cada caso las ba
ses y condiciones en que se efectuará la 

subasta, no pudiendo fijarse un mínimo 
inferior al avalúo vigente del inmueble, 
siempre qlle éste tenga menos de tres 
años. El precio se podrá pagar hasta en 
diez cuotas iguales anuales más el interés 
legal anual. 

A rtíc¿!.lo :34.-El adjudicatorio quedará 
obligado a efectuar dentro del plazo de 
tres años, desde la fecha del remate, las 
obras y construcciones indicadas en el ar
tículo 23 de esta ley. El incumplimiento 
de estas olJligaciones producirá ipso jure 
la resolución de la venta. 

Título V. 

De !a ("oi?8titucián de la Pn)piedad AustTal. 

Art'cul,) BG.-Las personas que tengan 
tít'llo de dominio de terrenos situados al 
sur del límite norte señalado en el artículo 
G9 de la le.,' de 4 de agosto de 1874, Y al 
norte de la provincia de Aisén, deberán 
pedir al Presidente de al República el re
conocimiento de la validez de sus títulos, 
siempre que no hubieran obtenido dicho 
reconocimiento con anterioridad a la vi
gencia de la presente ley. Tanto la soli
citud como los títulos se anotarán en un 
Registro Especial que llevará el Ministerio 
de Tierras y Colonización. 

El límite norte a que se refiere el inciso 
anterior es el siguiente: río Ghaquilvín, 
desde sus nacientes en la línea fronteriza 
con la República Argentina, hasta su des
embocadura en el río Bío-Bío; la sección 
del río Bío-Bío comprendida entre la des
embocadura del río Chaquilvín y el río 
Vilucura; todo el curso del río Vilucura 
hasta su nacimiento; el cordón divisorio 
de aguas compuesto por los cerros Tolhua
ca y Calomáhuida, entre los riacimientos 
de los ríos Vilucura y Malleco desde su 
nacimiento en el cordón de cerros de Thl
huaca hasta su desembocadura en el río 
Rehue o Vergara; la sección del río Rehue 
comprendida entre la desembocadura del 
río Malleco hasta la desembocadura del 
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río Picoiquén; todo el curso del río Picoi
quén desde su desembocadura en el río 
Rehue hasta sus nacientes en la cordillera 
de N ahllelbuta; una línea desde las na
cientes del río Picoiqllén hasta el naci
miento del río Paicaví, en la Lagpna de 
Lanalhue y todo el curso del río Paicaví 
hasta el mar. 

A rtículo ~i6.-Elimínanse de la obliga
ción establecida en el inciso primero del 
artículo anterior a las personas que poseen 
títulos emanados del Fisco por remates de 
tierras efectuados con posterioridad al 4 
de diciembre de 1866, mercedes a indíge
nas, concesiones definitivas otorgadas a 
ocupantes nacionales, a colonos nacionales, 
extranjeros y repatriados de la República 
Argentina y con~esiones definitivas de si
tios otorgados por el Gobierno en las po
blaciones fundadas en conformidad a la 
ley. 

A'/'tículo 37.-El Presidente de la Re
pública reconocerá como válidos respecto 
del Fisco, los títulos cuya inscripción ori
ginaria date, a lo sumo, de quince años 
contados hacia atrás desde la vigencia de 
esta ley, siempre que el que los invoque 
posea y haya poseído materialmente los 
terrenos durante el mismo lapso de tiempo 
y haya efectuado trabajos y mejoras tales 
como edificios, caminos, descampes, des
tronques, plantaciones, sembrados y pra
deras artificiales u otros de igualo supe
rior importancia que los hayan hecho pro
ductivos. 

El actual poseedor podrá sumar a su 
posesión la de sus antecesores y tendrá 
derecho a invocar como propios los tra
bajos que éstos hubieran realizado y a los 
qUe se refiere el inciso anterior. 

La tenencia p'odrá haberse ejercitado 
directa y personalmente o por otra perso
na a su nombre. 

Artículo 38.-La posesión material que 
prescribe el inciso primero del artículo 
anterior, se podrá probar, entre otros me
dios que establezca el Reglamento de la , 
presente ley, con el correspondiente com
probante de pago de las contribuciones de 

/ 

bienes raíces, efectuado sucesivamente 
durante los últimos quince años, a lo me
nos. 

A.rtiwlo 39.-Los títulos originarios de 
aceÍones y derechos sobre inmuel:Jles con 
deslindes determinados serán reconocidos 
por el Presidente de la República como 
válidos, siempre que el que los invoque 
acredite que el terreno a cuyo dominio se 
cree con derecho, a virtud de aquel título 
originario, lo posea materialmente desde 
quince años a lo menos, desde la fecha de 
esta ley, y cumpla con las demás condicio
nes establecidas en el inciso primero del 
artículo 36. 

Artículo ¿lO.-Tanto el decreto que re
conozca la validez de los títulos como el 
que la rechace se anotará al margen de la 
inscripción de dominio vigente en el Con
servador de Bienes Raíces respectivo. 

Cuando se trate de anotación o inscrip
ción pedidas por el Fisco, dicha actuación 
será gratuita. 

Artículo 41.-EI Presidente de la Repú
blica, transcurridos dos años de la vigen
cia de esta ley y siempre que los interesa
dos no hayan dado cumplimiento a la obli
gación de presentar sus títulos para su 
anotación y reconocimiento por el Fisco, 
podrá ordenar que los organismos técnicos 
competentes procededan a reunir de oficio 
y en forma administrativa los anteceden
tes y datos necesarios para pronunciarse 
sobre la validez de los títplos de propieda
des de particulares que no hayan dado 
cumplimiento a la obligación establecida 
en el artículo 35, en el sentido de presen
tar sus títulos para su anotación y reco
nocimiento. 

Asimismo, el Presidente de la República, 
vencido el plazo de dos años que se estable
ce en el inciso primero, podrá ordenar que 
de oficio y en forma administrativa los 
organismos técnicos competentes procedan 
a completar la documentación y antece
dentes necesarios para la resolución defi
nitiva de las peticiones que se encuentren 
pendientes 'por falta de requisitos no cum
plidos por los interesados. Si tales docu-
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mento s y antecedentes no pudieran ser re
lmiclos de oficio, no obstante las diligen
cias que se practiquen al afecto, el Presi
dente de la República podrá, sin más trú
mite, negar lugar al reconocimiento de va
lidez de los títulos del predio respectivo. 

Arííc'ulo 42.-Los afectados que no se 
conformaren con el decreto que niegue lu
gar al reconocimiento de validez de sus 
título", deberán demandar al Fisco den
tro del plazo de seis meses, contado desde 
la publicación del respectivo decreto en el 
Diario Oficial, a fin de que los Tribunales 
Ordinarios declaren si el predio es o no 
de dominio del demandante. Si la senten
cia fuere desfavorable, el demandante or
denará la cancelación de la inscripción 
de dominio vigente a su favor y la inscrip
ción del predio a nombre del Fisco. 

A 1'tícnlo 43.-La resolución del Presi
dente ele la Repúhlica que niegue lugar a 
la validez de los títulos anotados, servirá 
de .suficiente fundamento para que el in
tere.sado pueda pedir que se cite de evi
ción a su vendedor y hacer efectivas los 
derechos contemplados en el párrafo 79 

del Título XXIII del Libro IV del Código 
Civil. 

Esta citación podrá hacerse en el juicio 
a que se refiere el artículo anterior o en 
una gestión separada, si el perjulicado no 
deseare entablar las 'acciones a que ese 
precepto se refiere. 

En el primer caso, deberá solicitarse 
conjunta:r.1ente con la demanda, entendién
dose extinguido ese derecho si así no lo 
hiciere; en el segundo, dentro del téI;mino 
de seis meses, contado desde la fecha del 
Diario Oficial en que se publique el de
creto que niega la validez de los títulos. 

Si el perjudicado optare sólo por citar 
a su vendedor, el trámite se entenderá 
cumplido con la notificación judicial de 
éste, debiendo aparejarse la gestión con 
copia del decreto y de la escritura de ven
ta respectivos. Se considerará copia auto
rizada el ejemplar del Diario Oficial en 
que se inserte el decreto. 

Artículo 44.-Las personas que, en con
formidad a esta ley, deban anotar sus tí
tulos y que no cumplieren con esa obliga
ción o no ejercitaren, dentro de los pla
zos respectivos las acciones y derecho que 
esta misma ley les confiere, no podrán 
transferir sus propiedades por acto entre 
vivos, ni podrán imponerles gravamen al
guno. Igual prohibición afectará a las 
personas que habiendo presentado su soli
citud de reconocimiento de validez de tí
tulos no hubieran acompañado los antece
dentes necesarios para que el Presidente 
de la República esté en condiciones de 
pronunciarse sobre e11a. 

Se prohibe a los Notarios y Conserva
dores de Bienes Raíces autorizar contra
tos o practicar inscripciones relativos a 
predios ubicados en la zona de aplicación 
del presente Título sin que se acredite 
previamente haberse cumplido con la ley. 
La contravención por parte de estos fun
cionarios a la prohibición señalada será 
penada con multa de uno a tres sueldos 
vitales del departamento de Santiago. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inci
so primero de este artículo y de los dere
chos del Fisco para reivindicar, se aplica
rá al rebelde en presentar la solicitud res
pectiva o en acompañar los antecedentes 
necesarios para su debida resolución una 
multa de medio a dos sueldos vitales del 
departamento de Santiago, la que se re
petirá indefinidamente cada seis meses 
que h'anscurra:1 sin darse cuml1limiento a 
la ley o a las notificaciones que se le prac
tiquen. 

Artículo 45.-Los Tribunales de Justi
cia no darán lugar a las peticiones de 
auxilio de fuerza pública, ni las autorida
des administrativas las concederán, para 
proceder al lanzamiento de ocupantes, a 
cualquier título, de terrenos ubicados en 
la zona de aplicación del presente Título, 
si no se ha acreditado previamente por 
los peticionarios que los títulos de dominio 
del respectivo predio han sido debidamen
te reconocidos como válidos respecto del 
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Fisco, o que no existe la obligación de 
soiicitar la anotación y reconocimiento de 
validez de ellos, o que la respectiva solici
tud se encuentre presentada con todos sus 
antecedentes y en trámite. 

Artíc1llo 46.-Los juicios que se origi
nen en conformidad a lo dispuesto en el 
artícu!o 42, se sustanciarán con arreglo 
a los trámites señalados para los JUICIOS 

ordinarios de mayor cuantía, sin escrito 
de réplica ni dúplica. 

Los incidentes que se promuevan du
rante la tramitación del juicio, se sustan
ciarán en cuaderno separado, no suspen
derán el curso de la causa principal y se 
resolverán en la sentencia definitiva, salvo 
que se trate de los incidentes a que se 
refiere el artículo 87 del Código de Pro
cedimiento Civil. 

A 1·tículo 47 .-Se considerarán irrevoca
blemente extinguidos los derechos recla-

. mados por los demandantes que abandona
ren la prosecución de los juicios por más 
de tres meses consecutivos, desde la fecha 
de la última providencia, legalmente noti
ficada, debiendo el Tribunal declarar de 
oficio la prescripción. 

Artículo 48.-Los juicios a que se refie
re este Título, serán sustanciados y falla
dos por el Juez de Letras de la cabecera 
de la provincia en que estuviere situado 
el inmueble y en segunda instancia, por la 
Corte de Apelaciones respectiva. 

A rtíclllo 49.-Contra la sentencia de 
primera instancia no procede otro recurso, 
que el de apelación, sin perjuicio de la 
consulta en su caso. 

Solamente la apelación deducida en con
tra de la sentencia definitiva se concederá 
en ambos' efectos. 

En segunda instancia no habrá lugar al 
trámite de expresión de agravios. 

Ingresado el expediente u Secretaría, la 
Corte mandará traer los autos en relación. 

Contra la sentencia de segunda insta
cia no procederá el recurso de casación en 
la forma. 

Artículo 50.-Los derechos que confiere 

este Título no sólo pueden ser ejercitados 
por los que tengan títulos exclusivos de 
dominio, sino también por un. número que 
tenga una cuota determinada o acciones 
y derechos sobre un inmueble con deslin
des determinados. 

Artíc!:lo 51.-Asimismo, podrán pedir 
el reconocimiento de la validez de los tí
tulos de dominio, no sólo los directamente 
interesados, sino también los acreedores 
hipotecarios con respectd" a los' terrenos 
que les hayan sido hipotecados. 

A l'ti e ul o 52.-Los interesados deberán 
acompañar a la solicitud de anotación y 
reconocimiento de validez de títulos, un' 
plano de los terrenos a que se refiere su 
presentación, el que deberá ajustarse a las 
disposiciones del Reglamento. 

La mensura y confección de los planos 
será hecha por cuenta de los interesados. 

Artículo 53.-En todos los casos que en 
conformidad a esta disposición quedaren 
extinguidos los derechos de los ocupantes, 
la entrega material de los terrenos se hará 
sin forma de juicio, a cuyo efecto el Minis
terio ordenará notificar administrativa
mente a aqueEos para que procedan a la 
entrega dentro de quince días. 

Si hubieran siembras o frutos pendien
tes se podrá conceder a los ocupantes un 
plazo IH'udencial para su percepción. 

Si al término de estos plazos no se efec
tuare la el1tn:ga. E'e desalojará a los ocu
pantes con el auxilio de la fuerza pública 
ordenada administrativamente. 

En ningún caso el Fisco tendrá derecho 
a cobrar frutos ni los ocupantes a cobrar 
mejoras ni indemnizaciones de ningún 
género. 

A rUc,do 54.--Transcurrido el plazo a 
que se refiere el artículo 42 sin que los 
interesados demandaren al Fisco, el Con
servador de Bienes Raíces respectivos, a 
solicitud del Consejo de Defensa Fiscal, 
procederá a cancelar la inscripción vigen
te a favor de particulares y a inscribir los 
terrenos objeto del decreto denegatorio a 
favor del Fisco. 
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Igual procedimiento se empleará cuando 
~e trate de terrenos sobrantes que se ha
yan excluído del reconocimiento. 

En ambos casos, el Consejo de Defensa 
Fiscal deberá presentar certificados en 
que conste que no se ha entablado la de
manda a que se refiere el artículo 42, en 
el plazo fijarlo, minuta en que se indique 
la cabida, lugar, naturaleza y deslinde de 
los terreno's, copia del plano respectivo y 
acta de mensura debidamente autorizada, 
documentos iodos que deberán ser proto
colizados. 

Artículo 55.-Los juicios a que se refie
re este Título tendrán preferencia para su 
tramitación y fallo. 

Título VI. 

DislJOsiciones GenCI'O.lc8. 

Artículo 56.-Para conceder los benefi
cios a título gratuito que otorga la presen
te ley, en igualdad de condiciones se pre
ferirá al padre de familia con mayor nú
mero de h ij os, debiendo acre(litars(~ feha
cientemente por el interesado la paterni
dad natural o legítima que se atribuya y 
el hecho de que sus hijos vivan a expensas 
o trabajen con él, en los casos que los hijos 
no sean legítimos. 

Artículo 57.--Los beneficios que acuer
de la presente ley no podrá otorgarse ni 
transferirse a ningún título a extranjeros 
en una faja de rliez kilómetros ele ancho 
contigua al deslinde int0rnacional. Tampo
co podrán otorgarse ni transferirse tales 
beneficios en dicha faja a sociedades o 
personas j tl rídicas. 

A'í·tíC1!lo 58.-Toda persona qtw entre 
a ocupar sitios o hij uelas fiscales sin pre
vio permiso del Ministerio de Tierras y 
Colonización, perderá a favor del Fisco 
todas las mejoras que introdujere, sin per
juicio de ser lanzado con la fuerza pública 
y administrativamente y de aplicársele las 
demás sanciones que establecen otras le
yes. 

Artículo 59.-Los particulares deberán 

permitir la eútrada a los terTenos (lll2 ocu
pan al personal encargado de la aplicación 
de la presente ley. 

Si se negare la entrada, la Dirección de 
Tierras tomará las medidas del caso, pu
diendo emplear el auxilio de la fuerza pú
blica a fin de que dicho personal pueda 
cumplir su cometido. 

Artículo tiO.-El valor de los depósitos 
que se hagan por mejoras existentes en 
los terrenos a que se refiere la presente 
ley, que no fuere reclamado por los inte
l"f'sados dentro de un año conta(lo desde 
S~l :fecha, pasará a rentas' generales de la 
Nación. 

A. ¡-tic Id o G 1.-Toda Acta de Radicación 
o entrega de terrenos a que se refiere esta 
ley debe extenderse por cuadruplicado y 
con Vi.sto Bl1e:lO de la Dirección de Tierras 
y Bienes Raíces Nacionales y del Jefe de 
la Oficina respectiva. Un ejemplar será 
entregado al interesado, otro a la Oficina 
ele Tierras correspondiente, otro al Archi
vo y Conservador de Títulos del Ministe
rio y el último al Archivo de Planos. A ca
da uno de estos ejemp1ares se acompañará 
copia del plano del terreno. 

Artículo 62.--No obstante la prohibición 
de gravar y enajenar que se ha establecido 
para los beneficiarios de terrenos de 
acuerdo con esta ley, podrá el concesiona
rio de un título gratuito definitivo de do
minio, gravar o hipotecar su predio antes 
de transcurrido el plazo de cinco años del 
otorgamiento del título definitivo, a favor 
del Banco ele) Estado, Corporación de Fo
mento de la Producción, Cajas de Previ
sión y demás instituciones de crédito del 
Estado. 

Esta excepción se entenderá incorpora
da a todos los derechos de concesiones gra
tuitas de títulos difinitivos de dominio 
que se hayan dictado con anterioridad a la 
fecha de esta ley. 

A /'tículo 63.-Toda transferencia de me
.ior<1s efectuadas sibre terrenos fiscales 
que no haya sido previamente autorizada 
por el Ministro de Tierras y Coloniza
ción, no dará derecho alguno al adquiren-
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te, al que se considerará como ocupante 
arbitrario, pudiendo ser lanzado adminis
trativamente. 

Artículo 64.-N ingún arrendamiento de 
terrenos fiscales en la provincia de Aisén 
podrá comprender más de veinte mil hec
táreas en total. 

Artículo 65.-EI Presidente de la Re
pública podrá vender directamente a los 
concesionarios de títulos definitivos, en 
la provincia de Aisén, hasta mil hectáreas 
de terrenos de veranada para completar la 
racional explotación de su predio. 

Los terrenos objeto de venta deberán 
ser adyacentes a los del comprador o ubi
cados a una dÜltancia máxima de veinte 
kilómetros, contados desde su deslinde 
más próximo. 

Se entenderá que son terrenos de vel'a
nada aquellos cuya altura sea superior a 
seiscientos metros sobre el nivel del mar 
aunque sólo sean utilizables hasta seis
meses cada año agrícola o ganadero. 

Artículo 66.-Sin perjuicio de los dere
chos o impuestos que determinen las leyes 
vigentes, todo título definitivo de dominio 
otorgado por el Fisco, pagará un impuesto 
adicional de veinte pesos ($ 20) por hec
tárea, cuya cancelación por Tesorería de
berá acreditarse ante el Conservador en 
que se efectúe la inscripción correspon
diente. 

El producido de este impuesto no ingre
será a rentas generales de la N ación y 

. será depositado por el Tesorero General 
de la República en una Cuenta Especial 
contra la cual sólo podrá girar el Minis
terio de Tierras, exclusivamente para el 
pago de gastos de mensuras y apertura de 
fajas con fines de colonización. 

Articuló G7.-Los fondos que se perci
ban pOlO la venta ele telTcnos en la pro
vincia de Aisén serán depositados en una 
Cuenta Especial y sólo podrán ser inver
tidos en obras camineras de la misma pro
vincia. 

Esta inversión se hará de acuerdo con 
la distribución que indique el Ministerio 
de Vías y Obras Públicas. 

Artículo 68.-Deróganse todas las dis
posiciones legales actualmente vigentes 
relacionadas con las materias a que se 
refiere la presente ley. 

A rtículos transitorios. 

Artículo 19.-Los ocupantes a título 
provisorio que a la fecha de la presente 
ley no hubieran obtenido título definitivo 
de dominio lo podrán obtener de acuerdo 
con la: ley anterior. 

Artículo 2l!.-Los que a la fecha de la 
vigencia de la presente ley tengan en tra
mitación solicitudes de título gratuito de 
acuerdo con las disposiciones de la Ley 
sobre Constitución de Út Propiedad Aus
tral, podrán obtener dicho título en con
formidad con la indicada ley, cualquiera 
que sea la calificación de los terrenos que 
efectivamente ocupen o cultiven. 

A1otículo 39.-Los juicios actualmente 
pendientes relativos a los derechos que es
tablece la ley de la Constitución de la Pro
piedad Austral, cuyo texto se fijó por de
creto N9 1.600, de 31 de marzo de 1931, 
deberán ser activados dentro de tres me
ses desde la vigencia de la presente ley, 
bajo la sanción establecida en su artículo 
47(,'''. 

Sala de la Comisión , 17 de marzo de 
1955 . 

Acordado en sesiones de fechas 10, 17, 
24 y 31 de marzo, 21 y 28 de abril. 2 y 30 
de junio, 7, 21 y 28 de julio, 11, 18 y 25 de 
agosto, 29 de diciembre de 1954 y 5, 19, Y 
:26 de f'llel'O de 1955, con asistencia de los 
señores Izquierdo (Presidente), Araneda, 
Bart, Buche" Bustamante, Cayupi, Elgue
ta, Loyola, ';Vlal'tínez, don Gustavo, Orpis, 
Palma" don Ignacio, Sepúlveda, don Julio, 
Vial, non Francisco, Vial, non Fernando, 
Urrutia y Weber. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Sepúlveda, don Julio. 

Carlo8 Andmde Geyll'itz, Secretario de 
cretario de la Comisión". 
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3.-MOCION DE V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

"Honorable Cámara: 
En div@rsas oportunidades el legislador, 

atento a la dictación de medidas de estí
mulo y fomento de la producción lechera, 
ha prestado su aprobación a disposicio
nes que importan una ayuda indirecta 
del Estado a la actividad mencionada, re
nunciando a la percepción de los impues
tos y derechos que gravan la internación 
de las maquinarias que se necesitan para 
la instalación y desarrollo de la industria. 

Pueden citarse, al respecto, la ley N<! 
9.893, de 7 de mayo de 1951; la NQ 11.084, 
de 2 de diciembre de 1952, y la reciente 
NQ 11.763, de 15 de febrero del preRente 
año, todas ellas inspiradas en el propósito 
de ayudar en forma efectiva tanto a la 
grande como a la pequeña industria le
chera, la cual, con sacrificio económico in
discutible, ha concentrado sus esfuerzos 
para hacer posible la importación de 10R 
elementos técnicos que requiere su activi
dad, tan necesaria, mejor dicho, tan in
dispensable, para la alimentación de nues
tro pueblo. 

Algunas entidades cooperativas que se 
han constituído al amparo de tales fran
quicias, han hecho posible que el capital 
pequeño y el esfuerzo de progresistas 
agricultores, contribuya al incremento de 
la producción lechera nacional y a la dis
minución del reconocido déficit lechero 
aue Re registra en el país. 

Se hace necesario, a nuestro juicio, am
pliar el plazo de vigencia de las diRposi
ciones liberatorias referidaR y concretar-

, las en su aplicación a laR cooperativas le
cheras constitUídas o que se constituyan 
dentro de un plazo determinado, en base 
todo ello, al éxito logrado y a las fundadas 
Expectativas que se cifran en la constitu
ción de otraR. De ahí que nOR permita
mos proponer a la conRideración de la Ho
norable Cámara, un proyecto de ley simi
lar al contenido .del artículo 11 del pro
yecto de fomento ganadero y que se hace 

---~- ~---------

imperioso convertir en ley. El proyecto 
da el debido resguardo y garantía a los 
intereses del Estado, procura otorgar un 
estímulo decidido y justo, sobre la base de 
medidas económicas efectivas, a la instala
ción de tales cooperativas lecheras. Su 
texto es el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"A rticulo único.-Libérase, por el pla
zo de 3 años, de los derechos de interna
ción, de almacenaje, de los impuestos es-\ 
tablecidos en el decreto NQ 2.772, de 18 
de agosto de 1943, que fijó el texto re
fundido de las disposiciones sobre impues
TOS a la internación, producción y cifra de 
negocios, y, en general, de todo derecho o 
contribución que Re perciba por interme
dio de las AduanaR, la internación de ma
quinarias, repuestos y demás elementos 
deRtinadoR a la instalación, tranforma
ción, renovación o ampli~ción de plantas 
pasteurizadoras e industrializadoras de le
che y sus derivados, como también los ta
rros, camión-estanques, camión-estanques
refrigerados y demás vehículos destinados 
al transporte y distribución de la leche. 
Estas internaciones quedan, también exi
midaR del pago de derechos consulares. 

Para los efectos de eRte artículo, las in
ternacioneR a que se refiere, deberán ser 
aprobadas por el Consejo de Fomento e 
Investigaciones Agrícolas (Confin), que 
las concederá a las Cooperativas Leche
ras, Ganaderas y Plantas Pasteurizado
ras. 

Si en el plazo de 10 años, contado des
ele la publicación ele esta ley, se enajena
ren, a cualquier título, las especieR a que 
se refiere el inciso primero o se les die
re otro destino, deberán integrarse en ar
cas fiscales los derechos e impuestoR de 
cuyo pago eRta ley libera, quedando soli
dariamente responsables de ello las enti
dades o personas que hubieren interveni
do en los actos o contratos respectivos.. 

(Fdos.) : Ricardo Webe1'.-Ramón E's-
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pinuza.- Jorge Rigo-Righi.- Srrgio Bus
tamante.-Edgardo Barrueto.-Carlos Iz
quierdo. - René BenmJ'idcs. - Fernando 
Vial Letelier.-Alfredo Lea-Pla.w.-Fe1'
nando Hurtado Echeíiique". 

.t .. -MOCION DE LOS SEÑORES RIVERA BUS

TOS Y OYARZUN 

"Honorable Cámara: 
En el mes de febrero de este año, se 

llevó a efecto en la ciudad de Valparaíso, 
un Congreso de Capitanes de la Marina 
Mercante Nacional, cuyo torneo reunió a 
todos los oficiales que prestan servicios a 
diferentes casas Armadoras del Litoral y 
que suman más de 200 Capitanes. 

En esta oportunidad, se hicieron diver
sos estudios relativos a problemas gene
rales del Gremio y, en forma especial, lo 
que dice relación con la creación del Cole
gio de Capitanes de la Marina Mercante. 
Esto constituyó una necesidad muy senti
da, ya que se trata de un grupo de pres
tigiosos profesionales que se encuentran 
actualmente en verdadera indefensión pa
ra hacer frente al correcto desempeño de 
sus funciones, tanto profesionales, como 
en el aspecto organizativo y Social. 

En efecto, los Capitanes deben cumplir 
'su misión, delicada de suyo, en situación 
cada vez más precaria; ya que su com
pleja condición de conductor de hombres. 
de delegados de la Autoridad Púhlica y de 
representantes de los Armadores, de los 
cargadores y por ende de los a~egurado
res marítimos los coloca en una condición 
muy diferente al resto del conglomerado 
marítimo. 

Son una entidad responsable, que en to
do momento y desde que se dieran en Chi
le los primeros. pasos para fomentar la 
Marina Mercante, dieron pruebas de ca
ballerosidad, espíritu de sacrificio, afron
tando graves y delicados momentos que 
vivió nuestro país en las conflagraciones 
mundiales. Por este motivo, puede decir
se con toda propiedad, que los Capitanes 

Mercantes, son, en la paz y en la guerra, 
los pioneros del progreso de nuestro país, 
f,ituación que los coloca en sitio privile
giado para que el Honorable P{trlamento 
les entregue una institución donde se dig
nifique aún más el Gremio que represen
tan con tanto patriotismo . 

Para cumplir con éxito su difícil come
tido dentro de los postulados del orden y 
de la disciplina necesitan una posición de 
independencia y, necesitan también ob
t2ner sus mejoras sociales a través de un 
mecanismo que les permita obtenerlas 
fuera del plano sindical; el cual evidente
mente no les cuadra por las condiciones 
feñaladas. 

La necesidad de crear el Colegio de Ca
pitanes fue una ponencia presentada por 
el Sindicato Profesional "NAUTILUS, de 
CAPITANES y OFICIALES DE MARI
NA MERCANTE, en el Congreso NACIO
NAL DE LA MARINA MERCANTE", 
celebrado los días 27, 28 y 29 de junio de 
1948, la más antigua organización de Ca
pitanes del Continente creada el año U:93, 
como "Sociedad Cosmopolita de Capita
nes", que fue después, "Sociedad de Capi
tanps y Oficiales" en 1917 y, a través de 
ella, se luchó y logró la creación de la :c.ey 
de Reserva del Cabotaje en 1920 y, poste
riormente. la creación de la Caja de Pre
visión de la Marina Mercante, en 1H36. 
Evolucionando dentro de las normas que 
fija el Código del Trabajo, se transfol'mó 
en Sindicato Profesional, pero la experien
cia recogida por ellos a través de un cuar- . 
to de siglo es que no les cuadra a los Ca
pitanes por las razones señaladas. 

Siendo cada vez más grave y precaria 
su indispensable independencia para el 
Ejercicio de su cargo, los Capitanes en su 
"Primera Convención Nacional" cele
brada en febrero del Presente año, 
acordaron presentar, por nuestro interme
dio, a la consideración de la Honorable 
Cámara de Diputados, el siguiente Pro
yecto de Ley que consulta la creación del 
Colegio de Capitanes de Marina Mercante. 



SESION 73:¡l, EN MARTES 29 DE MARZO DE 1955 4705 

Proyecto de Ley: 

TITULO I 

De los fines !J Organización del Colegio. 

Artículo 19-Créase la Corporación de
nominada "Colegio de Capitanes de la Ma
rina Mercante de Chile", persona jurídiea 
que se regirá por las disposiciones de la 
presente ley. 

ATtículo 29-Estarán obligados a for
mar parte del Colegio todos los que estén 
en posesión del título de Capitán de Ma
rina Mercante. 

Artículo 39-El Colegio de Capitanes de 
Marina Mercante de Chile tiene por ob
jeto el mejoramiento profesional, mutuo 
apoyo y superación de la profesión de los 
Capitanes de la Marina Mercante. Tendrá 
también las facultades disciplinarias para 
mantener la unión y prestigio profesiona
les, sin perjuicio de las facultades de la 
Superioridad N aval. 

Artículo 49-El Colegio de Capitaneg 
será regido por un Consejo residente en 
Val paraíso. 

TITULO II 

Del Consejo. 

Artículo 59-El Consejo estará com
puesto de 7 miembros elegidos por sufra
gio. 

A1,tíClllo 69-Para ker elegido miembro 
del Consejo se requiere: 

a) Estar al día en el pago de las cuo
tas que exija el Colegio. 

b) Habe}," tenido mando efectivo dos 
años por lo menos. 

c) N o haber sido condenado ni estar 
encargado reo por delito que merezca pe
na aflictiva. 

d) No haber sufrido durante los tres 
últimos años ninguna medida disciplina
ria del Consejó. 

Artículo 79-No pueden ser simultánea
mente miembros del Consejo los parien-

tes consaguíneos o afines en su línea rec
ta hasta el 29 grado de consaguinidal. 

Si en alguna elección resultaren elegi
dos dos o más personas que tuvieran in
compatibilidad, el Consejo decidirá por 
~Ol·teo, en la misma sesión, sobre la perso
na que debe ser designada como Conse-
.lera. 

Artículo 89-Los Consejeros durarán 
cuatro años en sus cargos pudiendo ser 
reelegidos indefinidamente. 

A J'tículo 99-El Consejo en su primera 
reunión, elegirá de entre sus miembros 
un Presidente, un Secretario y un Teso
rero. 

Artículo lO.-EI Consejo celebrará se
sión con la mayoría absoluta de sus miem
bros, por lo menos una vez al mes. 

Articulo H.-El Consejo se renovará 
cada dos años por parcialidades de tres y 
cuatro miembros. Para este efecto a los 
dos años de instalado el Primer Consejo, 
se procederá a efectuar un sorteo para 
proceder a la primera renovación. 

Artículo l2.---Las elecciones se efectua
rán en la primera quincena de enero, por 
un período de 90 días, en la forma que se
ñale el reglamento. 

TITULO III 

De las funciones ?J atribuciones del 
Consejo 

A l'tículo I3.-Serán funciones y atri
buciones del Consejo: 

a) Velar por la dignidad y corrección 
de la profesión náutica de sus colegiados; 

b) Ejercer las facultades disciplinarias 
que les encomienda la presente ley; 

c) Llevar el Registro de Capitanes 
sin perjuicio del que lleva la Dirección del 
Litoral y de Marina Mercante; 

d) Fijar sueldos y emolumentos de los 
Capitanes y proponerlos a una comisión 
tripartita compuesta por un representan
te del Colegio, otro de la Asociación N acio
nal de Armadores y por el Director del 
Litoral que la presidirá; 
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e) Fijar anualmente su presupuesto de 
entradas y gastos y dar cuenta a los aso
ciados de las actividades del Colegio y de 
su estado económico en una memoria 
anual; 

f) Representar y gestionar ante las au
toridades las reformas legales o reglamen
tarias que estime conveniente al mejor 
ejercicio y progreso de la profesión; 

g) Acordar premios a las mejores pu
blicaciones científicas y profesionales de 
Capitanes; 

h) Promover cursos o folletos instruc
fores de perfeccionamiento; 

i) Fijar las cuotas que deberán pagar 
los colegiados que serán descontadas por 
planillas de las firmas empleadoras; 

j) Designar miembros honorarios; 
k) Proponer una terna de colegiados a 

la Dirección del Litoral para las Comisio
nes Examinadoras, Cortes Marítimas u 
otras comisiones para que de ellas el Di
rector designe dos miembros con derecho 
a voto como representantes del Colegio; 

1) El Consejo velará por estrechar las 
relaciones culturales, morales, sociales y 
profesionales con las Autoridades Nava
les, y 

m) Proponer al Supremo Gobierno para 
el progreso y superaClOn de la Marina 
Mercante las medidas necesarias para lo
grar ese objetivo. 

Artículo 14.-El Consejo, con acuerdo 
de los dos tercios de sus miembros, dicta
rá normas de carácter general relativas 
al ejercicio de la profesión, siempre qtre 
ellas no sean de las que correspondan a la 
Dirección del Litoral. 

TITULO IV 

De las sanciones 

Artículo 15.-Sin perjuicio de las fa
cultades que corresponden a la Dirección 
del Litoral podrá imponer al colegiado 
que incurriere en algún acto desdoroso pa-

ra la profesión o incompatible con la dig
nidad y cultura profesional las sanciones 
que en seguida se indican: 

a) Amonestación, 
b) Censura y, 
c) Suspensión por un plazo no superior 

a seis meses. Para aplicar la medida de 
suspensión será necesario que el acuerdo 
se tome por los dos tercios de los Conseje
ros titulados. 

El afectado con una medida disciplina
ria tendrá derecho a reclamar de ella an
te el Consejo, dentro del plazo de 15 días, 
o de 15 días terminado su viaje si estu
viere navegando. 

Todo acuerdo deberá ser comunicado 
al interesado por el Presidente y Secreta
rio por carta certificada y ésta será expe
dida a más tardar dentro de las 49 horas 
de tomado el acuerdo. 

Ejecutoriada que quede una medida dis
ciplinaria de suspensión, ella será comu
nicada por intermedio del Consejo a la Di
rección del Litoral y de Marina Mercan
te. 

Las sanciones que consulta este artícu
lo no regirán para los colegiados que pres_ 
ten servicios en la Dirección del Litoral. 

Artículo 16.-El Consejo, conociendo 
de una reclamación a requerimiento de 
Oficio, podrá acordar la cancelación del 
título por los dos tercios de sus miembros, 
siempre que motivos graves lo aconsejen. 

Todo acuerdo del Consejo qUe cancele 
el t\tulo de un profesional, producirá au
tomáticamente la suspensión del afectado 
por él y, será apelable ante la Corte Su
prema dentro de los 15 días hábiles si
guientes a su notificación por carta certi
ficada y de los 90 días si estuviere nave
gando. 

La apelación anterior será vista por el 
tribunal en pleno y 'sólo podrá ser confir
mada por el voto de los dos tercios de los 
miembros presentes de dicho tribunal. 

Confirmada la resolución, el Capitán se
rá borrado de los registros del Colegio, 
debiendo comunicar esta determinación a 
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la Dirección del Litoral y de Marina Mer
'cante. 

Artículo 17.-Sólo se consideran como 
motivos graves los siguientes: 

a) Haber sido suspendido por el Cole
gio más ere tres veces. 

b) Haber sido sancionado por la Direc
ción del Litoral y de Marina Mercante por 
hechos que a juicio del Consejo sean des
dorosos para la profesión. 

Artículo 18.-Antes de aplicar cualquier 
medida disciplinaria el Consejo deberá olr 
verbalmente o por escrito al inculpado, a 
quien 3e citará con 5 días de anticipación 
.a lo menos; el plazo para la comparencia 
será de 15 días; transcurrido el'plazo in
dicado, procederá el Consejo, comparezca o 
no, el eitado. 

A1·tícu!o 19.-Las facultades que se eon
cedan al Consejo en el presente Tít1t!0 no 
podrán ser ejerci.tadas después de trans
eurridos dos afias contados desde que se 
ejecutaron los actos que se traten de juz
gar. 

Oportunamente el Consejo com'.mlc?rá 
a la Dirección del Litoral y Marina Mer
cante las censuras y suspensiones que en 
definitiva se acuerde a los colegiados. 

Las empresas armadoras estarán obli
gadas a dar las facilidades necesarias a 
fin de que en los casos que htervenga el 
Consejo en denuncias o reclamos pueda 
imponerse de los antecedentes necesarioR. 

El Secretario o el Consejero deRignado 
para la investigación. 

TITULO V 

Artículo 22.-Todo Capitán para ejer
cer su profesión deberá inscribirse obliga
toriamente en el Registro del Consejo. 

A'rtículo 23.-La presente Ley comen_ 
zará a regir desde su publicación en el 
Diario Oficial. 

Artículo transitono.-El Director del 
Litoral y de Marina Mercante convocará 
a elecciones de Consejeros a que se refiere 
la presente léy por primera vez 30 días 
después de promulgada y por un período 

de 90 días, p~sados los cuales se procede
rá a efectuar el escrutinio. 

(Fdos.) : José O]jarzÍtn D .-G uille,'mo 
Rivera B." 

5.-PETICION DE SESION 

"Señor Presidente: 
En uso de la atribución que nos con

fiere el artículo 81 del Reglamento, so
licitamos de V. E. se sirva citar a sesión 
para el día 29 de marzo, de 19.45 a 22 ho
ras, a fin de tratar los problemas deri
vados de la ejecución de las obras de agua 
potable de Antofagasta, con invitación al 
señor Ministro de Obras Públicas. 

Santiago, 22 de marzo de 1955. 
(Fdos.): Juan de Dios Carmona, Ra

fael Agustín Gumueio, Pedro Videla. Ig
nacio Palma, José Láscar, José Musalem, 
Domingo Cuadra, .Juan Peñafiel, Sergio 
Sepúlveda, Manuel Magalhaes, Juan Mar
tínez Camps, José Zárate, Sebastián San
tal1dl'el~, Victor Galleguillos, Sergio Gon
zález, Carlos Montal1é, Sergio Salinas, Al
bino Barra, Florencio Galleguillos, Pedro 
Poblete, Ernesto A!aneda, Serafín Soto, 
Galvarino Rivera, Juan Acevedo, Pedro 
Cisternas, Roberto Flores, Eduardo Oso
rio, Alejandro Chelén, Adán Puentes, Ra
món Silva, Jo.sé Cueto y Hernán Brücher". 

V.---,TEXTO DEL DEBATE 

Se abrió la sesión a las 20 horas. 
El señol' CASTRO (Presidente).- En 

el nombre de Dios, se abre la sesión. 
Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Ter

minada ~la Cuenta. 

1.-CONCESION DE TIERRAS Y CONSTlTU

CION DE LA PROPIEDAD AUSTRAL.-TRAMI

: TACION DE UN PROYEC1.0 DE LEY 

El ..señor CASTRO (Presidente).- Pa
ra los efectos de 10 dispuesto en el ar-
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!tkulo 61 del Reglamento, la Mesa ha tra
mitado a la Comisión de Hacienda el pro
yecto de ley informado por la Comisión 
de Agricultura y Colonización, que modi
fica la actual legislación sobre concesión 
de ti.erras y constitución de la propiedad 
austral. 

2.-RETRASO E:~ LA EJECVCIO:¡ DE LAS 

OB"hi'..S DE AGrA PO'LU~LE PAR.\. LA CIU

DAD LE A:'><'fOFAGASTA 

El señor CASTRO (Presidente).- En
trando al objetivo de la presente sesión, 
corresponde ocuparse de los problemas 
derivados del atraso en la' ejecución de 
las obras de agua potable para la ciudad 
de Antofagasta. 

Sol,icito el asentimiento de la Sala pa
ra que pueda pasar a reemplazarme en la 
presidencia de esta sesión el Honorable 
señor Loyola. 

Acordado. 
Muchas gracias. 
El señor VIDELA (Ministro de Obras 

Públicas y Vías de Comunicación).- Pi
do la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie
ne la palabra el señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación. 

El señor VIDELA (Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación) .-Co
mo traigo una completa documentación 

, sobre la materia que abordará la Hono
rable Cámara en esta sesión, agradecería 
profundamente, ser.or Presidente, a los 
señores Diputados que no me interrupie
ran durante el desarrollo de mi exposi
ción, porque no soy. hombre que tenga ex
periencia en las lides parlamentatias. De 
todas maneras,advierto a Sus Señorías 
que, antes del término de la sesión daré 
respuesta a todas las preguntas que los 
señores Diputados quieran formular. 

El señor CASTRO (Presidente).- La 
Mesa tendrá presente la petición del se
ñor Ministro de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación. 

Puede continuar Su Señoría. 

El señor VIDELA (Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación) .-Gra
cias, señor Presidente. 

-El señor Loyo{a pasa a presidir la 
sesión. 

El señor VIDELA (Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación) .-Se
ñor Presidente de la Honorable Cámara 
de Diputados, Honr;'rables señores Dipu
tados: 

La población de la ciudad de Antofa
gasta, que se mantiene en un estado de 
justa tensión y de inquieta preocupación 
po]" la solución (lel problema del agua po
table, se ha visto convulsionada, en los úl
timos tiempos, por el análisis un tanto pe
simista de determinados factores, que da
ría pie para suponer un negativo accio
nar del Ministerio a mi cargo, tanto en el 
aspecto técnico como administrativo. 

Si bien considero perfectamente j usti
ficadas y dignas de todo respeto las 
aprensiones, la dura crítica y la pesimis
ta apreciación de los hechos por parte de 
la ciudadanía de Antofagasta, que, en lo 
referente al problema del agua potable, 
conoce sólo de una larga e inaceptable pos
tergación en la búsqueda de su solución y 
del posterior desengaño de la fracasada 
gestión de los años 1948-1952, no puedo 
mirar con igual respet'O determinadas ac
titudes de algunos órganos orientadores 
de la opinión pública, que, apayándose en 
un análisis incompleto de los hechos, han 
emitido juicios temerarios, los que, ade
más de acrecentar la preocupación de 
nuestros hermanos del norte, sólo podrían 
contribuir a sembrar un confusionismo 
que a nada constructivo podría conducir 
y que, por el contrario, facilitaría la crea
ción de un clima de suspicacias y fric
ciones que dificultaría la satisfacción de 
esta anhelada aspiración de Antofagas
ta, que, en forma tan especial, preocupa 
a Su Excelencia el Presidente de la Re
pública. 

Felizmente, este peligro ha sido' supe
rado gracias al honrado, sincero y patrió
tico entendimiento de los Honorables Di-
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putados de la zona y de la Comisión Reha
bilitadora de Antofagasta, con los fun
cionarios del Ministerio a mi cargo, 10 que 
ha permitido y permitirá encauzar la so
lución del problema con la desinteresada 
altura de miras que él merece. 

Pese á este constructivo cuadro, mi 
conciencia me obliga a hacer referencia 
ante la Honorable Cámara a dos gratui- . 
tas e injustas im.putaciones que se difun
dieron ampliamente por dos órganos de 
prensa de la capital. En uno de éstos, se 
manifestó, entre otras poco gratas consi
deraciones, que el Ministro de Obras PÚ
blicas y sus asesores técnicos de la Direc
ción de Obras Sanitarias serían acusados 
constitucionalmente por desidia en el cum_ 
plimiento de sus obligaciones; y en el otro, 
a grandes titulares, se hizo referencia al 
affaire y al escándalo del año, poniendo 
así, gratuitamente, en tela de juicio, an
te la opinión pública de todo un país, la 
fhonorabiIidad del Ministro y de sus di
rectos asesores. 

Soy un hombre respetuoso de todas las 
opiniones y, como Lmcionario, trato siem
pre de acoger con serenidad y ecuánime 
juicio las críticas que se hagan a.mi par
ticular gestión y a la de los funcionarios 
de mi dependencia: pero cuando se apro
vecha esta constructiva herramienta que 
es la crítica, para desengañar más aún a 
un pueblo y teniendo sólo como objetivo; 

~---_.-~ _.- --" ... 
--------~ ..... _-~ -----

tas funciones, pero hay dos puntos clne 
nadie que tenga el alma. bien' puesta DO
c1rá poner en tela de juicio; ellos son su 
total dedicación al estudio de los proble
mas de la Secretaría de Estado con q'le 
inmerecidamente lo honró Su Excelenda 
el Presidente de la República y la absolu-
ta honradez e imparcialidad que encauza 
su actividad como Ministro de Obras PÚ
blicas, Para mí constituye un sano tim
bre de orgullo el que así lo haya recono
cido la casi totalidad de la Drensa del país. 

Ambos factores, mi honradez y la en
trega total de mi ~er al servicio de las 
funciones militares o de orden civil, que 
a lo largo de mi vida funcionaria me ha 
encomendado el Supremo Gobierno, cons
tituyen tal vez la únka herencia que pue
da dejar a mis hijos. Por eso no puedo 
permitir que nadie, por muy elevado que 
pudiera estar, pretenda enturbiarlas. j He 
aquí la razón, de que haya esperado en
contrarme en esta alta tribuna, para ha
cer pública mi indignada protesta por tan 
injustos como mal intencionados ataG.ues! 

Como soldado, he sido educado en la 
escuela de la responsabilidad, la que es 
altamente grato ejercitar cuando se tra
ta de defender la honra y el prestigio de 
funcionados dignos y capaces. Por eso, 
aprovecho también esta feliz ocasión pa
ra protestar airadamente por los injus
tificados ataques que se han hecho en de-

y sin medir las consecuencias, el hacer 
no.ticia aunque sea a costa del despresti
gio de hombres honrados y de entidades 
públicas que nos deben ser respetables, 
mi conciencia de soldado de una democra
cia, de hombre honesto y de patriota se 
subleva, al ver como se convierte en ve
neno desquiciador y destructor lo que de
be ser bálsamo cur>ltivo y rectificador. 

',terminadas publicaciones a los altos em
pleados de la Dirección de Obras Sanita
rias y que tienen relación con su honrado 
y con su abnegado proceder funcionario. 

Es por esto, señor Presidente y Hono
rables señores Diputados, que en este ex
ordio me he· permitido molestar vues
tra atención mencionando estos injustifi
cados cargos. 

Muchos errores se podrán imputar a la 
gestión del Ministro Videla en cuanto a 
su eficiencia en el desempeño de su~ 141-

Trabajo codo a codo con ellos y los sé 
ejemplarmente honestos, eficientes y ab
negados. En ellos el Ministro que habla, 
al igual que en la mayoría de los funcio
narios con que alterna, ha encontrado 
cooperadores leales, viriles y siempre dis
puestos a entregarse por entero al ser
vicio de los interei'es del Ministerio de 
Obras Públicas, que son los de Chile todo. 

Por estas razones. el Ministro de Obras 
Públicas se siente honrado de hermanar
se con ellos y de tener su digna represen
tación en estos inst:.mtes. 
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Deseoso de acoger cuantas ideas cons

tructivas se presenten para solucionar el 

problema del agua potable de Antofagas

ta y de dejar claramente establecido ante 

la opinión pública, desde esta alta tribu

na, todo 10 Ciue a él se refiere, he acogido 

gustoso la invitacién que me habéis he

cho, señor Presidente, pues sé que, al 

igual que Su Excelencia el Presidente de 

la República, el Ministro que habla y los 

funcionarios del Ministerio de Obras PÚ

blicas, todos los Honorables señores Di

putados, sin distinción de zonas o de ideo

logías, desean aunar sus esfuerzos para 

que las obras se realicen dentro de la má

xima celeridad y perfección posible, por 

ser éste un .problema de Chile, pues hiere 

a un selecto sector de nuestros compa

triotas, porque, para ser dignos de nues

tras oonstructivas tmdicionoo, pebemos 

marchar aunados y sólo guiados por el de

seo de hacer 10 mejor. 
Tened la seguridad de que toda insinua

ción, de que toda idea que tienda a me

j orar lo planificado o en realización, se

rá debidamente estudiada y adoptada, si 

así conviene a los altos intereses de la ciu

dadanía de Antofagasta. En este sentido os 

puedo asegurar que no jugará para nada 

un amor propio injustificado ni ningún 

otro factor de ca'rácter secundario y que, si 

es ,preciso y nos damos cuenta que los acon

tecimientos son superiores a nuestras ca

pacidades, tanto el Ministro como los fun- . 

clonarios responsables,estaremos llanos 

a dejar libre el camino a los que sean 

más capaces; 10 haremos tristemente de

rrotados, pero sin negativas amarguras 

o rencores. Me asi~te, eso sí, la absoluta 

fe, porque conozco a los funcionarios que 

me asesoran, que, por 10 menos en cuan

to a ellos, esto no s~rá preciso y que, por 

el contrario, podrán¡ para bien de Chi

le, de nuestros hermanos de Antofagasta 

y para el prestigio del Ministerio de Obras 

Públicas y de los ingenieros de Chile, lle

var a feliz término la faena emprendida 

con tanto interés y abnegación. 

A fin de que esta exposición, sea todo 

lo completa y l1¡tir~a que esta Honorable 

Corporación y la opinión pública mere

cen, .paso a continuación, a dar una sín

tesis explicativa de todos los aspectos del 

problema: 

Un Poco de Historia 

En el año 1888. bajo la presidencia de 

don José Manuel Balmaceda, se dictó la 

ley Ni? 3.209, por la cual se dió a la Com

pañía Huanchaca l~ autorización para 

construir y ex.plotar las obras de agua po- . 

table de Antofagast,'a. En 1889, adquirió 

estas obras la comnañía del Ferrocarril 

de Antofagasta a Bolivia. 
E 1892, esta Compañía tenía instalada 

la cañería NQ 1 con un diámetro variable 

C''1tre G" y 10" Y quc corre desde San Pe

dro a Antofagasta. En el período com

prendido entre los años 1906 y 1914, la 

Compañía instaló ia cañería NQ 2 desde 

ese mismo punto hasta la ciudad. 

Los estanque de San Pedro son alimen

tados por varias cañerías que vienen des

" l.,as Yel·l:ient2s de Siloli, polapi y Pal

pana, que se encuentran a alrededor de 

4.000 metros de altura y a unos 350 ki

lómetros al N. E. de Antofagasta. 

Con la cañería NQ 1 se d!lha a la ciu

dad la cantidad de 1.800 m3 de agua y, 

con el mejoramiento que introdujo la ca

ñería. NQ 2, este valor subió a 7.600 m3. 

En el período que corre desde 1914 has

ta 1945, se hicieron pequeñas mejoras en 

las aducciones; por lo tanto, en relación 

con el porteo del agua hasta 1945, prác

ticamente Antofag:lsta recibió la misma 

cantidad de agua con que contaba desde 

el año 1914. La población en ese año era 

de 40.000 habitantes más o menos; y, en 

el año 194,5, del orden de los 55 mil ha

bitantes. 
La falta de agua se venía agudizando 

paulatinamente en el transcurso de esos 

treinta añoo, por el aumento de la pobla

ción, que, por otra parte, se iba adaptan

do rápidamente a mfjores condiciones sa

nitarias. 
Entre los años 1932 y 1935 esta situa

ción empeoró hasta que hizo crisis en 



SESION 73::<, EN MARTES 29 DE MARZO DE 1955 4711 

1945. A través de 1<1 documentación de la 
. época, se olYserva la agitación de la po
blación y de las diferentes inf>tituciones 
que l.a representan, como también la preo
cupación del Supremo Gobierno, de las 
autoridades locales y de los organismos 
técnicos por dotar de agua potable- a An
tofa,gasta. 

En el período comprendido entre 1945 
y 1948, se estudiqron diferentes solucio
nes entre las cuales es necesario hacer re
saltar la proposición de la Compañía del 
Ferrocarril de Antofagasta a Bolivia, que 
estaba dispuesta a tender una tercera ca
ñería siempre que se le permitiera au
mentar su tarifa de $ 1,40 por m3 a $ 2,50 
con lo cual subiría la disponibilidad de 
agua para AntofagDsta a 20.000 m3. 

El aumento de t?,rifa que se pedía era 
para ejecutar las nuevas obras, pues la 
Compañía no tenÍ2 los recursos necesa
rios para abordarI2.s; al contrario, tenía 
una pérdida de arrastre que en aquella 
época era del orde~ de $ 11.000.000. 

Se debe hacer notar que el desfinancia
miento paulatino de la Compañía no abor
dado a tiempo es 1:1 principal causa por 
la cual no pudo re:Jizar las obras de me
joramiento quedes8aba. 

En octubre de 1950 se iniciaron los tra
bajos cuyos res~ltDdos son ya conocidos 

• por los Honorables Diputados. 
No es el ánimú ¡¡el Ministro que habla 

hacer críticas; sólo desea efectuar un aná_ 
lisis constructivo y. al hacer esta peque
ña historia, quiere dejar claramente es
tablecido que el Gobierno de Su Excelen
cia el Presidente de la República don Car
los Ibáñez del Campo abordó la solución 
del problema del agua potable de Anto
fagasta en el año 1953, tomando muy en 
cuenta que debía recu.perar el tiempo per
dido a lo largo de cuatro lustros y cons
truir una obra que. 'lebido a su magnitud, 
exigía un financiamiento especial y una 
solución técnica qUE diera el máximo de 
seguridad. 

El ex Departamento de Hidráulica de 
la Dirección General de Obras Públicas 

había contado 'con ~scasos fondos para la 
materialización de estas obras, fondos que 
provenían de leyes especiales de agua po
table o de leyes de carácte~ general tale", 
como la ley N9 8080 (Plan Extraordina
rio üe Obras Públkas), la ley N9 9.605 
(Agua Potable para, las ciudade" 'le Iriui-
que, Antofagasta, Valparaíso, Santiago, 
Concepción, Talcahuano y Ancud), la ley 
N9 10.003 (aporte extraordinario para 
1951), y la NlJ 10.255 (ley de las provin
cias cupríferas). 

La Dirección de Obras Sanitarias cuen
ta ahora con la ley N9 11.209, Ley del 
A¡fua Potable de Alltofa,gasta, que se ges
tó~Obajo el patriótico patrocinio del Minis
terio ele Obras Públicas, de los parlamen
tarios de la Zona Norte y del Centro pa
ra el Progreso de Antofa,gasta. En el ar
tículo 19 de esta ley se fijó en mil dos
cientos cincuenta rr:ilJones de pesos el va
lor de las obras, de acuerdo con el siguien_ 
te presupuesto: 

a) fabricación de nuevoS 
cincuenta kilómetros de 
tubos centrifugác10s y co
locación de cien kilóme-
tros de éstos .. " ........... $ 266.000.000 

b) adquisición y colocación 
de 204.432 met:'os de ca
í'iería metálica . .... .. ...... 

c) estanque de regn1ación .. 
d) ampliación y mejora

miento de la red de dis-
tribuciún ........ . 

844.000.000 
80.000.000 

60.000.000 

Este presupuesto fué estudiado sobre 
la base del cambio dicial de sesenta pe
sos moneda chilena por dólar y en el 
cálculo no se tomaron en C"uenta las alzas 
de los precios de los materiales ni las al
¡,<as de los jornales. Estas alzas, el nuevo 
cambio oficial a razón de doscientos tres 
pesos por dólar y la decisión de los téc
nicos de la Dirección de Obras Sanitarias 
de no usar tubos centrifugados han traí
do como consecueeria un déficit total a 
esta fecha de setecientos cincuenta mi-
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llones de pesos y, para el presente año, 
de doscientos cincu,~,!ta millones. 

En la ley N9 11.209 se fijó un plazo 
de do.s años p~ra la Pjecución d~ las :)hras, 
oero en ella no ::;2 establecE' la fecha cl€S(IO 

la cual se empieza a contar el plazo. Tan
to la Contraloría Ceneral de la Repúbli
ca) al dar curso al decreto N9 1.189, de 
1954, que otorgó !a propuesta de insta
lación de cañerías, como el Ministerio a 
mi cargo, han entendido que el plazo se 
fija a partir de la fecha de la iniciación 
de las obras, o se~ que deberán quedar 
terminadas' en el último semestre de 1956. 
No podría ser de ot.to modo ya que el solo 
suministro de la cañería demoraba y' de
morará dos años y, además, los fondos 
provenientes de esta ley sólo se pudieron 
girar en marzo de 1954, o sea ocho meses 
después de la promulgación de ella. 

A mayor ahundamiento, el artículo co
rrespondiente del Reglamento para con
tratos de obras públicas, basado en un 
dictamen de la Contraloría General de 
la República, dice así: 

"A fin de controlar el exacto cumpli
miento de los plazos fijados para la eje
cución de las obras, agradeceré a U. S. se 
sirva disponer se comunique en cada caso 
y oportunamente a esta Contraloría G€
neral, las fechas de entrega de sitios del 
estacado o de cualquier otro requisito que 
sea necesario para fijar el comienzo del 
plazo en que deberán efectuarse las di
versas obras públicas". 

El rendimiento de la ley ha sido calcu
lado en la forma siguiente: 1954, tres
cie~os setenta y dos millones ochocientos 
mil pesos; 1955, doscientos treinta y ocho 
millones quinientos mil pesos. 

La Honorable Subcomisión Mixta de 
Presupuestos estimó que esta última ci
fra podría ser sobrepasada y agregó, en 
el ítem correspondiepte, la siguiente glosa: 

"La inversión de los fo~dos correspon
dientes a este número está sujeta al ren
dimiento de la cuenta C-63. El gasto po
drá sobrepasar la: cifra aquí indicada, pe
r-o no podrá exeeder las entradas efecti
vas". 

Esta expresión fué interpretada por la 
Contraloría General de la República en 
el sentido de que se podría girar con car
go a este ítem en forma paulatina, de 
acuerdo con las entradas de la ley, situa
ción que no se compadece con los fuer
tes del>embolsos necesarios para la mar
cha de la obra, dada su urgencia y su es
trecho plazo legal, ni con el espíritu de 
10.3 legisladores que no fué otro que en
tregar para esta o.bra una mayor canti
dad' que la de 238 millones 500 mil pesos 
calculados. 

Debo dejar constancia de que los dos
cientos cuarenta millones efectivos que 
autoriza la ley en su artículo sexto ya 
fueron colocados y sirvieron para pagar 
las cañerÍa's nacionales. 

A fin de terminar con el grave proble
ma del financiamiento de esta obra, el 
Gobierno de Su Excelencia el Presiden
te de la República señor Carlos Ibáñez 
del Campo, ha decidido someter, en el día 
de hoy, a la consideración del Poder Legis_ 
lativo un nuevo proyecto de ley con el 
carácter de suma urgencia. 

,~,; fundamentos no los leeré, porque 
son los mismos ya conocidos. 

Fundamentalmente, suprime la mención 
de la cantidad fija de mil doscientos cin
cuenta millones de pesos, que se daba co
mo costo de la obra, ya que en una época 
de i'lflal:kn es imposible fija~' prematu
ramÉmte el costo total de una obra. 

Por otra parte, no se establece ningún 
nuevo impuesto, ya que los impuestos fi
jados por la ley N9 11.209 son de carác
ter permanente y está dispuesto que, una 
vez terminadas las obras de Antofagasta, 
se continuarán invirtiendo en caminos y 
otras obras públicas. 

En consecuencia, el nuevo proyecto dis
p:me que, primero, con el carácter de ur
gencia, se solucione el problema del agua 
potable de Antofagasta. 

Por el artículo 29 se aumenta la canti
dad que está autorizada para ser inver-' 
ti da en bonos, de doscientos cuarenta mi
llones a seiscientos millones de pesos. Es- " 
to se debe a que el Banco del Estado 
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ha manifestado que está en mejores con
diciones para adquirir bonos que para 
conceder empréstitos. 

Por el artículo 39 de este proyecto, se 
fija para el presente año un cambio de 
110 pesos por dólar para todo lo que se 
refiera a inversiones destinadas, a la ins
talación de la cañería. Además, para que 
en el futuro no surjan problemas en el 
caso de que se produzcan variadones en 
el tipo de cambio del dólar, se establece 
que en la Ley General de Presupuestos 
deberá considerarse la diferencia del pre
cio del dólar, para cubrir los saldos en 
contra que puedan producirse. 

Por el artículo 59 y último, se propo
ne una modificación de la planta de em
pleados, porque, indiscutiblemente, el in
geniero que tiene a su cargo estas obras, 
desempeña una función de gran respon
sabilidad y tiene un grado determinado. 
Sin hacer ningún mayor gasto, pues se 
suprimf-!n algunos cargos, se sube de cate
goría a f:ste ingeniero que, en realidad, 
tiene una gran -responsabilidad sobre sí. 

Por último, debo manifestar a los Ho
norables señores parlamentarios que con 
fecha de ayer, 28 de marzo, el "Diario 
Oficial" publicó el decreto N9 607, del 
Ministerio de Obras Públicas, que esta
blece tar,ifas escalonadas para el agua po
table de Antofagasta, fijando entre otras, 
las siguientes tarifas: 

a) Los primeros 10 m3 de consumo a 
razón de $ 5.- el m3; 

b) Los segundos 10 m3 de consumo a 
razón de $ 15.- el m3; y 

c) LoiS m3 siguientes a razón de $ 100 
el m3. 

Esto se ha hecho con la intención de 
proteger a las clases asalariadas y obte
ner una mejor regulación, del abasteci
miento del agua potable, de manera que 
'nadie .incurra en excesos de consumo 
También se ha tenido presente que el 
agua, desde el día en que empiece el su
ministro, sea distribuída con equidad, sin 
favoritismos de ninguna especie. Además, 
se han restringido los consumos indus
triales. 

Al respecto, debo ha,cer presente que 
esta resolución fué tomada de acuerdo con 
el Centro para el Progreso de Ant.ofagas
ta y con la Compañía que tiene actual
mente la concesión de' la instalación de 
estos servicios, 

Con estas tarifas, se solucionará el pro
blema de la distribución de los 7.600 m3 
disponibles en Antofagasta y se podrán 
ampliar las redes de agua potable a las 
poblaciones Lautaro, Salar del Cármen, 
N orte, Oriente, Miramar, Villa Esmeral
da. La Favorecedora .Y Playa Blanca. 

Debo dejar constancia de que la Compa
ñía de Agua Potable de Antofagasta ha
bía solicitado un alza de tarifas con el 
único fin de mejorar el servicio en 1955, 
como también me es muy gra,to manifes
tar que en el estudio de este decreto con
tamos con la valiosacooperacÍón del ,Cen
tro para el Progreso de Antofa'gasta y de 
los Honorables Diputados de la zona. 

El problema de Zas propuestas por sumi
nistr'o e instalaci6n 

La Dirección de Obras Sanitarias, por 
las razones que se detallarán, decidió di
vidir la contratación del mejoramiento 
del agua potable en las siguientes etapas: 

a) S uministro de cañerías; 
b) S uministro de uniones; 
e) Suministro de protección; 
(1) Suministro de válvulr.s y otros, y 
e) Colocación. 
Las razones que se tuvieron para pro

ceder en esta forma, fueron las siguientes: 
Primero, mayor posibilidad de compe

tencia por diversificación de la adquisi
ción, 

Con respecto a esto, debo decir que se 
trató, por mi intermedio, de que los tu
bos y uniones se pidieran en una sola pro
puesta. Pues, ¿qué pasó? La fá;brica que 
proveía los tubos estaba en competencia 
con otra fábrica que hacía las uniones. 
Ahí estuvo la solución del problema. 

Segundo, mayor accesibilidad al mer
cado proveedor en distintas áreas de pago. 

Sabemos que la s'ituación en dólares del 
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país es bastante angustiosa. Por lo tan
to, había que aprovechar todas las posi
bilidades que se presentaran para traer, 
a la ;,Jrevedad pcsible, las máquinas y 
materiales necesarios. 

Tercero, posibilidad amplia de ordenar 
el suministro en el tiempo por posible 
concurrenc-ia de diversas vías de suminis
tr'O. 

N o se tendrá una s'Ola vía de suminis
tro, sino que éste se 'Obtendrá en forma 
concentrada y por diversas vías. 

Cuarto, posibilidad de diferir y acon
dicionar los pagos p'Or raz'Ones presupues
tarias. 

Esto se r~laciona también con· el au
ment'O de,lc'Osto por añ'O. Sus Señorías sa
ben que el Ministerio de Obras Públicas 
está facultado para hacer contratos a pa
gos diferidos. Entonces, tienen que entrar 
a "jugar" todas las propuestas presenta
das,con el fin de aprovechar mejor l'Os re
cursos disponibles. 

Y, por último, mayor independencia de 
actuación de la Dirección General de 
Obras Sanitarias al no tener que resolver 
con un sólo organismo integrad'Or del su
ministr'O. 

Es posible que, si así fuera, la Dirección 
se yiera "amarrada" totalmente en su prO
pio desenvolvimiento y en su control. En 
cambi'O, al no actuar c'On una sola enti
dad, el problema puede n'O agudizarse 
tanto. 

Además, el emple'O en la instalación de 
los elementos, su plaz'O de fabricación, sU 
cantidad y su importancia en la mar~ha 
de la instalación en obra, su encadena
miento operatori'O, indicaban como orden 
de sumini¡¡;tro: 

a) Las cañerías ; 
b) Las pr'Otecciones, (para la instala-

ción de una fábrica) ; 
c) Las uniones, y 
d) Las válvulas. 
Con respecto a l'Os plazos que se han fi

jado, debo decir: 
a) Tres meses después de la publica

ción de la ley NQ 11.209, sobre Agua Po-

tabIe de Ant'Ofagasta, se disponía del nue
vo proyecto, e~ecifica\i'Ones y presupues
to necesario (16 de octubre de 1953). 

Un proyect'O de esta naturaleza, reali
zado en tres en lugar de seis meselJ? in
dica que el trabajo se ha hecho en un tiem
po bastante favorable, y que, lejos de cri
ticas, los que actuaron en él merecen más 
bien una felicitación. 

Y, dos meses después, a partir de esta 
fecha, 'O sea, el 15 de diciembre de 1953. 
se abrieron las propuestas por el sumi
nistro de partes de la cañería ,de acero. 

La firma Techint 'Obtuvo la propuesta 
en la suma de tres miHones quinientos 
treinta y seis mil ciento setenta y ocho 
dólares y cuarenta y un centavo de dólar, 
debiéndose dar por terminada la entrega 
en septiembre ·de 1955. 

En este costo están incluídos los intere
ses por pagos diferidos de cinco años. 

El saldo de cien kilómetros se adquirió 
con fecha 25 de noviembre de 1953 a la 
Compañía de Acero del Pacífico en un 
pedido por trescientos veintidós millones 
y medio de pesos. Esta Compañía entre
gó la última partida a fines del año pró
ximo pasado. 

O sea, a partir del 15 de diciembre de 
1953, escasamente a cinco meses de la 

. promulgación de la ley NQ 11.209, la Di
rección de Obras Sanitarias había con
tratado el suministro total de la cañería. 

En lo que se refiere a las razones que 
se tuvieron para dividir este suministro 
en dos partes, una de procedencia extran
jera y otra nacional, existe un amplio y 
documentado informe, que me permit'O vol_ 
ver a poner a disposición de la H'Onorable 
Cámara para su estudio y consideración. 

En este informe se establece, en forma 
irredarguible, la conveniencia de la elec
ción hecha y su amplia justificación téc
nico-económica en resguardo de los inte
reses de la N ación. 

Los valores a que alcanza este sumis
nistro, considerando los materiales de im
portación al cambio vigente, son: 

Cañería Dalmine: 211.46 Kms. con un 
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valor de $ 705.586.915.75 diferido en tres 
años y un peso de 18.600 tons. (38 el Kg) 
(Dol 200). 

Cañería C.A.P.: 100 Kms. con un valor 
de $ 322.500.000 al contado y un peso de 
7.200 tons. (44.70 el Kg.). 

b) Mientras se iniciaba el despacho a 
Chile de las cañerías, se estudiaron acu
ciosamente en el terreno }3!S caracterís
ticas más convenientes para la prot~ción, 
llegándose a especificar, muy certeramen
te, el mater-ial y maquinaria necesaria pa
ra colocarla. 

Se llamó a propuestas el 9 de abril de 
1954, o .sea, tres meses y medio después 
de la aceptación del suministro de la ca
ñería y cuando de ésta había transcurri
do el 30 ro del plazo. 

El Ministerio de Economía estimó con
veniente aceptar la propuesta de Stahlu
mon, a pesar de que Techint era 
US$ 99.320 más bajo, en razón de que de 
acuerdo con su modalidad de pago, per
mitía un sensible desahogo para los com
promisos en dólares que tiene el país. 

Me correspondió resolver estas propues
tas. Consulté, como correspondía, con el 
Ministerio de Economía el problema re
lacionado con el financiamiento de estas 
obras. Expresé, entonces, a dicha Secre
taría de Eistado que la propuesta más ba
ja era la de la firma T~hint; pero que la 
que daba mayores facilidades de pago era 
la de la firma Stahlunión. Dicho Minis
terio acogió esta petición. AhOTa bien, las 
tramitaoiones legales han producido un 
retraso de tres meses. 

Debo hacer presente, con resp~to a la 
aceleración de las tramitaciona-; legales, 
cuya demora es de todos conocidas -to
dos aquéllos que están interiorizados en 
el rodaje de la Administración Pública 
saben que la tramitación del más simple 
de los decretos -se retrasa de quince a vein
te días-, que el Presidente de la Repú
blica, vivamente interesado en solucionar 
el problema del agua potable de Antofa
gasta, dictó una circular a comienzo de 
este año en la que disponía la entrega de 
la cañería para estas obras, debía darse 

preferencia, tanto en los organi¡smos fis
cales como en los semifiscales en que tie
ne intervención el Estado. 

Esto demuestra fehacientemente, que 
hay preocupación de parte del Supremo 
Gobierno por resolver este problema, co
mo también por parte de los que ponemos 
todos los medios a nuestro alcance para 
cooperar, en la forma más efioiente, a su 
solución. 

Actualmente, se montan rápidamente 
los tres equipos de prot~ción, los que se 
esperan entren a funcionar en la segun
(:a quincena de abril próximo, dando así 
comienzo a una faena que, con su ritmo 
controlable, puede eliminar el atraso que 
aparentemente pudiera llegar a cristali
zarse. 

c) Estudiado el tipo de uniones a la luz 
de los inconvenientes técnicos de aplica
ción, como asimismo de conservación de 
la cañería por destrucción de la proteC'
ción, se resolvió recurrir a la unión Dres
ser, de vasta aplicación en Estados Uni
dos y otros países. 

En la misma fecha "de la apertura de ' 
propuesta de los elementos de protección, 
se pidieron propuestas por el suministro 
de es-tos elementos el 9 de abril de 1954 
y el 3 de noviembre de 1954 quedó trami
tado el Decreto NI? 1.586, que establecía 
que, en un plazo de siete meses y por un 
valor de US$ 578.741, debería entregar
se la cantidad de treinta mil uniones. La
mentablemente, dificultades con organis
mos ajenos al Ministerio de Obras PÚ
blicas y que dice relación con la tramita
ción de la solicitud previa, el contrato de 
suministró sólo pudo ser firmado por el 
proveedor en febrero próximo pasado. A 
pesar de este atraso, se espera para estos 
días el arribo del primer embarque" de 
uniones y para dentro de 15 días la se
gunda partida .. 

Las uniones Dresser son elementos de 
acoplamiento sumamente fáeiles de ma
nejar, lo que transforma el problema de 
las uniones de cañería en un proceso ele
mental y, por lo tanto, de alto rendimiento. 

Es conveniente hacer resaltar que tan-
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to la firma ;proveedora de uniones Dres
ser como la del material de protección, 
han prestado en todo momento amplia co
laboración y están tratando de aoortar los 
plazos de entrega para eliminar el tiempo 
perdido, derivados de las numerosas tra
mitaciones administrativa,s legales que es 
preciso respetar. 

Actualmente la Dirección de Obras Sa
nitarias ha destacado en la Fábrica mü¡
ma un Ingeniero, quien, en conocimiento 
de estos antecedentes, está arbitrando to
das las medidaiS para que, cuanto antes, 
se ;pueda disponer en Chile de las men_ 
cionadas uniones. 

d) Ya de menor importancia 
($ 64.546.97 dólares) fué la adquisición 
de las válvulas y otros implementos, ad
quisiciones que se hicieron mediante pro
puestas públicas de fecha 4 de julio de 
1954 y según decreto 1.204. Hay que la
mentar que aún no se consiga de CONDE
COR la autorización de la solicitud pre
via correspondiente. 

ConclUl)iones sobre la etapa de 
adquisiciones 

19- Els evidente que en julio del año 
próximo pasado se dió término, por par
te de la Dirección de Obras Sanitarias, a 
toda gestión necesaria tendiente a auto
rizar las diversas adquisiones de materia
les para la instalación de agua potable de 
Antofagasta. Lals operaciones que signifi
,caiban estas adquisiciones requerían trá~i
tes externos los cuales la mencionada Di
rección no podía actuar en forma directa. 

Examinado el cumplimiento de los su
ministros a la luz de los plazos, es posi
ble asegurar' que no aperece 'atraso irre
cuperable; en ningún caso, se ha dañado 
o malogrado el éxito de la obra porque, 
sin duda alguna, una vez puesta en mar
cha la faena por su "standardización" se 
logrará, mediante recursos de mayor in
teligencia mecánica y obra de mano, re
cuperar l()ls tres meses que parecen de de
mora.. 

e) En marcha todo el sistema de ad
quisiciones, la Dirección de Obras Sani
tarias estaba en condiciones de resolver la 
instalación de la cañería; con este objeto 
llamó a prop'ues,tas el 31 de mayo del año 
pasado. 

E1s interesante hacer notar que de 24 
firmas interesadas sólo se presentaron 4 
a la licitación: 

N ecochea y Vergara $ 192.622.940 
Floridor Bravo $ 212.574.611. 
Enrique Gidi $ 267.291.223.02. 
Techint $ 369.302.655.74. 
El Presupuesto oficial ascendía a 

$ 226.615.213, 10 que da para Techint un 
63.08'10 de alza sobre el presupuesto y a 
Necochea y Vergara un 15.007% bajo él. 
Por tal motivo, la Dirección de Obras Sa
nitarias exigió una boleta suplementaria 
de $ 11.348.312.60 por est'ar 007% más' 
bajo que el límite que libera de esta san
ción. 

La firma Techint quedó automática
mente descalificada por disposición impe
rativa del Reglamento de Obras Públicas, 
que exige que toda propuesta no debe ser 
superior al 2070 del valor oficial. 

La aceptación de la propuesta de la fir
ma N ecochea y Vergara se formalizó me
diante Decreto 1.189 de ocho de agosto de 
1954, publicado en el "Diario Oficial" del 
23 de agosto del mismo año. Esta pro
puesta consulta un plazo de 18 meses pa
ra la ejecución de las obras, o sea, caduca 
el 23 de febrero de 1956. 

Señor Presidente, me correspondió re
solver acerca de esta propuesta, recipn 
llegado al Ministerio y, como lo manifeS
té en la Comisión Rehabilitadora del Nor
te, insistí en que se aceptara la de la fir
ma N eoochea y Vergara. Debo hacer p"e
sente que con esta firma ha;bía tenido só
lo un contacto: aquella ocasión en yue, 
visitando Los Andes ,como Inspector Mi
litar del Trabajo, conversé C'on reprQs~n
tantes de ella sobre un problema relacio
nado con los caminos de esa región. 

Señor Presidente, bajo mi fe de hom
bre honrado, puedo asegurar a la Hono-
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rabIe Cámara que esta firma jamás hizo 
gestiones ante el Ministro que habla con 
el propósito de resultar indebidamente fa
vorecida. Incluso, puedo informar que Su 
Excelencia el Presidente de la Repúbli
ca era partidario de entregar estas obras 
a una firma extranjera. Le manifesté que, 
desgraciadamente, los reglamentos no lo 
~ermitían y que, de ha,cerlo, nos expo
níamos a una tremenda crítica. Proba
blemente, se pueda decir hoy día ¿ por qué 
no aceptamos a una firma extranjera? 

Pero, señor Presidente, trasladémonos 
a ocho meses atrás y pensemos qué se ha
bría dicho, si se hubiera aceptado la pro
puesta de una firma extranjera por un 
costo mayor, que el Ministro que habla 
era poco menos que un traidor a la Pa
tria. De Su Excelencia el Presidente de 
la República se habría manifestado algo 
parecido. 

Resumiendo, tenemos que, .mediante la 
ley NQ 11.209, de 8 de agosto de 1953, se 
conceden fondos hasta por una suma de 
$ 1.250.000.000 al Presidente de la Repú
blica para ejecutar las obras del agua po
table de Antofagasta. 

2Q-Dos meses y medio después de la 
publicación, la Direoción da término al 
estudio de la solución en cañería de ace
ro y confecciona las bases, especifioacio
nes y presupuestos para ejecutar la obra. 

~3Q-Se ~ide propuesta por el suminis~ 
tro de cañería el 30 de octubre de 1953 
y se abren el 15 de diciembre de 1953. 
Decreto de aprobación NQ 330, de 25 de 
febrero de 1954. 

49-8e piden propuestas para el sumi
nistro de uniones el 9 de marzo de 1954 
y se abren el 9 de abril de 1954. El de
creto de aceptación N9 1.586, de 27 de 
julio de 1954, fué tramitado el 22 de oc
tubre de 1954. 

59-Se piden propuestas por el mate
rial de protección y maquinarias el 9 de 
marzo de 1954; se abren el 9 de abril de 
1954. El decreto de aprobación N9 1.587, 
de 17 de agosto de 1954, fué tramitado el 
3 de noviembre de 1954. 

69-V álvulas importadas. Se pidieron 
propuestas el 3 de marzo de 1954; se 
abrieron el 12 de abril de 1954. El deoreto 
de aprobación, de 2 de julio de 1954, fué 
tramitado ellO de septiembre de 1954. 

7Y-Colocación de la cañería. Se pidie
ron p'ropuestas ellO de abril de 1954; se 
abrieron el 31 de mayo de 1954. Se dic
tó el decreto de aprobación NQ 1.189 el 23 
de agosto de 1954. 

Como ya he dicho, la propuesta para la 
instalación de la cañería, fué otorgada a 
la firma N ecochea y Vergara que, en el 
momento de la apertura, era la más con
veniente de las cuatro que se opusieron 
a la licitación, por cuanto cumplía con to
das las condiciones exigidas en las bases 
y, además, era la más baja. 

El contratista por ella adquirió los si
guientes compromisos: 

a) Iniciar las obras el 23 de agosto de 
1954. 

b) Terminarlas el 23 de febrero de 
1958. 

c) Dividir el plazo total en cuatro eta
pas de las cuales los primeros cuatro me
ses se dedicarían a las instalaciones de 
faenas y parte de las excavaciones. Las 
otras tres etapas se dedicarían exclusi
vamente a la instalación de la cañería y 
al resto de la excavación". 

Como ya se ha explicado, la colocación 
de la cañería no se ha podido comenzar 
por el atraso en la instalación de las fá
bricas de protección; sin embargo, inde
pendientemente a esta fase se ha podido 
observar que el contratista no ha dado 
,término aún a los trabajos correspondien
tes al período de instalación, por lo cual 
la Dirección de Obras Sanitarias, velan
do por los intereses fiscales y especial
mente por el cumplimiento de los plazos 
exigidos por la ley y como una garantía 
para el pueblo de Antofagasta, ha eX'igi
do al contratista lo si,guiente: 

"a) . Revisión de la situación financie
ra de acuerdo con el artículo 29 de las ba
ses de la licitación". Esta disposición au
toriza para revisar la situaoión económi-
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,ca y financiera de la firma, en cualquier 
momento. "Como complemento, la Direc
ción de Obras Sanitarias estudia el esta
do de los contratos de la misma firma re
Ilacionados con las obras de agua pot~ble 
para Llo-Lleo, San Antonio y Cartagena, 
Aducción Las Vegas-Valparaíso y Aduc
ción AntofagaSlta". Es decir, a fin de que 
la situación económica de esta firma que
de pevfectamente en claro ante la opinión 
pública, se le está tomando un estado de 
situación. Podría no haberse hecho esto 
por tratarse de una firma solvente, que 
lleva más de veinte años actuando como 
contratista de obras públicas, sin que ha
ya tenido tropiezos dignos de mayores 
observaciones durante el desempeño de 
sus labores. Pese a esto, se está hacien
do un exámen microscópico de su situa
ción económica, para llegar a determinar 
si tiene solvencia suficiente y si es ca
paz de llevar a efecto la construcción de 
estas obras. Si no lo es, será muy sens,i
ble, pero habrá que liquidar el contrato 
con lo que deberá abandonar los trabajos. 
Por los demás, el Ministerio está en con
diciones de afrontar este evento. 

"b) Organización técnica y administra
tiva adecuada para la realización de la 
obra. Así, por ejemplo, se exige el siguien
te personal de ingen,ieros: un ingeniero 
jefe, un ingeniero en 'la protección de tu
bos, un ingeniero radicado en Calama, un 
ingeniero a cargo de los transportes de 
la cañería, etc."; 

Después, me voy a referir, en detalle, 
a este punto. 

"c) Velocidad en el transporte. Se le 
ha exigido se cumpla con la velocddad de 
transporte indicada en la propuesta, para 
lo cual será necesario aumentar los ele
mentos de transporte y los dispositivos 
de carga y descarga"; 

La Dirección de Obras Sanitarias a) 
confeccionar sus propuestas, fija deter
mi~adas exigencias de velocidad. La nr
ma hizo presente que las podría cumplir 
con determinados elementos. Estoíf ele
mentos, al ser puestos en práctica, han de
mostrado ser un poco más pesados de lo 

calculado. En consecuencia, se exige a 
la firma que los suplemente. 

Este hecho tampoco va a significar un 
retraso en las obras, por cuanto en la pri
mera eta.pa de la colocación de los tubos, 
no se produce una gran concentración de 
materiales. Por lo tanto, se exigió a la 
firma contratista que, en el plazo de un 
mes, debería contar con los elementos ne
cesarios para afrontar la etapa de trabajo 
más concentrado. 

Finalmente, se le ha exigido un nuevo 
plan de trabajo, de aouerdo con las ne
cesidades real'es de la obra, con los me
dios que se cuentan y con el plazo legal. 

Si la firma N ecochea y Vergara cum
ple con estos requisitos, podrá continuar 
la ejecución de las obras, en caso contra
rio, se le liquidará su contrato de ~cuer
do con los reglamentos v,igentes. 

En el caso de liquidación del contrato, 
se procederá a realizar las obras separa
damente, dividiendo su ejecución en los 
siguientes contratos parciales: 

1) Revestimiento de los tubos; 
2) Excavaciones; 
3) Transporte de los tubos; 
4) Colocación de ellos, y 
5) Captación. 
La Dirección de Obras Sanitarias, está 

en condiciones de afrontar perfectamente 
esta sitl'ación, en caso de que, por desgra
cia, ella se llegara a presentar. Como hom
bre honrado, y como tengo, una buena im
prei';Íón de la firma constratista, desearía 
sincerame:üe que elia pudiera estar en 
condiciones de cumplir con todas estas exi
gencias. No me ha gustado nunca, en mi 
vidn, ser el verdugo de alguien, y menos 
cuando f'.e trata de personas honorables y 
capaces. 

Antes de terminar, voy a hacer mención 
de algunas observaciones que se han for
mulado f'.ohre la forma en que ha actuado 
el Ministerio de Obras Públicas en esta 
materia, pueR estimo que es importante ex-
plicarlas. . 

Se ha dicho que la firma contratiRta. ha 
recibido en el carácter de anticipos, la su
ma de sesenta milloneR de pesos, lo que no 
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es efectivo, porque ha recibido solamente 
la cantidad de $ 25.121,131, correspon
dientes a los rubros que paso a indicar: 

Un anticipo para la adquisición de ma
quinarias. El artículo 25 de las bases ad
ministrativas, y lo que dispone la Ley N9 
4.671, autorizan al Ministro de Obras PÚ
blicas para conceder a todos los contratis
tas un anticipo hasta el ochenta por cien
to del valor de las maquinarias que deban 
adquirir. 

Esta ley rige desde el 12 de noviembre 
de 1929, está en vigencia y a ella se aco
gen todos los contratistas. Los anticipos 
se los van descontando de sus planillas ele 
pago, a medida que se van ejecutando las 
obras. 

Por consig1Jiente, al conceder estos anti
cipos a la firma Necochea y Vergara, no 
se le ha hecho ninguna concesión especial. 
Ellos han sido otorgado,; para que pudie
ra adquirir dos tractores, dos niveladores 
"Bull-dog", camiones y camionetas; ade
más, se le adelantó el dinero necesario pa
ra hacer frente a gasto,; 'de escrituras, que 
también ya se están de,;contando y que es· 
tán autorizados por la citada ley. 

Este anticipo para adquisición de ma
quinarias alcanzó a $ 13.613.754; por des
carga de transporte, se le pagaron a la fir
ma contratista las siguientes sumas: por 
18.405 metros de cañería, $ 2.705.535; por 
24.480 metros de cañería, otro vale por 
$ 1.444.320 y por 15.322 metros de ca
ñería, $ 1.925.156, lo que da un total de 
$ 6.075.011. Por instalación de faenas re
cibió $ 6.817.805, con lo que pasa la suma 
de doce millones de pesos. Como se ve, hay 
una diferencia bastante apreciable entre 
sesenta millones de que se hablaba y los 
veinticinco millones de pesos efectivamen
te entregados, por conceptos que son los 
mismos por los que se conceden anticipos 
a cualquier firma contratista. 

Con respecto a las condiciones en que 
trabajan los obreros, deseo que se ten
ga presente que el Director de Obras Sa
nitarias exigió a la firma que mejorara las 
eondiciones de sus campamentos. 

Se ha hecho objeción, también, de que 

todos los estados de pago se han liquida
do sin llevar la firma del Ingeniero Ins
pector. Esto se debe a que fueron presen
'tadas directamente· en la Oficina Central 
de Santiago, en donde se lleva control de 
la totalidad de los trabajos ejecutados, de 
los materiales recibidos. junto con la do
cumentación correspondiente y los oficios 
enviados desde cada obra. Estas pl.anillas 
fueron firmadas por el Ingeniero 'Zonal 
N orte, ingeniero éste que es el jefe inme
diato del Ingeniero' Inspector, el cual 10 
mantiene constantemente informado sobre 
el estado de las obras. Yo estoy en rela
ci6;1 con ambos, pues envían copias al Mi
nisterio, por lo que tengo en mi poder una 
relación completa de todas las comunica
ciones que se cruzan entre este Ingeniero 
Jefe y el que está en Antofagasta. Ade
m:is. el aáículQ 76 del Reglamento del Es
tatuto de Obras Públicas dispone que los 
estados de pagos son simples anticipos, de 
suerte qlle, aun suponiendo que hubiera 
algún error éste es susceptible de corregir
se durante la terminación de la obra y es
to pasa en Ohras Públicas porque, desgra
ciadamente. muchas veces los contratis
tas se atrasan en la ejecución de sus obras; 
pero otras veces están al día y ocurre lo 
c011trario. A mí, como Ministro, en varias 
oportunidades me ha tocado intervenir an
te el Banco del Estado para conseguir 
crédito a los contratistas, a fin de gue pue
dan continuar sus trabajos mientras ter
mina la tramitación del correspondiente 
decreto de pago, a fin de que n<? haya pa
ralización de las obras. ¿ Puede decirse 
que soy gestor por eso? Porque a mí, lo 
que me interesa, es que las obras se ha
gan y que cuando llegue el Centenario de 
la ciudad de Coronel, por ejemplo, el ca
mino con Concepción esté terminado. En
tonces, si en una planilla hubo un error, 
éste se comprueba y se descuenta después, 
oportunamente. 

Por otra parte, la Dirección de Obrai! 
Sanitarias tiene el convencimiento de que 
se le adeuda a la firma N ecochea y Ver
gara una suma cercana a los cinco millo
nes de pesos. En consecuencia, si hubiera 
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algún error en las planillas, con las reser
vas que tiene adentro la firma, considero 
que está suficientemente garantido el Mi
nisterio. 

Se ha hablado de que no existe una or
ganización efectiva. Indiscutiblemente que, 
como toda obra, tiene una fase técnica, 
una fase orgánica y una fase de trabajo. 
Sería absurdo dudar de la existencia de 
esta organización, porque al Ministro que 
habla le consta que todos los funcionarios, 
en la época actual, tienen una función de 
control, pero que también desempeñan una 
función de cooperación hacia aquellas per
sonas que trabajan con nosotros. Yo no 
he mirado nunca como a enemigos a los 
contratistas, sino que los he considerado 
siempre como personas que están traba
jando conmigo. Mientras me ' encuentre 
con personas honradas, mantengo buena:s 
relaciones cen ellas y serán mis amigos; 
pero si no son honrados, serán mis enemi
gos. Siempre que me encuentrb con ele
mentos que son eficientes para obras pú
blicas, les doy mi preferencia y les pres
to mi cooperación. A mí me ha tocado, in
cluso, obtener previas de importación pa
ra internar las maquinarias que necesi
tan los contratistas, pero siempre que ellas 
hayan sido destinadas para obras públi
cas, porque ésta es la forma de darle obras 
públicas al país. 

Este mismo criterio se aplica en cuan
to a las obligaciones de una firma en la 
primera etapa de una obra. Para que em
piece a trabajar, no se le puede exigir a 
un contratista que tenga todo el person:.1! 
de inmediato, 'que contrate a todos los in
genieros que va a necesitar, sino que se 
les va exigiendo la contratación de perso
nal a medida que el desarrollo de las fae
nas lo requiere. Por esta razón, sólo ahora 
se ha exigido una completa organización, 
la que debe tener en vigencia en un plazo 
máximo de cuatro semanas, es decir, cuan
do el Ministerio de Obras estime que las 
faenas van a entrar en acción en todos los 
campos que abarca esta obra. 

Así, se exige la contratación de un in-

geniero de faenas, de un ingeniero de 
transporte y un ingeniero de producción 
el que debe tener un personal de setenta 
y cuatro obreros, exigiéndose taxativa
mente al contratista cuáles deben ser. Fue
r¿~ de la fábrica, por ejemplo, un capataz 
encargado del movimiento de tubos, un 
electricista con su ayudante, tres mecáni
cos,doce operarios y alrededor de treinta 
obreros más para los diferentes movimien
tos, se contempla, además, un determina
do perf,onal administrativo. 

Debo hacer presente que esta organiza
ción fue aceptada por la firma, la que se 
ha compro!11etido a cumplirla. 

Se ha manifestado, entre otras cosas, 
q'le no se ha hecho nada. Bueno, sólo el 
cursar los decretos ya es hacer algo. Cues
ta sacarlos. Pero también se han hecho 
faenas, Decir que no se ha hecho nada es 
fácil; otra cosa es estar con la herramien
ta en la mano ejecutando una obra. 

Se han realizado las siguientes obras: 
carga y descarga de la tubería, transporte 
de ciento ochenta mil metros de tubos. Ins
talación de la fábrica de protección; ins
talación de las faenas de los campamentos 
móviles y fijos. Son cinco mil metros cua
drados de campamentos. Ya he dicho que 
se ha pedido que se mejoren los campa
mentos. 

Se dice que la rasante no es parte de 
una excavación. Al respecto, debo hacer 
presente que en el contrato se establece" 
que la rasante es el camino por el cual se 
va a hacer el transporte de los elementos, 
y que, posteriormente, va a servir para el 
control de la instalación de las cañerías. 
Para el mejor control de la obra, la Direc
ción de Obras Sanitarias va a separar lo 
correspondiente a la rasante y a las exca
vaciones, para proceder al pago de las pla
nillas. Pero, en suma, estos factores de
ben dar el total calculado para los excava
ciones. O sea, esto no es nada más que un 
procedimiento que ha adoptado la Direc
ción de Obras Sanitarias, para un mejor 
control. 

Como ven Sus Señorías, faena reducida 
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ha existido, porque es la que corresponde 
a toda etapa de preparación de una obra 
de envergadura. En realidad, esto tiene que 
producir inquietud en el pueblo de Anto
fagasta, y si quieren Sus Señorías, tam-' 
bién me la produce a mí, que tengo la res
ponsabilidad de ella, porque todos estamos 
pendientes de este problema. En realidad, 
hemos tenido mala suerte, pero una 'iez 
superada esta parte de las faenas y ya 
dispuesto todo para que empiecen a des
envolverse normalmente los trabajos, ,\'a 

en su fase de ejecución dinámica entonc2s 
espero que se despejarán muchas de la" 
inquietudes que, con justicia, existen en la 
mente de los pobladores del norte. En 
cuanto a la maquinaria, debo decir que se 
ha exigido a la firma un refuerzo de ella 
a fin de que esté en condiciones de cum
plir sus compromisos, en el plazo y con la 
celeridad que ella misma ha fijado. Los 
contratistas dicen que mantendrán el rit
mo de velocidad en el transporte. En reali
dad, a la Dirección de Obras Públicas no 
le interesan los medios que se emplearán, 
sino que se cumpla lo. pactado. Con los me
dios qu~ se han empleado hasta este mo
mento, se aprecia que hay un saldo en 
contra en esta materia. Por este motivo. 
se ha pedido que se refuerce la maquina
ria. También se ha solicitado a la Direc
ción de Obras Sanitarias que aclare cómo 
va a considerar el movimiento de los tu,· 
bos dentro de la faena para su rendimien
to. Indiscutiblemente, este movimiento tie
ne que ser pagado, porque él es inherente 
a la misma faena y no importará un mayor 
gasto. 

También se habló de los salarios de 10:3 

obreros. Acabo de dictar una circulaT en 
este sentido, porque es función de los se
ñores ingenieros controlar las planillas de 
pago, para que se cumpla con el pago de 
los salarios fijados. Por otra parte, en esta, 
materia también actúan los obreros en el 
Ministerio del Trabajo, que es el que, en 
última instancia, debe resolver estos pro
blemas. 

Se hizo hincapié en el subcontrato del 
señor Floridor Bravo. Esto es algo total-

mente reglamentario. El artículo 24 del 
H.eglamento de Obras Públicas así lo es
tablece. El fija, como única exigencia, el 
que sean autorizados por la Dirección co
rr2'lpolltliente. Fui uno de los más intere
sados en qne el señor Bravo cooperara en 
esta obra; porque cumplía con los réquisi
tu" cxi~id:)s. Si hubiere otras personas 
que deseas'im ayudar también las autoriza
ría, siempre que fueran competentes y que 
garantizaran su seriedad. El artículo 24 a 
que me he referido dice lo siguiente: "El 
contratista sólo podrá subcontratar parte 
de las obras siempre que obtenga la co
rrespondiente autorización de las Inspec
ción Fiscal; pero entendiéndose, en todo 
caso, que el contratista queda responsable 
de todas las obligaciones contraídas con el 
Fisco, por el cotttra to y el reglamento". 

Creo que también se ha hablado de que 
el señor- Floridor Bravo va a hacer un 
·buen negocio, de que se le va a pagar más 
de lo que había presupuesta~o el contratis
ta. Nosotros estamos haciendo los investi
gaciones correspondientes acerca de la si
tuación económica. En este caso, hemos 
aprovechado un medio de cooperación y 

,a un hombre que es capaz. No veo dónde' 
está el pecado. 

eS hizo mucho hincapie, también, en la 
bodega de protección para el material. Ocu
rrió que la firma pidió al extranjero una 
bodega de cinco mil metros cuadrados, 
problema que inquietó, a los ingenieros, 
que dijeron: "Bueno, ¿dópde vamos a po
ner esta bodega? ¿ Cuánto va a costar?". 
Y esperaron que viniera un técnico que se 
iba a mandar a Chile desde el extranjero. 
Lo único que requería esta bodega era te
ner cinco mil metros cuadrados de espacio 
disponible, y un techo protector. Se po
drían colocar pilares y carpas encima, y se 
habría cumplido con el requisito de la bo
dega, al que se hace mención como un 
problema insoluble. 

En todo caso, los materiales se encuen
tran actualmente en las bodegas dé la Di
rección de Obras Sanitarias, en Antofa
gasta. 

Se ha hablado también de que los mate-

t 
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riales del campamento enviados por la Di
rección de Obras Sanitarias a Antofagas
ta son malos. Se trata de un material, lla
mado "isolita", con el cual también se es
tá construyendo la población salitrera de 
Antofagasta. En consecuencia, l}o pue(lo 
creer que sea malo. 

¿ Cuándo empieza a fupcionar la fábri
ca? En la segunda quincena de abril. Ya 
llegó ayer un barco con el resto de la ma
quinaria alemana que se encargó. 

Por otra parte, es una desgracia qU8 
-este barco hubiera sufrido un incendio que 
demoró la llegada de este material. Contra 
los incendios, contra factores de esta natu
raleza, no podemos hacer nada. 

También debo una explicación a la H(,· 
norable Cámara, por cuanto hay alguno,.; 
Honorables Diputados que se han manifes
tado heridos por el hecho de no haber si· 
do informados oportunamente, como lo S0 .. 

licitó la Corporación. 
Con fecha 11 de marzo, pedí este infor· 

me a la Dirección de Obras Sanitarias, pa
ra enviarlo por escrito a la. Cámara, pues 
creía más conveniente obrar en esta for..! 
ma, que venir a hacer una exposición per
sonalmente a esta Sala, aunque el ambien
te de ella sea muy grato. Como en esus 
mismos días se reu nió la Comisión Espe
cial de Diputados del Norte y solicitaron 
una sesión especial, para tratar este pro
blema, decidí traer personalmente el info!'
me a la Honorable Cámara. Por lo tanto 
las explicaciones están dadas. En ningún 
caso ha sido mi deseo ni mi intención des
,oír una justa petición de la Honorable Cá
mara. 

Honorables Diputados, llego al término 
de esta disertación, y, junto con agradecer 
la atención que me habéis dispensado, que
do a vuestras órdenes para resolver, aquí 
'o en el Ministerio, las dudas que aún os 
puedan quedar y para absolver cuantas 
proposiciones estiméis conveniente hacer
me, en el bien ente;1dido de que es mi más 
caro d@seo que este problema tenga la me
jor y la más feliz de las soluciones. 

La misma fe que tengo en el brillante 
,destino del pueblo de Chile anima mi al-

ma de soldado en lo que se refiere a la so
lución de este vital problema, que no dudo 
se resolverá en la forma que el pueblo de 
Antofagasta se merece, si nuestro acerbo 
se ve reforzado con su valiosa y construc
tiva cooperación y la de su Honorable re
presentación parlamentaria. 

He dicho. 
El señor LOYOLA (Presidente acciden· 

tal) .-El primer turno corresponde al Co
mité Unido. 

El señor CARMONA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

3.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN 

MIEMBRO DE LA COMISION. 

El señor LOYOLA (Presidente) .-Cor. 
la ve'lia del Comité Unido, solicito el asen
timiento de la Sala para dar cuenta de la 
remucia y del reemplazo de un miembro 
de Comisión. 

Si le parece a la Honorable Cámara. 
así se acordará. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Presecretario).- El 
señor De la Presa ha renunciado a la Co
misión de Constitución, Legislación y Jus
ticia. Se propone, en su reemplazo, el señor 
Olavarría. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden
tal) .-Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

4.-RETRASO EN LA EJECUCION DE LAS 

OBRAS DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD 

DE ANTOFAGASTA. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden
tal) .-Tiene la palabra el Honorable se
ñor Carmona. 

El señor CARMONA.-Señor Presiden
te, los Diputados de la provincia de Anto
fagasta hemos solicitado esta sesión espe
cial de la Honorable Cámara para t.!"atar 
un problema sobre el cual hemos estado 
llamando la atención de esta Corporación 
durante muchos años. 

El problema de la falta de abastecimien-
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to adecuado de agua en la ciudad de Anto
fagasta empezó en el año 1945 ó 1946. 

El año 1947, el Ministerio de Obras PÚ
blicas empezó a tomar cartas en el asun
to y, en 1949, aprovechando la dictacióIl 
de una ley e~pecial que concedió recurso.., 
para diversas obras de agua potable en el 
país, se inició la ejecución de las obras de 
nueva aducción para el agua potable de la 
ciudad de Antofagasta. 

Desgraciadamente, señor Presidente, y 
'aquí empezó la mala suerte de esta ciu
dad, la ley no tenía un financiamiento ade
cuado. Por este motivo, los trabajos no 
pudieron continuarse con el ritmo que era 
de desear. 

En seguida, aprovechando algunos re
cursos especiales, de los cuales ya ha dado 
cuenta el señor Ministro de Obras Públi
cas, presente en esta sesión, y aprovechan
do también algunos recursos del Presu
puesto Nacional, se trató de dar otra so
lución al problema, las obras empezaron 
a ser ejecutadas mediante la construcción 
de los tubos llamados "de concreto armado 
cCJltri fugados". 

Todo el país conoce que esta solución 
fracasó, y al plantearse nuevamente otro 
proyecto de ley en el año 1953 ... 

El señor LIRA.-i, Me permite, Honora
ble colega? i. Cuánto costó al país ese fra
caso? 

El señor CARMONA . ....:.-.-No tengo la ci
fra exacta en este momento; pero calculo 
en la suma de ciento diez millones de pesos 
la inversión que se hizo en la adquisición 
de esos tubos ... 

El señor LIRA.-i, En qué época? 
-Hablan vario.'! señoTes Diputados a lrt 

1Jez. 
El señor LIRA.- i, Quiénes fueron lo:,; 

,responsables de ese fracaso? 
El señor DURAN.-Los técnicos ... 

. El señor LIRA.-Estoy preguntando al 
Honorable señor Carmona. 

El señor DURAN.-Yo también puedo 
ayudar. . 

El señor LOYOLA (Presidente acciden
tal) ~-Ruego a los señores Diputados se 
sirvan guardar silencio. . . 

El señor CARMONA.-Sobre esta ma-. 
teria, señor Presidente, no. quisiera ahon
dar en mayores datos ... 

Un señor DIPUTADO.-No conviene. 
El señor CARMONA.- No es que no 

convenga; sino que el debate se puede des
viar hacia otra materia distinta de la qUé 
interesa tratar en esta sesión. En otra 
oportunidad podré aclarar las dudas de mis 
Honorables colegas. Ahora sólo' deseo de
jar planteados estos hechos para poder 
apreciar el prOCeSO que ha tenido la ejecu
ción de estos trabajos en la ciudad de An
tofagasta. 

En el año 1953, sin embargo, -quiero 
dejar de esto constancia-, al proponerse 
por este Gobierno el proyecto de ley que 
resultó la Ley NQ 11.209, se consultó, a 
pesar del fracaso anotado, la colocación 
de cincuenta kilómetros de cañerías de 
concreto armado centrifugado. Afortuna
damente, después esa idea se desechó, pe
roes necesario señalar, en lo que respecta 
al criterio técnico, en la idea de colocar 
tubos de concreto armado centrifugado, 
pese a los inconvenientes que presentaron 
las primeras experiencias sobre el parti
cular. 

Vino después, señor Presidente, la Ley 
No> 11.208, cuya tramitación provocó un 
grall debate en esta Honorable Cámara. En 
esá oportunidad, el señor Ministro de Ha
cienda de la época, después de defender en 
esta Corporación, el proyecto en nombre 
del Gobierno, terminó su discurso con es-o 
Las palabras: 

"He estado en el Norte y lo he dicho en 
la Comisión de Hacienda en forma priva
da: si hay alguna provincia que requiere 
:üención permanente del Gobierno y del 
país, es el Norte de Chile. Ojalá en el mu
)'0 de esta Sala hubiera una inscripción en 
la que leyeran Sus Señorías: "No os olvi
déis de Antofagasta, la gran provincia del 
~orte, que es la zona de la riqueza y la 
cuna ck graneles ambiciones". 

Señor Presidente, la Honorable Cáma
ra despachó el proyecto de ley a que me es
toy refiriendo, que signifi~nba la inver
sión de mil doscientos cincuenta millones 
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de pesos en la ejecución de esta obra de 
gran magnitud. Sin embargo, yo creo que 
la inscripción "que el señor Ministro re
clamaba que estuviera colocada en la Sala 
de Sesiones de la Cámara de Diputados 
podría trasladarse -y lo digo con todo 
respeto- al Ministerio de Obras Públicas, 
para que jamás se olvidara de Antofagas
tao En realidad, hoy estamos tratando es
te asunto en esta sesión especial pedida 
por los Diputados de Antofagasta, quie
nes ya tenemos una dura experiencia sobre 
la ejecución de estas obras, que darán so
lución al principal problema de la ciudad 
de Antofagasta, porque, desgraciadamente, 
dicho lVÍ'inisterio no ha tenido siempre pre
sente esa inscripción que pedía el señor 
Rossetti. Yo creo que el Ministerio de 
Obras Públicas no debe olvidarse jamás ele 
ella. Ojalá que así es.tas obras se realizaran 
en la forma establecida en la Ley N" 
11.209. 

Señor Presidente, he escuchado con su
mo interés las observaciones del señor Mi
nistro de Obras Públicas. Creo que, con
tra lo que él ha manifestado, es una buena 
práctica que los señores Ministros vengan 
a las sesiones de esta Honorable Cámara. 
Aquí nosoÜ'os podemos escuchar, en uso 
de nuestra [unción fiscalizadora debida
mente ejercitada, las explicaciones que 
ellos nos den sobre los diversos problemas 
que atañen a su Ministel'io e, indudable
mente, también tenemos la oportunidad de 
planteal'les las dudas qué no merece su 
aCClOn, la función desempeñada por los 
Ministerios a su cargo y la forma en que 
se están resolviendo o afrontando algunos 
problemas del país. 

En lo que se refiere a la exposición he
cha por el sefior Ministro, considero que 
puede echarse de mellOS una situación que, 
a mi juicio, es de especial importancia y 
que motivó, precisamente, la intervención 
ele los parlamentarios que hemos solicitado 
esta sesión especial. 

El señOl' Ministro ha manifestado que, 
p.n lo que se refiere a las obras de instala
ción de agua potable en Antofagasta, se 
llamó a propuestas públicas en abril de 

1954, Y que el 23 de agosto de 1954 se fir
mó un contrato con este objeto, con la fir
ma N ecochea y Vergara. 

En este contrato se dejó perfectamente 
establecido, y así está convenido, que se da
l'ía térmim.l a las obras el 23 de febrero de 
HJ56, o sea, en el plazo de dieciocho meses. 

Estas obras, de acuerdo con el espíritu 
de la ley y del proyecto presentado por 
el Gobiemo el afio 1953, debieron haberse 
ejecutado en el plazo de dos años, en con
formidad con una indicación presentada 
en esta Honorable 'Cámara, que después 
fue convertida en una disposición de la ley 
N" 11.209. Desgraciadamente, este precep
to no se ha hecho cumplir desde el momen
to en que se ha procedido con marcada len
titud, a la construcción de la obra, lo que 
va en perjuicio de la población ele la ciu
dad de Aritofagasta. 

Tengo entendido que la Contraloría Ge
neral de la República ha expedido un dic
tamen, según el cual, este plazo de dos 
años debe contarse desde la fecha en que el 
Ministerio de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación esté en condiciones de su
pervigilar estas obl'as; pero -anoto este 
hecho-;- el espíritu del legislador fue, pre
cisamente, que se realizaran en el menor 
tiempo posible, para lo cual fijó en dos 
afios' el plazo para su ejecución, porque la 
solución del problema que aqueja a Anto
fagasta no admite dilación ele ninguna na
turaleza. 

Pues bien, existe un contrato firmado el 
23 ele agosto de 1954, al que se le deberá 
dar término el 23 de febrero de 1956. Sin 
embargo, ahora, en marzo de 19fi5, cuan
do han transculTido varios meses desde su 
firma, la ciudad ele Antofagasta ha sido 
sorprendida pOI' la renuncia presentada 
por el ingeniero fiscalizador de estas obras, 
el señol' Del Río, en la que manifestaba 
que, en realidad, no puede seguir a cargo 
de esas funciones, porque, a su entender, la 
firma N ecochea y Vergara, que había ob
tenido la propu2sta pública, no tenía la ca
pacidad financiera ni técnica suficiente pa
ra afrontar esos trabajos. 

La población de Antofagasta, señor Pre-



SESION 73~, EN MARTES 29 DE MARZO DE 1955 4725 

sidente, ha sufrido una tremenda sorpre
sa, porque, cuando esta obra debía estar en 
plena ejecuciórt, el ingeniero dependiente 
de la Dirección de Obras Públicas preSl'll
tó la renuncia por un hecho que a nosotros 
nos parecía inconcebible. 

Pues bien, el señor Ministro ha dado al
gunas explicaciones sobre el particular, 
que revelan que no ha concedido impor
tancia a esta renuncia. Yo_ sé que en 
ella hay dos aspectos: uno, al cual 
no quiero referirme en esta sesión y 
que tiene atingencia con las relacio
nes funcionarias, con la dependencia 
del funcionari? señor Del Río, de la Direc
ción de ()bras Sanitarias y de sus relacio
nes con el señor Ministro de Obras Públi
cas; y el otro, que es el que se refiere a la 
alarma que este funcionario sembró acerca 
del estado de la ejecución de estos traba
jos. 

Desgraciadamente, y debo confesarlo 
con elltera sinceridad, si bien el señor Mi
nistro nos ha dado algunas explicaciones 
sobre el problema y nos ha dicho que va a 
exigir de la firma Necochea y Vergara el 
cumplimiento exacto del contrato que se 
firmó el 16 de agosto de 1954, me asaltan 
algunas dudas que quisiera que Su Señoría 
disipara. Me agradaría que lo hiciera, por
que en este aspecto creo que los parlamen
tarios de la provincia de Antofagasta no 
tenemos sino un deseo: que estas obras se 
ejecuten en el menor tiempo y en las me
jores condiciones posibles, a lo cual coope
raremos en la medida de nuestras fuerzas 
y de nuestras funciones. No podríamos se
ñor Presidente, incluso en nuestro afán 
fiscalizador, y sólo para hacer obra de crí
tica, considerar una falla del Ministerio, 
tratándose de una enorme desgracia, como 
es la derivada de la falta de agua en la 
ciudad de Antofagasta. A nosotros nos in
teresa realizar una labor constructiva, en 
este aspecto. En efecto, hemos pedido la 
celebración de esta sesión para oir las ex
plicaciones del señor Ministro y para darle 
oportunidad de que nos diga en forma res-
pon sable que estos trabajos se van a ejecu-

tal' y que el Ministerio va a tomar las me
didas del caso para que se terminen en el 
menor tiempo posible. 

El señor FONCEA.- Pero, mientras 
tanto, han creado un ambiente de escán
dalo. 

El señor CARMONA.- Desgraciada
mente, hay tres aspectos de la .exposición 
del señor Ministro que llaman a una honda 
meditación y que quisiera que los aborda
l'a con mayor profundidad. Uno se refiere 
al atraso en que se encuentran los traba
jos. Es evidente que estamos frente a al
gunos hechos que llaman la atención de la 
Honorable Cámara. 

Cuando el señor l\Tinistro, reconocía el 
atraso con que se hauían montado las fae
nas emprendidas por la firma N ecochea y 
Vergara, reconoció también el atraso de la \ 
ejecución de las obras. En realidad, éstas 
debieron haberse ,iniciado en agosto de 
1954; pues bien, ya estamos en marzo de 
1955. ¿ En qué fm'ma -ésta es la duda que. 
'.10S asalta, a primera vista al conocer la 
exposición del señor Ministro- se va a re
cuperar el tiempo perdido '! Diversos son 
los rubros en qne puede producirse ahorro 
de tiempo. No obstante, hay que conside
rar, que ya son siete los meses de atraso, 
con que hasta el momento se desarrollan 
las faenas. Nosotros quisiéramos saber-y 
esto es, precisamente, lo que más interesa 
a la ciudad de Antofagasta, que necesita 
conocer la opinión del señor Ministro al 
l'especto- si se va a exigir a la firma N e
cochea y Vergara el cumplimiento de la 
ley N" 11.209 Y si se va a pedir que se rea
licen las obras contratadas, dentro del pla
zo fijado, es decir, antes del 26 de febrero 
ele 1956. Esta duda se plantea frente a la 
exposición del señor Ministro y nosotros 

,j no podemos disiparla. 
En seguida, el señor Ministro nos ha ha

blado de diversas medidas que piensan to
mar el Ministerio de Obras Públicas y la 
Dirección de Obras Sanitarias, para veri
ficar la capacidad financiera y técnica de 
la firma para afrontar la realización de es
tos trabajos con mayor celeridad. Y mani-
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festaba textualmente que, en caso de que 
ella no pudiera cumplir en todos esos as
pectos el contrato, tomaría la decisión de 
desahuciado. Pues bien, el señor Ministro 
ha afirmado que el Ministerio a su cai'go 
está en situación de proceder a la liquida
ción del contrato y de afrontar la realiz<+
ción de estas obras con todos los elementos 
necesarios. Pero ésta es 'tma declaración 
vaga. Quisiera que el señor Ministro nos 
explicara, en forma franca, que disipe to
das las dudas, qué hayal respecto, qué va 
a suceder si se liquida el contrato con la 
firma Necochea y Vergara. 

Porque creo, señor Presidente, que si se 
liquida el contrato, el montaje ele una nue
va faena, la llamada a propuestas públicas 
o la toma a su cargo de las obras, por el 
propio Ministerio o su entrega por admi
nistración. en algunos aspectos, va a signi
ficar una pérdida de ti.empo y de trabajo 
que, a mi juicio, va a ser irreparable y que 
impedirá que se las pueda dar término den
tro del plazo fijado por la ley N" 11.209. 

Por otra pa~ .. te, f',eñor Presidente, nos 
asalta otra duda. Aún cuando la firma Ne
cochea y Vergara, en siete meses no ha da
do todavía seguridades absolutas al Mi
nisterio de Obras Públicas de poder ejecu- . 
tar estos trabajos, ¿ es procedente adelan
tar. juicios sobre una posible liquidación 
del contrato? 
. El señor LOYOLA (Presidente acci

dental) .-Honorable Diputado, ha termi
nado el tiempo del Comité Unido. 

El turno siguiente corresponde al Comi
té Liberal. 

El señor CUADRA.-Pi-do la palabra, 
señor Pi'esidente. 

El señor VIDELA (Ministro de Obras 
Públicas) .-Pido la palabra, señor Presi
dente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci
dental) .-Tiene la palabra el señor Minis
tro. 

El señor VIDELA (Ministro de Obras 
Pública~) .-Señor Presidente, deseo acla
rar algunos conceptos emitidos por el Ho
norable señor Carmona. 

Su Señoría se refirió al ingeniero que 

está a cargo de las obras, por quien -debo 
declararlo- tengo un profundo respeto. 

Cuando pasé por Antofagasta, me for
muló una serie de cargos en contra de la 
firma. Esto dió lugar, sin bulla- porque, 
p.al'a proceder enérgicamente, no es nece
sario recurrir a la prensa todos los días
a una resolución del Ministro que habla en 
el sentido de que inmediatamente se em
pezara a controlar la actividad ele la firma. 
Esto lo puede comprobar el Honorable se
ñor Carmona en los archivos que debe te
nel' el Director de Obras Sanitarias. 

Pero hay un punto que no quiero tocar 
y por el eual no he nombrado a ese funcio
nario, lo que no significa que yo no haya 
tomado en cuenta sus obsel'vaciones. Lo 
que ocurre es que, en mi ealidac1 de Minis
tro, como l'()sponsable de la marcha clisei
plinaria de un servicio, no puedo hacerme 
eco ele las declaraciones de un funcionario 
que puede estar muy bien inspirado, pero 
cuya actitud está fuera riel mareo de la ley 
y de las normas del Estatuto que rige ,las 
actividades de la Admini:·;tl'ac!ón Pública. 

Por eso, eomo una deferencia a un hom
bre honrado y digno, hacia el eual no ten
go ningún resquemor, porque comprendo 
su preocupación por el problema que esta
mos a!lalizanc1o, no lo he nombrado. -Sin 
embargo, he tomado en cuenta la mayoría 
de sus opiniones al hacer mi exposición, 
porque considero que son interesantes. 

A nadie preocupa el nombre del Minis
tro ni el del ingeniero señor Del Río; lo im
portante es que las obras se realicen, 

Respecto al plazo que tiene la firma N c
cochea y Vergara para ejeel1tar las obras, 
también quiero l'ectifical' al Honorable se
ñor Carmona. 

El texto mismo del artículo 1 Q de la 
ley que Su Señoría ha citado dice lo si
guiente: 

"Los trabajos se ejecutarán en el pla
zo. de dos años por conducto de la Direc
ción General de Obras Públicas, con arre
glo a la ley y a las normas reglamentarias 
que rigen para los servicios de Obras PÚ
blicas". 

Al hacer mi exposición, leí también el 
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artículo pertinente que establece cuáles 
son las normas que rigen en materia de 
plazos de ejecución de las obras públicas. 
Estas normas han sido aceptadas por la 
Contraloría General de la República al to
mar razón del reglamento de Obras PÚ
blicas. 

En consecuencia, el criterio del Minis
terio, que ha sido aceptado por la Contra
loría, es que el plazo de dos años debe ca 
menzar a contarse desde la fecha de inicia
ción de las obras. 

El atraso, en realidad, es sólo de tres 
meses. Pero, como de lo expresado por el 
Honorable Diputado señor Carmona, pa
rece deducirse que en este tiempo no se 

. hubiera hecho nada, creo conveniente se
ñalar que, desde luego, se han estado or
ganizando las faenas. En consecuencia, no 
lle puede afirmar que no se haya hecho na
da. Porque, el encargo de los tubos y la 
instalación misma de las faenas ¿ no sig
nifican nada? 

El señor CARMON A.- ¿ Me permite 
una interrupción, señor Ministro? 

El señor VIDELA (Ministro de Obras 
Públicas) .- Con toCIo agrado. 

El señor CARMON A. - Señor Presi
dente, de las informaciones proporciona
das por el propio señor Ministro, se des
prende que los trabajos de instalación de 
faenas debieron terminarse en un plazo 
máximo de cuatro meses. Como han trans
currido siete meses desde la iniciación de 
esos trabajos, resulta, desgraciadamente, 
que se han perdido tres meses., 

Señor Presidente, desearía que el señor 
Ministro se refiriera concretamente a es
tos tres meses de pérdida de tiempo, de 
atraso en que se encuentran los trabajos. 

El señQr LOYOLA (Presidente acciden
tal).- Puede continuar el señor Minis
tro de Obras Públicas. 

El señor VIDELA (Ministro de Obras 
Públicas) .- Señor Presidente, deseo ma
nifestar Zt~ Honorable Diputado, que soy el 
primero en reconocer que los trabajos es
tán atrasados; pero estimo que ese atra
so es recuperable. 

Además, es preciso recordar que la Di
rección de Obras Sanitarias fijó el plazo 
en febrero, en circunstancias que corres
pondía determinarlo en agosto, con el 
fin de establecer una fecha con un coefi
ciente. de seguridad que nos permita afir
mar que las obras quedarán ejecutadas 
dentro del plazo legal correspondiente. 

En relación con el contrato, mucho han 
hablado los contratistas; incluso la pren
sa ha dicho que la firma Necochea y Ver
gara no es capaz de realizar estas obras. 
~ún más, se ha afirmado que, en el caso 
de liquidarse el contrato, nosotros nos de
jaríamos subordinar a un clamor tan di
vulgado por todo Chile. 

Sin embargo, señor Presidente, no he
mos procedido en forma precipitada. No 
se trata de liquidar a una empresa porque 
sí, como lo ha manifestado el Honurable 
señor Carmona. 

En ocasiones anteriores, hemos estudia·, 
do qué problemas y qué consecuencias pue
de traer la adopción de esa medida. 

En todo caso, hay un hecho cierto: exis
te una faena organizada, planificada; y 
no se debe olvidar esto: planificada y su
pervigilada por la Dirección de Obras Sa
nitarias. En consecuencia, el personal de 
la Dirección de Obras Sanitarias está en 
perfectas condiciones para evitar la pa
ralización de las faenas y para terminar
las en el plazo fijado. Esto lo puedo de
cir, porque me lo ha asegurado el Di
rector de Obras Sanitarias y, porque, 
también, la lógica me dice que, cuando se 
trata de una faena organizada y en mar
cha, no hay ningún inconveniente en cam
biar el ingeniero jefe, máxime si se consi
dera que nuestro personal, por estar en 
íntimo contacto con los técnicos de la fir
ma constructora, puede, en cualquier mo
mento, tomar el control de las obras. 

En ese aspecto, señor Presidente, creo 
que también valdría la pena aclarar al
go. Hace unos instantes manifesté que, en 
mi concepto, el ingeniero no era enemigo 
del contratista y que, tampoco el ingeni{~
ro delegado del Ministerio de Obras Pú-
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blicas tenía la misión exclusiva de contro
larlo y de comprobar si hace o no hace tal 
o cual cosa. En realidad, el ingeniero e" 
un elemento cooperador del contratista, ya 
que tiene la doctrina y la técnica del Mi
nisterio; en todo caso, es quien debe en· 
cauzarlo y aconsejarlo y, aún, darle las 
normas a que debe sujetarse en determi
nados casos. 

En todo caso es él quien debe encauzar 
las obras y dar las instrucciones para el 
trabajo. Nuestros ingenieros están como 
penetrados totalmente de esto. Aquí no es 
cuestión de creer o no creer. Yo soy de 
aquellos hombres que prefieren creer, y 
creo en mis funcionarios y asesores. Si 
el Honorable señor Carmona no cree en 
ellos, lo lamento, pero yo, sí, y estimo qUé 
todos mis funcionarios son capaces. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acciden

tal) . - Puede usar de la palabra el Hono
rable señor Cuaqra, dentro del tiempo del 
Comité Liberal. 

El señor CU ADRA.- Señor Presiden
te, agradezco la concurrencia del señor 
Ministro de 'Obras Públicas a esta Hono~ 
rabIe Cámara, pues ello nos ha permiti
do escuchar de sus propios labios las ex
plicaciones del atraso de las obras de agua 
potable para la ciudad de Antofagasta. 
Sin embargo, tengo que lamentar que el se
ñor Ministro no se dignara contestarme un 
oficio, dirigido en mi nombre, con ciertas 
observaciones que hiciera a propósito de 
una visita mía, en diciembre último, a la 
provincia de Antofagasta. 

Dije, textu~lmente, en aquella oportuni
dad: 

"Señor Presidente, no podría dejar de 
referirme a un problema que ya constitu
ye un verdadero calvario para la ciudad de 
Antofagasta. Me refiero a su eterna es
casez de agua potable. La Honorable Cá
mara sabe que, en Agosto de 19?,3, se pro
mulgó la ley N9 11.209, que concedió re
cursos para llevar a cabo estas importan
tes obras. A fin de evitar que los citados 
trabajos se eternizaran y como un ,índice 

del interés que la Cámara tuvo por la pron
ta ejecución de las obras, el artículo 29 de 
esta ley dio a la Dirección de Obras PÚ
blicas un plazo de dos años para que és
tas fueran terminadas. Sin embargo, se
ñor Presidente, ha transcurrido ya gran 
parte del plazo señalado y aún no se ini
cian los trabajos preparatorios. Es cier
to que se ha acumulado material, tanto 
de cañerías importadas, como, las llevadas 
de Huachipato, pero existe el peligro de 
que estos materiales se destruyan por 
efectos de la oxidación, si es que no se em
plean a su debido tiempo. Por otra parte, 
los cálculos más optimistas llegan a la 
conclusión de que estos trabajos no podrán 
ser terminados antes de tres años más, o 
sea, en más del doble del tiempo fijado 
por la ley. Por este motivo, señor Presi· 
dente, me permito solicitar se envíe ofi
cio, en mi nombre, al señor Ministro de 
Obras Públicas, a fin de que remita a es
ta Honorable Cámara, todos los anteceden
tes relacionados con la ejecución de estas 
obras, comprendiendo los contratos que 
ya se han subscrito, los plazos concedidos, 
como, asimismo, los, estudios realizados a 
este respecto, porque es necesario que los 
habitantes de Antofagasta conozcan la 
forma en que el Gobierno está dando cum
plimiento a esta ley que despachó el Con
greso en beneficio de ellos. 

El señor VIDELA (Ministro de Obras 
Públicas) .- ¿Me permite, señor Dipu
tado? 

El señor CUADRA.- Con todo agrado, 
señor Ministro. 

El señor VIDELA (Ministro de Obrag 
Públicas) . - Deseo dar una excusa¡ al se
ñOr Diputado por lo que ha pasado, porque 
mi norma es contestar toda nota que lle
ga a mi poder. Ha sido, en realidad, una 
omisión de mi parte, que no podría expli
car debidamente en este momento, pues 
no tengo los antecedentes del caso. Pue
de tener la seguridad el señor Diputado 
de que en ningún caso fue mi intención de
jar de contestar sus observaciones, tanto 
más cuanto que tenían un tinte pesimis~ 
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ta, y yo soy un hombre optimista. Puedo 
asegurarle, eso sí, que de ninguna mane
ra podrían demorar tres años esos traba
jos. 

El señor CUADRA. - Agradezco las 
explicaciones del señor MinistrO de Obras 
Públicas, pero es evidente que, si él hu
biera contestado oportunamente ese ofi
cio, habríamos ganado, por lo menos, tres 
meses ... 

El señor FONCEA.- Contestando ofi
cios no se hace la obra. 

El señor CUADRA.- Voy a decir a Su 
Señoría por qué habríamos ganado tres 
meses. Si tiene la bondad de escucharme 
llegará a la misma conclusión que el Di
putado que habla. 

Es un hecho evidente que la denuncia 
que formulé en el mes de diciembre últi
mo se ha visto plenamente confirmada 
con los términos de la carta-renuncia del 
ingeniero don Rafael del Río, y, sin ser 
suspicaz, por las mismas palabras pronun
ciadas, en esta Honorable Cámara, por el 
señor Ministro de Obras Públicas. En efec
to, él nos ha manifestado, hace un momen
to, que la Dirección de Obras Sanitarias 
ha ordenado la revisión de la situación 
técnica y financiera de la firma Necochea 
y Vergara. Esto significa que alguna du
da le merece su actuación cuando ha orde
nado esas medidas. Le encuentro toda la 
razón al señor Ministro de que tenga du
das al respectó. 

El señor Ministro nos ha hecho presen
te que se ha creado un clima de agitación 
en contra de la firma N~cochea y Verga
ra, pero no debe olvidar ql1e fue el pro
pio Presidente de la República el que di
jo: "-Pero, si se metió Necochea". 

El señor DURAN.- Estaría improvi
sando ... 

El señor CUADRA. - No sé si Su 
Excelencia el Presidente de la Repúbli
ca estaría improvisando en esos momen
tos, pero fue él, evidentemente, quien co
menzó a crear este clima. Por lo demás 
le encuentro razón al señor Ministro, ; 
comparto su opinión sobre este punto. 

El señor Del Río, a quien no conozco ... 
El señor DE LA FUENTE.- ¿ Cómo no 

lo conoce? Si es liberal, igual que Su Se
ñoría. 

Un señor DIPUTADO.- No, Honora
ble Diputado, su hermano, que es Diputa
do, es liberal; pero el ingeniero señor Del 
Río, no lo es. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden
tal) .- Ruego a los Honorables Diputados 
evitar los diálogos. 

Puede continuar el Honorabfe señor 
Cuadra. 

El señor CUADRA.- El ingeniero se
ñor Del Río dijo textualmente, en una car
ta que vi<Í la luz pública en la prensa, que 
la firma N ecochea y Vergara, no podía co
menzar la ejecución de las obras por fal
ta de dirección técnica y de medios econó
micos. 

Quisiera que el señor Ministro nos di
jera si es efectivo esto. Me agradaría que 
el señor lVlinistro contestara de inmediato 
esta pregunta. 

El señor VIDELA (Ministro de Obras 
Públicas) .- Perdone, Honorable Diputa
do, estaba conversando con un señor Di
putado y no puse atención a sus palabras. 

Su Señoría de~ía que la firma contratis
ta no tenía capacidad técnica ... 

El señor CUADRA.- Eso dijo el inge
niero señor Del Río. 

El señor VIDELA (Ministro de Obras 
Públicas) .- Creo que éste es uno de los 
milagros que se producen en Chile. La 
firma N ecochea y Vergara tiene más de 
veinte años de existencia en nuestro país. 
El señor N ecochea es profesor universita
rio. Muchos de nuestros ingenieros hall 
sido alumnos de él. Sin embargo, ahora 
se le niega capacidad técnica. 

Estimo que ante todo debemos ser hon
rados. No deseo .que, ni por un momento 
siquiera, se piense que estoy controlando 
a la firma N ecoch ea y Vergara, porque 
me merezca alguna duda, la que menor, su 
honorabilidad. N o; lo estoy haciendo para 
satisfacer un clamor público, que tengo 
que oír y respetar. 
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En todos los departamentos del Minis
terio de Obras Públicas actúe con este 
mismo criterio, y tengo la más alta opi
nión, ta~to de los servicios de aquí, como 
de los de provincia; pero si me llega una 
denuncia o una queja, mi obligación es 

_ comprobar si los cargos que se formulan 
son efectivos o no lo son. 

En este sentido el Ministro tiene la obli
gación de ser impersonal. 

La firma N ecochea y Vergara merece 
todo mi respeto y consideración. . 

El señor LOYOLA (Presidente acciden
tal) .- Puede continuar el Honorable se
ñor Cuadra. 

El señor CUADRA. - Después de las 
explicaciones del señor Ministro, yo, co
mo Diputado de la provincia de Antofa
gasta, tengo que alegrarme de lo que él ha 
dicho, porque es evidente que esta seguri
dad que el señor Ministro nos da sobre 
la firma mencionada, asegura, también, 
que en un plazo no muy lejano ella esta
rá en condiciones de dar término a estas 
obras. 

Pero, a propósito de la dirección técni
ca a que se ha referido el señor Ministro 
de Obras Públicas, quisiera que Su Seño
ría absolviera una nueva pregunta. 

El señor FONCEA.- Esto parece un 
interogatorio judicial. . . . 

El señor CUADRA.- No; Honorable 
Diputado, porque, si el señor Ministro ha 
venido a esta Sala, Jo ha hecho justamen
te para darnos explicaciones sobre esta 
materia. 

El señor FONCEA. - i. Por qué no va 
Su Señoría al Ministerio a preguntar to
das est~s cosas? 

El señor DURAN.- Porque no va a ser 
recibido. 

El señor VIDELA (Ministro de Obras 
PÚ blicas) . - Yo recibo a todos ... 

-H aMan varios sefíores DilJutados a 
la vez. 

El señor JARAMILLO.- No todos tie
nen la suerte de ser recibidos. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden-

tal) . - ¿ Ha terminado el Honorable se
ñor Cuadra? 

El señor CUADRA.- No, señor Presi
dente; pero si el Honorable'señor Foncea 
desea hablar, no tengo inconveniente en 
hacer uso de la palabra a continuación de 
él. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden
tal).- El señor Ministro había pedido 
una interrupción a Su Señoría. 

El señor CUADRA. - Con el mayor 
agrado, se la concedo. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden
tal) .- Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el señor Ministro. 

El señor VIDELA (Ministro de Obras 
públicas).- !Solamente deseo contestar 
una observación que se acaba de hacer so
bre las audiencias del Ministerio. 

El Ministro que habla tiene mucho 
agrado de recibir a todos los señores par
lamentarios. El Honorable señor Cuadra, 
de quien tengo la honra de ser amigo, ha 
llegado en repetidas ocasiones hasta mi 
despacho. -

Como, yo no entiendo de política, reci
bo a todos los parlamentarios, sean de Go
bierno o de oposición, y con mayor agra
da a estos últimos, porque deseo que se lle
ven la impresión de que el Ministerio a 
mi cargo está marchando por una línea 
recta y que las cosas se hacen en la me
jor forma posible. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acciden

tal).- Puede continuar el Honorable se-
ñor Cuadra. .' 

El señor CUADRA.- Reconozco, señor 
Presidente, . que efectivamente he concu
rrido al Ministerio de Obras Públicas " 
que he sido muy bien recibido por el s~
ñor Ministro. Justamente, he concurrido 
a conocer detalles sobre la ejecución de es
tas obras y, también, sobre la de otras, co
mo las de agua potable para el puerto de 
Mejillones. 

Pero, señor Presidente, oí decir al se
ñor Ministro que ya habían llegado las ma-
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quinarias para el revestimiento de las ca
ñerías. Tengo aquí un informe del Depar
tamento de Hidráulica de la Chile Explo
ration Company que, como es sabido, ex
plota el mineral de cobre de Chuquicama
tao Esa empresa minera tiene cuatro gran
eles cañerías para la conducción de agua a 
larga distancia: una, la cañería Toconce, 
de 97 kilómetros de largo, que conduce 
4.500 toneladas de agua potable al día des
de las vertientes Lizor; dos, llamadas San 
Pedro, que conducen dieciséis mil tonel a -
das de agua diariamente, y una, la Arroyo 
Salado, que conduce treinta y cinco mil 
toneladas de agua al día. 

Quisiera que el señor l\Iinistro escucha
ra lo que ese Departamento de Hidráuli
ca, que tiene bastante experiencia en este 
asunto, dice al respecto: 

"En las tomas de agua de las cañerías 
Taconee y Arroyo Salado la Compañía ha 
instalado plantas de extracción de aire a 
objeto de expurgar al máximo el oxígeno 
disuelto antes que el agua entre a las ca
ñerías. La necesidad de este tratamiento 
previo se estableció cuando la cañería de 
Toconce, después de 25 años de servicio, 
sufrió tal reducción de su capacidad por 
oxidación en el interior que se pensó en 
un comienzo que sería necesario reempla
zarla en su totalidad". 

Más adelante, este informe dice así: 
"Hace unos quince años hemos tratado 

de combatir 'la corrosión en la cañería To-
conce mediante un recubrimiento interior 
bituminoso de algunas tiras de cañería; es
tas experiencias no tuvieron resultado fa
vorable, ya que no fue posible llegar a una 
protección perfecta en las juntas. Ade
más, durante las faenas de limpieza las 
herramientas usadas destruían las capas 
de bitumen. En resumen, hemos llegado a 
la conclusión que las cañerías deben lim
piarse anualmente para mantener su ca
pacidad de gasto y que es imposible man
tener intacto cualquier revestimiento in
terior durante la limpieza. Por consigu.ien
te, hemos abandonado definitivamente los 

procedimientos de protección por pinturas 
internas de las cañerías" . , 

Señor Presidente, no soy técnico, pero 
como el señor Ministro habló de maquina
ria para revestir esta cañería, desearía 
que se me diera una explicación, porque no 
vaya a ser cosa que, a la vuelta de dos o 
tres años, nos encontremos nuevamente 
con la situación de que Antofagasta se en
cuentra sin agua, y esto sería ya un ver
dadero escarnio para los ciento ochenta 
mil habitantes que durante diez o quin
ce años han tenido que sufrir la escasez 
de agua más atroz que se pueda imaginar. 

El señor FONCEA.-No sea pesimista, 
Honorable colega. 

El señor CUADRA.-No se trata de pe
simismo, sino de que las obras se ejecu
ten oportunamente. 

-H ablan va1'ios sefío1'es DilJutados a 
la ve,z. 

El señor CUADRA.-Está muy opor
tuno para las interrupciones, el Honora
ble señor Foncea. Le concedo todas las 
que quiera, siempre que sean inteligentes. 

El señor FONCEA.- No soy técnico en 
la materia y por eso tengo el buen crite
rio de no opinar sobre ella. 

El señor CUADRA.- Entonces Su Se
ñoría debiera quedarse simpre callado. 
porque no es técnico en nada. 

-Hablan ~'aTios sefíol'es Diputados a 
la vez. 

El señor CUADRA. - He hecho una 
consulta al señor Ministro, quien ha di
cho que va a absolver todas las que se le 
hagan. 

-H ablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden
tal) . - Ha terminado el tiempo del Co
mité Liberal. 

El señor CUADRA.- Quería hacer una 
consulta al señor Ministro, señor Presi
dente ... 

El señor LOYOLA (Presidente acciden
tal) .- Si le parece a la Honorable Cá-

.' 
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mara, se procederá a dar lectura a un pro
yecto de acuerdo llegado a la Mesa. 

Acordado. 
El señor Y AV AR (Prosecretario). 

Los señores Carmona, Cisternas, Silva 
Ulloa y Cuadra, apoyados por los Comités 
Radical, Socialista y Socialista Popular 
presentan el siguiente proyecto de acuer
do: 

"Oídas las explicaciones del señor Mi
nistro de Obras Públicas, sobre la ejecu
ción de las obras de agua potable de An
tofagasta, 

La Honorable Cámara acuerda: 
19-501icitar del señor Ministro de 

Obras Públicas, exija el total cumplimien
to del contrato subscrito para la coloca
ción de las cañerías, dentro del plazo es
tablecido por la ley N9 11.209; 

29- Pedir al señor Ministro de Obras 
Públicas, envíe a la Honorable Cámara, 
cada treinta días, un inf.orme sobre la 
marcha de las .obras, y 

39-Recabar del mismo Ministeri.o la 
iniciación inmediata de los trabaj.os de 
ampliación y c.olocación de la nueva red 

. de agua p.otable en la ciudad de Antofa
gasta" . 

El señor LOYOLA (Presidente acciden
ta) .- En vütación el prüyectü de acuer
dü. 

Si le parece a la Cámara, se aprübará. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señür LOYOLA (Presidente acciden

tal) . -En vütación. 
-Durante la votación: 
El señor LIRA.- Acabamüs de escu

char, señür Presidente, de labiüs del se
ñür Ministro que, dentrü del plazü fijado 
pür la ley, n.o será püsible terminar las 
.obras. Estimü que 1.0 que debe müdificar
se es la ley, a fin de fijar un nuevo plazo. 
N.o veü, pür ellü, la necesidad de aprübar 
este prüyectü de acuerdo. 

El señor CARMONA.- Es muy grave 
este problema ... 

El señor LIRA.-Podríamüs postergar 
su aprobación, señor Presidente. 

-Practicada la votación en forma eco
nómica, no hubo quórum. 

El señor Y AV AR (Prüsecretario). -
Han vütado solamente veintidós señores 
Diputados. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden
tal) . - N.o hay quórum. Se va a repetir 
la vütación. 

--Practicada nuevamente la votación en 
forma económica, no hubo quó1·um. 

El señor Y A V AR (Prüsecretario). -
Han vütadü sólo veintitrés señores Diputa
dos. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden
tal) .- N.o hay quórum. Se va a repetir la 
votación por el sistema de sentados y de 
pie. 

-Praticada la votación 1J01' el sistema 
de sentados y de pie, no hubo quórum. 

El señür Y A V AR (Prüsecretario). -
Han vütado sólü veintidós señores Dipu
tadüs. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden
tal) .- No hay quórum. Se procederá a 
llamar reglamentariamente por düs minu
tos a los señores Diputados. 

-Después de transcurrido el ti,empo 1'e
gla1nenta1'io: 

El señür LOYOLA (Presidente acciden
tal) . - Se procederá a tomar la votación 
en forma nominativa. Se va a llamar a los 
señores Diputados. 

-Durante la votación: 
El señor LIRA.- Pidü la palabra, se

ñor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acciden

tal). - Estamüs en vütación, Honorable 
Diputadü. 

El señor LIRA.- Pero se puede fun
damentar el vütü. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden
tal) .- Esta no es vütación nominal, sino 
nüminativa, Hünorable Diputado. 



SESION 73~, EN MARTES 29 DE MARZO DE 1955 4733 

El señor BENAVIDES.- En nombre 
de su Comité, tiene derecho a usar de la 
lJalabra. 

-Practicada la votación en forma no
¡ninativa, no hubo quóTum. 

El señor YAVAR (Prosecretario). -
Han votado solamente veintisiete señores 
Diputados., 

El señor LOYOLA (Presidente a~ciden
tal) . - En conformidad al Reglamento, se 
levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 21 horas, 11 
55 minu,tos. 
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